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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialis-
ta de Área de Medicina Nuclear en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

El Decreto 205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de di-
versas especialidades por turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno libre.

Igualmente, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de diversas especialidades por turno libre.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Medicina Nuclear en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 3 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Medicina Nuclear, código de la categoría A130, en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por el turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.
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1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Medicina Nuclear expedido por el Ministerio 
de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de soli-
citudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Medicina Nuclear, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
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6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 
Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso.
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-

mailto:personalsalud@aragon.es
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sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso,por 
orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano con-
vocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor 
puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de concurso. De 
continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado 
por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se re-
suelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
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siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
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establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

MEDICINA NUCLEAR 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. Cómputo de plazos. 
Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en 
Aragón: Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las 
Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La 
identidad y expresión de género e igualdad social y no discriminación en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Bases físicas de la Medicina Nuclear. La estructura de la materia. 

Radiactividad. Interacción de la radiación con la materia. Principios básicos 
de formación de imágenes no nucleares. 

Tema 2. Instrumentación en Medicina Nuclear (I). Principios de detección de la 
radiación. Gammacámara. Tomografía de emisión de fotón único (SPECT). 
Tomografía de emisión de positrones (PET). Densitometría. Colimadores. 
Electrónica. Producción y display de imágenes. Manipulación de imágenes. 

Tema 3. Instrumentación en Medicina Nuclear (II). Detectores sin producción de 
imagen. Contador de cuerpo completo. Contador de pozo. Sonda detectora. 
Contador de centelleo líquido. Monitores de radiación. Activímetro. Sonda 
quirúrgica gamma y beta. 

Tema 4. Control de calidad en Medicina Nuclear. RD 1841/1997: Uniformidad de 
campo. Resolución espacial. Linealidad. Sensibilidad. Corrección por centro 
de rotación. Corrección por uniformidad. Control de calidad tomógrafos 
PET. Control de calidad activímetro. 

Tema 5. Informática en Medicina Nuclear. Aspectos básicos. PACS. HIS. RIS. 
Tema 6. Radiobiología. Efectos biológicos de las radiaciones: determinísticos y 

estocásticos. Naturaleza y absorción de radiaciones ionizantes. Cambios 
químicos y moleculares inducidos por radiaciones. Efectos genéticos. 
Efectos sobre embrión y feto. Efectos tardíos. Carcinogénesis. 
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Tema 7. Protección Radiológica en Medicina Nuclear. Unidades de radiación. 
Dosimetría. Normativa: Límites de exposición. Manejo de pacientes 
radiactivos. Manejo de residuos radiactivos. 

Tema 8. Radionúclidos y radiofármacos. Producción de radionúclidos: reactores 
nucleares. Ciclotrones. Aceleradores de partículas. Generadores de 
radionúclidos. 

Tema 9. Radioquímica y radiofarmacia del Tecnecio. Radioquímica y radiofarmacia 
de compuestos no tecneciados. 

Tema 10. Marcaje de células con radionúclidos. 
Tema 11. Radioquímica y radiofarmacia de radiofármacos PET. 
Tema 12. Modelos matemáticos de los sistemas fisiológicos. Fisiología y 

farmacocinética de los radiofármacos. Control de calidad de radiofármacos. 
Pureza radionucleica. Pureza radioquímica. Pureza química. Control de 
calidad biológica: esterilidad. Apirogenicidad. 

Tema 13. Evaluación e impacto de los tests diagnósticos en Medicina Nuclear. 
Teorema de Bayes. Rendimiento de los tests en el diagnóstico. Efectividad 
de los procedimientos terapéuticos. 

Tema 14. 14. Angiogammagrafía cerebral. Gammagrafía de perfusión cerebral basal. 
Modificaciones inducidas por fármacos. Semiología y aplicaciones clínicas. 

Tema 15. Estudio de la dinámica del LCR.: cisternogammagrafía. Estudio de las 
fístulas de LCR. Semiología y aplicaciones clínicas. 

Tema 16. Tomogammagrafía cerebral (SPECT) en demencias, epilepsias, trastornos 
del movimiento y tumores cerebrales. 

Tema 17. Aplicaciones de PET-CT en Neurología. 
Tema 18. Estudio funcional y gammagráfico de tiroides. Trazadores. Semiología y 

aplicaciones clínicas. Indicaciones actuales de la gammagrafía tiroidea 
Tema 19. Diagnóstico del bocio nodular. Nódulos fríos, isocaptantes y calientes. 

Bocio endotorácico y ectopias. Semiología según diferentes trazadores. 
Aplicaciones clínicas. 

Tema 20. Tratamiento del hipertiroidismo con 131Iodo 
Tema 21. Estudio y seguimiento del cáncer diferenciado de tiroides. Estudio y 

seguimiento del cáncer medular de tiroides. Papel de la PET en el 
seguimiento del cáncer diferenciado de tiroides. Tratamiento del cáncer 
diferenciado de tiroides con 131Iodo. Ablación en el cáncer de tiroides: 
concepto, metodología. Tratamiento de las metástasis del cáncer 
diferenciado de tiroides. 

Tema 22. Diagnóstico del hiperparatiroidismo. Gammagrafía de paratiroides. 
Metodología, semiología y aplicaciones clínicas. Estudios gammagráficos 
preoperatorios e intraoperatorios de paratiroides. 

Tema 23. Gammagrafía suprarrenal cortical: Aplicaciones a la clínica del síndrome de 
Cushing, al hiperaldosteronismo, al hiperandrogenismo y al incidentaloma. 

Tema 24. Gammagrafía con metayodobencilguanidina (MIBG). Procedimiento de la 
exploración, hallazgos gammagráficos, aplicaciones clínicas. Tratamiento 
con MIBG I131 de los feocromocitomas recidivantes. Protocolos de 
tratamiento. 
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Tema 25. Aplicaciones de la gammagrafía de receptores de somatostatina en los 
tumores neuroendocrinos. Indicaciones de los estudios con la PET 

Tema 26. SPECT y PET-TC en tumores tiroideos y neuroendocrinos Protocolos, 
hallazgos, indicaciones. Falsos positivos y negativos 

Tema 27. Estudio de la función ventricular: Ventriculografía isotópica de equilibrio 
(reposo y esfuerzo). Ventriculografía isotópica de primer paso. 
Gammagrafía de cortocircuitos cardíacos. Posibilidades diagnósticas en las 
alteraciones del ritmo sinusal y en pacientes portadores de marcapasos en 
diferentes situaciones clínicas. 

Tema 28. Estudio de la enfermedad coronaria aguda. SPECT de perfusión miocárdica 
en reposo. Semiología y aplicaciones clínicas. 

Tema 29. Evaluación y pronóstico de la cardiopatía isquémica: gammagrafía 
miocárdica de perfusión (esfuerzo y reposo). Exposición y análisis de los 
procedimientos de esfuerzo físico y pruebas de provocación farmacológica. 
Semiología y aplicaciones clínicas. 

Tema 30. Estudios GATED en reposo y tras esfuerzo. Aplicaciones en la cardiopatía 
isquémica y en la insuficiencia cardiaca. Valoración de la viabilidad 
miocárdica. Semiología. 

Tema 31. Estudios de la inervación miocárdica. Semiología y aplicaciones clínicas. 
Aplicaciones de la Medicina Nuclear en el seguimiento del trasplante 
cardíaco. Otras aplicaciones clínicas. 

Tema 32. Aplicaciones actuales del PET-TC en Cardiología. Protocolos, hallazgos, 
indicaciones. Falsos positivos y negativos 

Tema 33. Estudio del tromboembolismo pulmonar: Gammagrafía de 
ventilación/perfusión. Valoración prequirúrgica con gammagrafía pulmonar. 
Otras aplicaciones clínicas 

Tema 34. Estudio de la patología pulmonar inflamatoria. 
Tema 35. PET-TC en cáncer de pulmón. Protocolos, hallazgos, indicaciones. Falsos 

positivos y negativos 
Tema 36. Estudio de glándulas salivares. Hallazgos gammagráficos. Estudio de la 

motilidad esofágica. Diagnóstico de reflujos: aplicaciones clínicas. 
Hallazgos gammagráficos. Estudio del vaciamiento gástrico de sólidos: 
semiología y aplicaciones clínicas. Vaciamiento gástrico de líquidos: 
semiología y aplicaciones clínicas. 

Tema 37. Estudio de hemorragias digestivas. Estudio de la Enfermedad Inflamatoria 
Intestinal. Gammagrafía en gastroenterología pediátrica: Detección de 
mucosa gástrica ectópica. Atresia de vías biliares. 

Tema 38. PET-TC en tumores del tracto digestivo. Protocolos, hallazgos, 
indicaciones. Falsos positivos y negativos 

Tema 39. Gammagrafía hepática: hallazgos gammagráficos y aplicaciones clínicas. 
Estudio de patología hepatobiliar. Control gammagráfico del trasplante 
hepático. 

Tema 40. Radiofármacos utilizados en estudios renales. Filtrado glomerular. Flujo 
plasmático renal efectivo. Gammagrafía cortical renal con DMSA. 

Tema 41. Renograma isotópico: uropatía obstructiva, hipertensión renovascular, 
insuficiencia renal y trasplante renal. 

Tema 42. Cistogammagrafía. Reflujo vesicoureteral. 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
01

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

31919

Tema 43. PET-TC en Neoplasias urológicas y prostáticas. Protocolos, hallazgos, 
indicaciones. Falsos positivos y negativos 

Tema 44. PET-TC en Tumores ginecológicos. Protocolos, hallazgos, indicaciones. 
Falsos positivos y negativos 

Tema 45. Aplicaciones clínicas de la gammagrafía ósea. Infección e inflamación. 
Osteomielitis aguda. Osteomielitis crónica. Sacroileitis. Espondilitis. 
Enfermedades óseas metabólicas. Valoración de procedimientos 
quirúrgicos: Prótesis, aplicaciones ortopédicas, injertos óseos. 
Osteonecrosis, infarto óseo y distrofia simpáticorefleja. Patología del 
deporte. 

Tema 46. Gammagrafía ósea en la edad pediátrica. Enfermedad de Perthes. 
Tema 47. Aplicaciones clínicas de la gammagrafía ósea en Oncología. Tumores 

óseos primarios y sarcomas de tejidos blandos. Evaluación de la 
enfermedad ósea metastásica. 

Tema 48. PET-TC en Tumores musculoesqueléticos. Protocolos, hallazgos, 
indicaciones. Falsos positivos y negativos 

Tema 49. PET-TC en  Linfomas Protocolos, hallazgos, indicaciones. Falsos positivos 
y negativos. Criterios actuales de interpretación 

Tema 50. Aplicaciones actuales del PET-TC en la Inflamación /Infección. Protocolos, 
hallazgos, indicaciones. Falsos positivos y negativos 

Tema 51. Estudio del ganglio centinela: Linfogammagrafía. Metodología y hallazgos 
gammagráficos. Estudios preoperatorios e intraoperatorios. Aplicaciones en 
melanoma, cáncer de cabeza y cuello y  otros tumores. 

Tema 52. Utilidad de los estudios de Medicina Nuclear  en el cáncer de mama. 
Ganglio centinela en cáncer de mama. Protocolos de detección e 
indicaciones actuales. 

Tema 53. PET –TC en cáncer de mama. Protocolos, hallazgos, indicaciones. Falsos 
positivos y negativos 

Tema 54. Imágenes gammagráficas de la médula ósea. Imágenes gammagráficas del 
bazo: gammagrafía esplénica con coloides, gammagrafía esplénica con 
hematíes desnaturalizados. Linfogammagrafía de extremidades. 

Tema 55. Estudios de Medicina Nuclear en infección e inflamación. Fiebre de origen 
desconocido. 

Tema 56. Aspectos específicos de las imágenes de Medicina Nuclear en Pediatría. 
Manejo integral del paciente pediátrico. 

Tema 57. PET-TC en Tumores pediátricos. Protocolos, hallazgos, indicaciones. 
Falsos positivos y negativos 

Tema 58. Terapia en medicina nuclear. Principios generales. Radiofármacos. 
Tema 59. Terapia de los tumores neuroendocrinos. Radioinmunoterapia. 
Tema 60. Tratamiento del dolor óseo metastático. Terapia intraarticular. Tratamiento 

de la policitemia vera. Radioembolización de los tumores hepáticos con 
microesferas de 90Y. Tratamiento con 223Ra. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialis-
ta de Área de Neurocirugía en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

El Decreto 205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de di-
versas especialidades por turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno libre.

Igualmente, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de diversas especialidades por turno libre.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Neurocirugía en el Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 11 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Neurocirugía, código de la categoría A135, en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por el turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
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publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Neurocirugía expedido por el Ministerio de 
Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solici-
tudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Neurocirugía, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no telemática 
por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. 
Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares a los interesados de-
biendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada. Dichos 
ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.
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6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

mailto:personalsalud@aragon.es
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6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso,por 
orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano con-
vocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor 
puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de concurso. De 
continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado 
por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se re-
suelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
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su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración rela-
tiva al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
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del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

NEUROCIRUGÍA 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. Cómputo de plazos. 
Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
02

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

31936

Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Anatomía y fisiología del Sistema Nervioso Central, Periférico y Vegetativo.  
Tema 2. Histología y Anatomía Patológica de los procesos más comunes del 

Sistema Nervioso Central y Periférico y de la columna vertebral. 
Tema 3. Exploración neurológica. Examen clínico de las funciones cerebrales 

superiores. Exploración de pares craneales. Exploración motora, sensitiva y 
reflejos. 

Tema 4. Estados alterados de consciencia: Diagnóstico diferencial y evaluación del 
coma. Escala de comas de Glasgow. 

Tema 5. Muerte cerebral. Legislación vigente sobre trasplante de órganos. 
Tema 6. Evaluación preoperatoria en Neurocirugía. Nociones de neuroanestesia. 

Evaluación neurofisiológica preoperatorio. 
Tema 7. Fundamentos del diagnóstico por imagen. Radiología del cráneo. 

Radiología del raquis. Ecografía y Doppler. Tomografía axial 
computerizada. Resonancia magnética. Tomografía de emisión de 
positrones (PET). Medicina nuclear. 

Tema 8. Angiografía cerebral, medular y de troncos supraaórticos. 
Electroencefalografía. Potenciales evocados. Electromiografía. LCR: 
estudios dinámicos y de laboratorio. 
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Tema 9. Cirugía estereotáxica. Bases teóricas e indicaciones. 
Tema 10. Neuroendocrinología. Neuro-oftalmología. Neuro-otología. 
Tema 11. Metabolismo y distribución de líquidos y electrolitos en los compartimentos 

intra y extracelulares. Manejo y requerimientos en condiciones normales y 
patológicas.  

Tema 12. Neurofarmacología. 
Tema 13. Hipertensión intracraneal. Fisiopatología. Síndromes de herniación cerebral. 

Hipertensión intracraneal benigna: pseudotumor de cerebro. Etiología, 
clínica y opciones de tratamiento quirúrgico. 

Tema 14. Síndrome de compresión medular. 
Tema 15. Malformaciones congénitas craneales: encefalocele y meningocele craneal. 

Aplasia cutis congénita. 
Tema 16. Espina bífida abierta: mielomeningocele. Espina bífida oculta. Malformación 

de Chiari tipo 2. Anclaje medular postreparación de mielomeningocele. 
Malformación de Chiari tipo 1. Siringomielia. Quistes aracnoideos. 
Malformación de Dandy-Walker. 

Tema 17. Anomalías de la charnela cráneo-cervical. Craneosinostosis no sindrómica. 
Síndromes con craneosinostosis. Malformaciones craneofaciales. 

Tema 18. Hidrocefalia. Concepto, clasificación, etiología. Diagnóstico clínico y 
neuroradiológico. Hidrocefalia crónica del adulto: diagnóstico, indicaciones 
para la cirugía. Tratamiento de la hidrocefalia. Tratamiento médico. 
Tratamiento quirúrgico. Derivaciones de LCR.: complicaciones y su 
tratamiento. Ventriculostomía mediante neuroendoscopia: complicaciones y 
su tratamiento. 

Tema 19. Tumores cerebrales. Epidemiología. Clasificación histológica y gradación 
de los tumores. Marcadores de proliferación tumoral. Factores de 
crecimiento tumoral. Factores angiogénicos. Genética molecular de 
tumores. 

Tema 20. Gliomas de bajo grado supratentoriales: astrocitoma, oligodendroglioma y 
tumores gliales mixtos. Gliomas malignos: astrocitoma anaplásico, 
glioblastoma multiforme, gliosarcoma y oligodendroglioma maligno. 

Tema 21. Meningiomas. Clasificación anatomopatológica. Criterios quirúrgicos. 
Recidivas. Opciones no quirúrgicas de tratamiento. 

Tema 22. Tumores de la fosa craneal posterior: meduloblastoma, ependimoma,  
papiloma de los plexos y astrocitoma benigno. 

Tema 23. Tumores ventriculares. Tumores de los ventrículos laterales. Tumores del 
tercer ventrículo. 

Tema 24. Ependimoma intracraneal. Subependimoma. 
Tema 25. Tumores del tronco cerebral. Clasificación anatomoclínica. Criterios de 

cirugía. Opciones de tratamiento. 
Tema 26. Tumores hipofisarios. Adenomas. Craneofaringiomas. Tumores de la región 

pineal. Clasificación. Diagnóstico. Opciones de tratamiento. 
Tema 27. Linfomas intracerebrales. Carcinomatosis meníngea: problemas 

quirúrgicos. 
Tema 28. Metástasis cerebrales. Etiología, diagnóstico e indicaciones de tratamiento 

quirúrgico. Selección de pacientes para la cirugía. 
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Tema 29. Tratamientos coadyuvantes en los tumores de cerebro. Tratamientos 
quimioterápicos. Radioterapia. Radiocirugía. 

Tema 30. Tumores del cráneo. Tumores de la órbita. Tumores de la base del cráneo. 
Tema 31. Tumores intramedulares: astrocitoma y ependimoma. Otras variedades 

histológicas. Tumores extramedulares intradurales. Meningioma y 
neurinoma. Otros tumores. 

Tema 32. Tumores vertebrales primitivos. Metástasis vertebrales: origen, diagnóstico 
y tratamiento quirúrgico. Selección de pacientes para la cirugía. 

Tema 33. Ictus isquémico cerebral. Ataque isquémico transitorio. Modalidades de 
diagnóstico. Indicaciones de cirugía. 

Tema 34. Hemorragia subaracnoidea. Epidemiología, etiología, diagnóstico y 
tratamiento. 

Tema 35. Aneurismas intracraneales. Etiología y clasificación. Opciones de 
tratamiento: cirugía, abordajes y embolización. 

Tema 36. Hematomas intracerebrales espontáneos. Etiología, clasificación. 
Indicaciones del tratamiento quirúrgico. Pronóstico. Hematomas de fosa 
posterior. 

Tema 37. Malformaciones arteriovenosas cerebrales. Clasificación. Diagnóstico y 
opciones de tratamiento: cirugía, embolización y radiocirugía. Fístulas 
carótido-cavernosas: espontánea y traumática. Clínica, diagnóstico y 
tratamiento. 

Tema 38. Trombosis venosa y de los senos venosos. 
Tema 39. Cavernomas supra e infratentoriales. Clínica. Opciones e indicaciones de 

tratamiento. 
Tema 40. Lesiones vasculares de la médula espinal. Clasificación y tratamiento 

quirúrgico y endovascular. 
Tema 41. Traumatismo craneoencefálico. Fisiopatología. Tratamiento y pronóstico. 
Tema 42. Fracturas craneales: fracturas de la bóveda, fracturas de la base de cráneo. 

Fracturas con hundimiento craneal. Criterios quirúrgicos. 
Tema 43. Hematoma epidural intracraneal, hematoma subdural agudo y hematoma 

subdural crónico. Clínica, diagnóstico y  tratamiento. 
Tema 44. Traumatismo craneofacial. Fístulas de líquido cefalorraquídeo post-

traumáticas. 
Tema 45. Heridas penetrantes craneoencefálicas. Manejo inicial. Tratamiento 

quirúrgico. Complicaciones. 
Tema 46. Secuelas de los traumatismos craneales. Síndrome post-traumático. 

Epilepsia. Lesiones de pares craneales. Secuelas neuropsicológicas  y su 
rehabilitación. 

Tema 47. Traumatismo raquimedular. Epidemiología. Evaluación del paciente. 
Diagnóstico y tratamiento inicial. 

Tema 48. Lesiones traumáticas de la médula espinal. Evaluación, diagnóstico y 
tratamiento. Indicaciones del tratamiento quirúrgico. Cuidados del paciente 
tetra y parapléjico. 
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Tema 49. Fracturas y luxaciones de columna cervical alta (atlas y axis). Fracturas y 
luxaciones cervicales subaxiales. Fracturas y luxaciones del raquis torácico. 
Fracturas y luxaciones del raquis lumbar. Fracturas del sacro. 

Tema 50. Conceptos y mecanismos de biomecánica del raquis. Conceptos de 
inestabilidad de columna. Indicaciones de las fijaciones con instrumentación 
de la columna. Complicaciones de la instrumentación del raquis. 

Tema 51. Hernia discal cervical, hernia discal torácica, hernia discal lumbar y 
estenosis del canal lumbar.  Clínica, diagnóstico y tratamiento. 

Tema 52. Cuadros de fracaso de la cirugía de columna. Diagnóstico y tratamiento. 
Tema 53. Cirugía de nervios periféricos. Etiología e indicaciones de la cirugía. 

Técnicas de evaluación y tratamiento quirúrgico. Compresión del nervio 
mediano y del cubital. 

Tema 54. Lesiones quirúrgicas del Sistema Nervioso Vegetativo. 
Tema 55. Diagnóstico y cirugía de la epilepsia. 
Tema 56. Neurocirugía en la enfermedad de Parkinson. Tratamiento del temblor. 

Neurocirugía en trastornos psiquiátricos. Tratamiento de la espasticidad. 
Tema 57. Tratamiento del dolor. Teorías del dolor. Tratamiento médico. Tratamiento 

quirúrgico. Técnicas percutáneas. Neurectomía percutánea del trigémino. 
Descompresión microvascular. Radiocirugía en la neuralgia del trigémino. 

Tema 58. Absceso cerebral. Empiema cerebral. Etiología, diagnóstico, tratamiento 
médico y tratamiento quirúrgico. Secuelas. 

Tema 59. Infecciones del raquis. Absceso epidural espinal. Osteomielitis vertebral no 
tuberculosa. Osteítis vertebral tuberculosa (Pott). Discitis espontánea y 
postquirúrgica. 

Tema 60. Enfermedades parasitarias del SNC: neurocisticercosis, quiste hidatídico, 
enfermedades por hongos. Complicaciones neurológicas por infección de 
VIH. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
02

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

31943

 

MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialis-
ta de Área de Neurofisiología Clínica en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

El Decreto 205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de di-
versas especialidades por turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno libre.

Igualmente, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de diversas especialidades por turno libre.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Neurofisiología Clínica en el Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 7 plazas básicas de la categoría de Facul-

tativo Especialista de Área de Neurofisiología Clínica, código de la categoría A136, en el 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por el 
turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
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y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Neurofisiología Clínica expedido por el Mi-
nisterio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Neurofisiología Clínica, cualquiera que sea su situación administra-
tiva.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.
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Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso.
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-

mailto:personalsalud@aragon.es
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ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso,por 
orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano con-
vocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor 
puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de concurso. De 
continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado 
por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se re-
suelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.
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7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
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la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. Cómputo de plazos. 
Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Respuesta EMG de la unidad motora normal. Actividad de inserción. 

Actividad de placa motora. Potencial de unidad motora. Técnicas de medida 
e instrumentación. 

Tema 2. Actividad espontánea patológica. 
Tema 3. Sistema de registro neurográfico. Potenciales de acción compuesto de 

nervio y músculo. Conducción motora y sensorial. Técnicas de medida e 
instrumentación. 

Tema 4. Fuentes de error en electromiografía y electroneurografía. 
Tema 5. Evaluación neurofisiológica de los trastornos del movimiento. 
Tema 6. Evaluación neurofisiológica del suelo de la pelvis. 
Tema 7. Técnicas de valoración neurofisiológica del sistema nervioso autónomo. 
Tema 8. Valoración neurofisiológica de los reflejos y respuestas tardías. 
Tema 9. Estudio neurofisiológico de las fibras mielinizadas finas y amielínicas. 
Tema 10. Exploración neurofisiológica en la patología de los pares craneales. 
Tema 11. Exploración neurofisiológica de las radiculopatías. 
Tema 12. Exploración neurofisiológica en plexopatía braquial y lumbosacra. 
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Tema 13. Exploración neurofisiológica en la patología de los nervios de miembros 
superiores.  Mononeuropatías y síndromes de atrapamiento. 

Tema 14. Exploración neurofisiológica en la patología de los nervios de miembros 
inferiores. Mononeuropatías y síndromes de atrapamiento. 

Tema 15. Tipificación electrofisiológica de las neuropatías. 
Tema 16. Correlación clínico-electrofisiológica de las neuropatías hereditarias. 
Tema 17. Correlación clínico-electrofisiológica de las neuropatías adquiridas  
Tema 18. Correlación clínico-neurofisiológica en las enfermedades de motoneurona. 
Tema 19. Correlación clínico-neurofisiológica en los síndromes de hiperactividad 

muscular. 
Tema 20. Exploración neurofisiológica de los trastornos e la unión neuromuscular. 

Técnicas de estimulación repetitiva. Procedimiento de activación. EMG de 
fibra aislada. 

Tema 21. Correlación clínico-neurofisiológica de los trastornos de la unión 
neuromuscular. 

Tema 22. Correlación clínico-neurofisiológica de las miopatías hereditarias  
Tema 23. Exploración neurofisiológica de las miopatias adquiridas. 
Tema 24. Correlación clínico-neurofisiológica de las canalopatías. 
Tema 25. Evaluación neurofisiológica del paciente en cuidados intensivos. 
Tema 26. Evaluación neurofisiológica en la patología neuromuscular del niño. 
Tema 27. Cirugía de la epilepsia. 
Tema 28. Monitorización intraoperatoria de la patología raquimedular y de nervios 

craneales. 
Tema 29. Estimulación cerebral profunda. 
Tema 30. Monitorización en patología de fosa posterior y supratentorial. 
Tema 31. ERG y EOG. Técnicas, instrumentación. Metodología. Correlación clínica. 
Tema 32. Potenciales evocados visuales. Técnicas, instrumentación. Metodología. 

Correlación clínica. 
Tema 33. Potenciales evocados somestésicos. Técnicas, instrumentación. 

Metodología. Correlación clínica. 
Tema 34. Potenciales evocados auditivos. Potenciales de Estado Estable. 

Potenciales vestibulares. Técnicas, instrumentación. Metodología. 
Correlación clínica. 

Tema 35. Potenciales evocados cognitivos. P300. N400. 
Tema 36. Bases neurofisiológicas de la electrogénesis cerebral. Bases tecnológicas 

del registro EEG. Características instrumentales. 
Tema 37. Técnicas de activación del EEG y metodología. Artefactos. Principios de 

localización. 
Tema 38. Monitorización video EEG. Monitorización ambulatoria. EEG intracraneal. 
Tema 39. EEG normal en adultos y niños. Maduración cerebral. 
Tema 40. Anomalías EEG focales y generalizadas. Patrones EEG. 
Tema 41. EEG en infecciones del sistema nervioso central. 
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Tema 42. EEG en enfermedades cerebrovasculares, traumatismo craneoencefálico, 
lesiones ocupantes de espacio. 

Tema 43. EEG en demencias, trastornos metabólicos, enfermedades carenciales, 
endocrinas. 

Tema 44. EEG en trastornos de conciencia, coma y muerte cerebral. Efecto de 
fármacos y tóxicos sobre el EEG. 

Tema 45. EEG en el neonato normal y patológico. 
Tema 46. EEG en los síndromes neurológicos pediátricos progresivos. 
Tema 47. EEG en los síndromes epilépticos infantiles. 
Tema 48. EEG en los síndromes epilépticos del adulto. 
Tema 49. EEG en los síndromes epilépticos del anciano. 
Tema 50. Estado epiléptico. 
Tema 51. Neuromodulación no invasiva. 
Tema 52. Bases neurofisiológicas del sueño. Técnicas de estudio, instrumentación y 

metodología. 
Tema 53. Características polisomnográficas en sujetos normales y su evolución 

según la edad. 
Tema 54. Correlación clínico-neurofisiológica del insomnio. 
Tema 55. Correlación clínico-neurofisiológica de las hipersomnias. Síndrome de 

piernas Inquietas y movimientos periódicos de las piernas. 
Tema 56. Correlación clínico-neurofisiológica en la narcolepsia. 
Tema 57. 57. Correlación clínico-neurofisiológica de los trastornos respiratorios del 

sueño en adultos. 
Tema 58. Correlación clínico-neurofisiológica de los trastornos del sueño en niños. 
Tema 59. Correlación clínico-neurofisiológica de los trastornos del ritmo circadiano. 
Tema 60. Correlación clínico-neurofisiológica de las parasomnias. 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
03

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

31959

 
ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
03

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

31962

 

MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialis-
ta de Área de Oncología Médica en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

El Decreto 205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de di-
versas especialidades por turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno libre.

Igualmente, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de diversas especialidades por turno libre.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Oncología Médica en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 11 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Oncología Médica, código de la categoría A140, en el 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por el 
turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
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y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación forzosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Oncología Médica expedido por el Ministerio 
de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de soli-
citudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Oncología Médica, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no telemá-
tica por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 
3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares a los 
interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la cuantía 
reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán de-
recho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.
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6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso.
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

mailto:personalsalud@aragon.es
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6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso,por 
orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano con-
vocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor 
puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de concurso. De 
continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado 
por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se re-
suelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
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su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración rela-
tiva al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
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del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

ONCOLOGÍA MÉDICA 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. Cómputo de plazos. 
Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Biología del cáncer: principios básicos de biología molecular y celular 

aplicada a cáncer. Principales técnicas de biología molecular de utilidad en 
oncología.  

Tema 2. Epidemiología del cáncer. Epidemiología descriptiva y analítica. Registro de 
tumores. Proyecto “Eurocare”. Métodos de investigación epidemiológica en 
cáncer. “Big-data”. 

Tema 3. Etiología y patogenia del cáncer. Historia natural de los tumores y sus 
posibles agentes causales. Carcinogénesis por agentes físicos, químicos y 
virus.  

Tema 4. Inmunología tumoral: Biología de la respuesta inmune.  Mecanismos de 
inmunidad humoral y celular y su interacción con el cáncer. Tratamiento 
oncológico con mecanismo de acción inmunológico, indicaciones y perfil de 
toxicidad.  

Tema 5. Cribado y prevención primaria: Factores epidemiológicos, familiares y 
genéticos relacionados con la enfermedad oncológica.  Beneficios y las 
limitaciones de las pruebas de cribado de los tumores más prevalentes.  

Tema 6. Cáncer familiar y hereditario: Indicaciones de los test genéticos, síndromes 
hereditarios y papel de las intervenciones profilácticas. Unidades de 
Consejo Genético del Cáncer.  
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Tema 7. Factores pronóstico y predictivos de respuesta. Clasificaciones pronósticas 
de diferentes tumores.23.- Principios de la clasificación TNM. Estudio de 
extensión. Estadios pronósticos. 

Tema 8. Evaluación de respuesta. Respuesta clínica: metodología RECIST. 
Respuesta patológica: concepto y diferentes clasificaciones. 

Tema 9. Principios básicos de manejo del paciente con cáncer: Evaluación integral 
del paciente oncológico. Manejo sintomático esencial del paciente con 
cáncer. Valoración nutricional. 

Tema 10. Urgencias oncológicas. Síndromes más frecuentes y su abordaje 
terapéutico. 

Tema 11. Marcadores tumorales. Concepto y propiedades. Utilidad clínica. 
Tema 12. Síndromes paraneoplásicos. Concepto y clasificación. Orientación 

terapéutica.  
Tema 13. Principios básicos de la cirugía oncológica. Introducción y características 

generales. Cirugía diagnóstica y terapéutica.  
Tema 14. Bases de la Radioterapia. Unidades de tratamiento. Indicaciones 

fundamentales.  
Tema 15. Terapéutica combinada. Situación actual del tratamiento quimioterápico y 

radioterápico combinado.  
Tema 16. Enfoque terapéutico integral. Comité de Tumores. Asistencia por procesos.  
Tema 17. Agentes antineoplásicos. Clasificación y características más importantes. 

Principios de farmacología clínica de la terapia antitumoral y sus 
interacciones. Biosimilares y genéricos. Uso racional del medicamento. 

Tema 18. Principios de la quimioterapia. Conocer los mecanismos de resistencia 
farmacológica intrínseca y adquirida, así como estrategias de reversibilidad. 
Bases y fundamentos de la quimioterapia adyuvante, neoadyuvante y 
paliativa. Quimioterapia regional. Toxicidad de la quimioterapia. Tipos y 
grados.   

Tema 19. Hormonoterapia. Tipos y mecanismos de acción. Indicaciones. Efectos 
secundarios.  

Tema 20. Terapia antidiana: Anticuerpos Monoclonales, inhibidores tirosina kinasa 
(TKIs), inhibidores mTOR, inhibidores de ciclinas, … 

Tema 21. Inmuno-oncología: Inhibidores chek-points; anti CTLA-4, combinaciones de 
fármacos. Mecanismos de acción, indicaciones y efectos secundarios. 

Tema 22. Quimioterapia intensiva: indicaciones, complicaciones y efectos adversos 
de la quimioterapia de intensificación a altas dosis. Transplante de “stem 
cells”.  

Tema 23. Factores de crecimiento hematopoyético en oncología: Tipos y aplicaciones 
clínicas.  

Tema 24. Prevención y tratamiento de los efectos adversos del tratamiento 
oncológico. Mecanismo de acción, interacciones y efectos adversos de los 
tratamientos de soporte oncológicos. Extravasaciones: manejo y 
tratamiento de las mismas. 

Tema 25. Tratamiento de soporte: Antiemesis, control de náuseas y vómitos 
inducidos por quimioterapia. Fiebre neutropénica. Profilaxis y tratamiento. 
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Nutrición y cáncer. Terapéutica nutricional en el paciente. Alopecia. Apoyo 
psicológico. Accesos venosos centrales.  

Tema 26. Dolor y cáncer. Terapéutica del dolor en el paciente oncológico con cáncer. 
Escalera analgésica. Clasificación dolor. Manejo de mórficos y 
coadyuvantes. Prevención de los efectos secundarios. 

Tema 27. Tumores de cabeza y cuello. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 28. Cáncer de pulmón, no microcítico. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 29. Carcinoma microcítico de pulmón. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 30. Mesotelioma, Tumores mediastínicos, y otros tumores torácicos. Abordaje 

diagnóstico y terapéutico. 
Tema 31. Cáncer de esófago. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 32. Cáncer gástrico. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 33. Cáncer colon y recto. Cáncer anal. Tumores de intestino delgado. Abordaje 

diagnóstico y terapéutico. 
Tema 34. Metástasis hepáticas. Abordaje del paciente resecable y potencialmente 

resecable. 
Tema 35. Hepatocarcinoma. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 36. Cáncer de páncreas y de las vías biliares. Abordaje diagnóstico y 

terapéutico. 
Tema 37. Cáncer renal. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 38. Cáncer tracto urotelial superior. Cáncer de vejiga. Cáncer de pene. 

Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 39. Cáncer de próstata. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 40. Tumores testiculares: seminomatosos y no seminomatosos. Abordaje 

diagnóstico y terapéutico. 
Tema 41. Cáncer de ovario. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 42. Cáncer de útero. Cáncer de cérvix. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 43. Cáncer de vulva y vagina, neoplasia trofoblástica gestacional. Abordaje 

diagnóstico y terapéutico. 
Tema 44. Cáncer de mama. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 45. Sarcoma de partes blandas. Tumores del estroma gastrointestinal (GIST). 

Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 46. Sarcoma óseo. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 47. Cáncer de piel: Melanoma. Carcinoma de células escamosas y basalioma.  

Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 48. Cáncer de tiroides. Carcinoma suprarrenal. Tumores carcinoides. 

Síndromes NEM (Neoplasia Endocina Múltiple). Abordaje diagnóstico y 
terapéutico. 

Tema 49. Tumores neuroendocrinos: pancreáticos y extrapancreáticos. Abordaje 
diagnóstico y terapéutico. 

Tema 50. Tumores del sistema nervioso central. Abordaje diagnóstico y terapéutico. 
Tema 51. Carcinoma de origen desconocido. Definición. Árbol de decisión. 

Clasificación pronóstica. Plataformas genómicas. Orientación terapéutica 
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Tema 52. Cáncer y Sida. Aspectos especiales. Orientación terapéutica.  
Tema 53. Cáncer y embarazo. Implicaciones y características especiales del enfoque 

terapéutico: Cirugía, quimioterapia y radioterapia. Embarazo después del 
cáncer: métodos de preservación de la fertilidad. 

Tema 54. El cáncer en el anciano. Particularidades especiales y tumores más 
frecuentes. Tratamiento del anciano con cáncer. Papel de la cirugía, 
quimioterapia y radioterapia. Oncogeriatria. 

Tema 55. Aspectos psicosociales del paciente con cáncer. Impacto del diagnóstico. 
Rehabilitación del paciente oncológico. Importancia de la calidad de vida en 
el enfoque terapéutico. Necesidades del largo superviviente. Reinserción a 
la vida laboral. 

Tema 56. Cuidados del enfermo terminal. Información ante el enfermo terminal. 
Planificación terapéutica. Síndrome Anorexia – Caquexia. Humanización de 
la muerte. Aspectos éticos en oncología. Principios básicos de la ética 
médica. Implicaciones específicas del paciente con cáncer. Sedación 
terminal. 

Tema 57. Investigación clínica y traslacional. Ensayos clínicos. Desarrollo de nuevos 
fármacos. Unidades fase I. Metodología de la investigación clínica aplicada 
a la oncología. Estadística aplicada a la oncología. Nuevo decreto 
investigación clínica. 

Tema 58. Investigación traslacional.  Conocer las principales técnicas 
anatomopatológicas, de biología molecular y plataformas tecnológicas 
utilizadas en investigación traslacional oncológica. Biopsia líquida. 
Principios básicos. Aplicaciones actuales y futuro próximo. 

Tema 59. Biobancos en oncología. Técnicas de obtención de muestras. Métodos de 
conservación y envíos de muestras.  

Tema 60. Planes de cáncer. Programas europeos contra el cáncer. Estrategia en 
cáncer del plan Nacional de Salud. Uso racional del medicamento. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
04

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

31982

 

MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialis-
ta de Área de Radiodiagnóstico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, discapacidad, personas 
transexuales y violencia de género.

El Decreto 205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de di-
versas especialidades por turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno libre, discapacidad y promoción interna.

Igualmente, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de diversas especialidades por turno libre, discapacidad, violencia de género y promo-
ción interna.

En aras de los principios de economía procesal y eficiencia, por Resolución de 26 de no-
viembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se ha procedido 
a convocar por el turno de promoción interna derivado de las Ofertas de Empleo Público para 
los años 2018 y 2019, 4 plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Radio-
diagnóstico, que en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del 
Servicio Aragonés de Salud y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón en Materia de Empleo 
suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón 
y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CCOO, en fecha 23 de julio de 2014, se 
distribuirán en convocatorias separadas, sin perjuicio de la posibilidad de simultanear las 
fases de impulso y desarrollo de los procesos selectivos que su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, discapacidad, personas transe-
xuales y violencia de género, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 22 plazas básicas de la categoría de Facultativo 

Especialista de Área de Radiodiagnóstico, código de la categoría A146, en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 19 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 1 plaza para ser cubierta por personal con un grado de discapacidad igual o superior al 

33 por ciento, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2019.
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c) 1 plaza para el turno de personas transexuales, en aplicación del artículo 27.3 de la Ley 
4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social entre 
mujeres y hombres de Aragón correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el 
año 2019.

d) 1 plaza para ser cubierta por personas víctimas de violencia de género que se encuen-
tren incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 50.2 de la Ley 7/2018, de 28 de 
junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público para el año 2019.

1.1.1. De conformidad con el punto 3 del artículo único del Decreto 242/2019, de 27 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
el año 2019 en caso de no cubrirse la plaza vacante reservada para el turno de discapacidad, 
se acumulará a posteriores ofertas de empleo público hasta un límite del 8%.

1.1.2. Las plazas correspondientes al turno de personas transexuales y de violencia de 
género que no resulten cubiertas de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 242/2019, de 27 
de diciembre por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2019, cabrá acu-
mularlas a las correspondientes del sistema general de acceso libre, según la regulación 
contenida en el punto 3 del artículo único del citado Decreto.

1.1.3. A las plazas objeto de esta convocatoria no se acumularán las plazas incluidas en la 
convocatoria efectuada por Resolución de 26 de noviembre de 2020 para el turno de promo-
ción interna correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2018, y que no resulten cu-
biertas, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de reposición establecida para el 
citado ejercicio.

1.1.4. En cambio, si las plazas reservadas para el turno de promoción interna incluidas en 
la convocatoria efectuada por Resolución de 26 de noviembre de 2020, correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2019, no resultaran cubiertas, se acumularán a las correspon-
dientes del sistema general de acceso libre de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2019 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.2. Las plazas reservadas para ser cubiertas por personal con discapacidad en grado 
igual o superior al 33 por ciento se ofertan conforme el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, siempre 
que cumpla los requisitos que en dicha norma se establece, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 18 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presentado 
por el cupo de reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios correspon-
dientes, pero no obtuviera plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspi-
rantes del turno libre, será incluido por su orden de puntuación en el turno libre.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre, discapacidad, personas transexuales, violencia de 
género y promoción interna, así como respecto de las pruebas del proceso selectivo y actua-
ciones propias para la adjudicación de destinos, de las plazas convocadas de esta misma 
categoría profesional por Resolución de 26 de noviembre de 2020.

1.4. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso de las enume-
radas en el apartado 1.1. La opción por la vía de acceso deberá manifestarse en la solicitud 
de participación y mantenerse a lo largo de todo el proceso selectivo.

El procedimiento selectivo se realizará en condiciones de igualdad para todas las vías de 
acceso.

1.5. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.7, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.
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1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Radiodiagnóstico expedido por el Ministerio 
de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de soli-
citudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Radiodiagnóstico, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
i) En caso de optar por la plaza reservada a mujeres víctimas de violencia de género, 

deberá acreditarse tal condición en la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género, en su redacción dada por el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, 
de medidas urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de gé-
nero.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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 Con la finalidad de proteger la integridad física de las aspirantes que sean víctimas de 
violencia, tanto si participan por el turno de reserva que para ellas se establece o por 
cualquier otro turno de acceso, no se publicará ningún tipo de información personal. 
Únicamente se publicará un código, que será asignado personalmente a cada una de 
ellas y que servirá de identificación a lo largo de todo el proceso selectivo.

 Estas aspirantes deberán ponerse en contacto con el Servicio de Selección y Provisión 
de Puestos de Personal Estatutario con la finalidad de establecer las medidas necesa-
rias.

j) En caso de optar por las plazas reservadas a personas transexuales, deberá acredi-
tarse tal condición mediante declaración notarial en la que se identifiquen con un gé-
nero diferente al que se les asignó al nacer, o documentación justificativa de la in-
coación ante el Registro Civil del cambio de nombre, para la asignación de uno 
correspondiente al sexo diferente del resultante de la inscripción de nacimiento.

 En aras a hacer efectiva la reserva de confidencialidad legalmente prevista y de confor-
midad a los criterios comunitarios de proporcionalidad, respeto y protección, se evitará 
la publicación completa de los datos personales de los aspirantes que acceden por el 
turno de personas transexuales. Únicamente se publicará un código, que será asig-
nado personalmente a cada uno de ellos y que servirá de identificación a lo largo de 
todo el proceso selectivo.

 Estos aspirantes deberán ponerse en contacto con el Servicio de Selección y Provisión 
de Puestos de Personal Estatutario con la finalidad de establecer las medidas necesa-
rias.

2.2. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-
cidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

El grado y tipo de discapacidad requerido en la correspondiente convocatoria deberá po-
seerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. Los aspirantes deberán comunicar al órgano gestor del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante su desarrollo.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no podrá con-
llevar en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

2.3. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.4. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.5. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.6. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.

https://empleo.salud.aragon.es
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Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-
ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 

http://www.aragon.es/inaem
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cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por los turnos reservados, no cumplan, o, en 
su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a 
dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
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puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos móvil, de contacto con 
la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

mailto:personalsalud@aragon.es
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6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga 
la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de con-
curso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo 
efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presenten opción de o no 
acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las va-
cantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes apro-
bados.

7.6. Conforme a la base 1.7, quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, 
salvo lo dispuesto en el punto siguiente, preferencia para la elección de destino respecto del 
personal que acceda por el turno libre.

7.7. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.8. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapaci-
tados se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

f) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

g) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.9 Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación del 
puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un informe 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto obtenido.

7.10. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.11. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.
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Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

RADIODIAGNÓSTICO 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. Cómputo de plazos. 
Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Imagen por rayos X e imagen por tomografía computarizada. Principios 

técnicos.  
Tema 2. Efectos biológicos de las radiaciones ionizantes. Protección radiológica 

operacional. Fármacos y contrastes en radiología. 
Tema 3. Imagen por ecografía. Fundamentos técnicos. Imagen por resonancia 

magnética. Fundamentos técnicos. Riesgos. 
Tema 4. Procedimientos terapéuticos endovasculares. Aspectos técnicos. 

Procedimientos percutáneos con control de imagen. Aspectos técnicos. 
Tema 5. Radiología torácica: Técnicas de imagen, anatomía radiológica y 

semiología general. Enfermedad del espacio aéreo. Atelectasia pulmonar.   
Tema 6. Enfermedad pulmonar infiltrativa difusa. Enfermedades de la vía aérea. 

EPOC.  
Tema 7. Infecciones pulmonares. Enfermedades pulmonares congénitas del adulto.  
Tema 8. Manejo radiológico de los nódulos pulmonares, solitarios y múltiples. Las 

técnicas de imagen en las neoplasias pulmonares. 
Tema 9. Complicaciones torácicas del tratamiento. Radiología torácica en la Unidad 

de Cuidados Intensivos.  
Tema 10. Radiología de la aorta torácica y grandes vasos. Enfermedades de las 

arterias pulmonares. 
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Tema 11. El mediastino. Pleura, pared torácica y diafragma.  
Tema 12. Radiología cardíaca básica. Anatomía y función. Técnicas de imagen, 

semiología general e indicaciones en el estudio de la patología vascular. 
Tema 13. Cardiopatía isquémica. Dolor torácico agudo. Triple descarte.  
Tema 14. Miocardiopatías. Enfermedad pericárdica.  
Tema 15. Valvulopatías. Enfermedades cardíacas congénitas en el adulto. 
Tema 16. Patología vascular arterial periférica. Diganóstico y tratamiento. Tratamiento 

endovascular de la patología aórtica.  
Tema 17. Diagnóstico no invasivo de la patología venosa de las extremidades 

inferiores.  Diagnóstico angiográfico y tratamiento radiológico de la 
patología venosa central y periférica. 

Tema 18. Radiología gastrointestinal: Técnicas de imagen, anatomía radiológica, 
semiología general e indicaciones. Patología del peritoneo, del mesenterio 
y de la pared abdominal.  

Tema 19. Radiología de las enfermedades del tubo digestivo superior. Tumores del 
intestino delgado y colon: imagen y manejo radiológico.  

Tema 20. 20. Diagnóstico de la isquemia y de la hemorragia intestinal. Oclusión 
intestinal. 

Tema 21. Infección intestinal. Afectación difusa del tubo digestivo. Enfermedad 
inflamatoria intestinal.  

Tema 22. Radiología de las enfermedades hepáticas. Valoración de la respuesta al 
tratamiento oncológico. 

Tema 23. Patología de la vesícula y vías biliares. Manejo radiológico del abdomen 
agudo no traumático.  

Tema 24. Radiología de las enfermedades del páncreas. Patología esplénica  
Tema 25. Complicaciones de la cirugía abdominal. Radiología del trasplante de 

órganos sólidos: hepático y pancreático. Radiología del trasplante renal. 
Tema 26. Riñón: patología no tumoral. Riñón: patología tumoral.  
Tema 27. Patología de vía urinaria y vejiga. Uretra, próstata y vesículas seminales.  
Tema 28. Patología escrotal. Patología Ovárica.  
Tema 29. Patología suprarrenal y retroperitoneal. El suelo de la pelvis. 
Tema 30. Patología benigna de útero, vagina y vulva. Patología maligna de útero, 

vagina y vulva.  
Tema 31. Imagen obstétrica.  
Tema 32. Técnicas de imagen en diagnóstico mamario: indicaciones y semiología. 

Técnicas de intervencionismo percutáneo diagnóstico y terapéutico en 
patología mamaria.  

Tema 33. Cáncer de mama: manejo radiológico. Patología benigna de la mama.  
Tema 34. Radiología musculoesquelética: Técnicas de imagen, anatomía radiológica 

e indicaciones. Artritis no infecciosa. Enfermedad degenerativa articular. 
Artropatías por depósito de microcristales.  

Tema 35. Infecciones osteomusculares. Necrosis avascular y osteocondritis.  
Tema 36. Tumores óseos y lesiones pseudotumorales. Lesiones musculotendinosas. 
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Tema 37. Radiología musculoesquelética: Enfermedades hematológicas. 
Enfermedades metabólicas, hormonales y sistémicas.  

Tema 38. Cintura escapular y hombro. Codo, muñeca y mano.  
Tema 39. La cintura pélvica. Cadera. La rodilla. El tobillo y el pie.   
Tema 40. Lesiones degenerativas de la columna vertebral. Lesiones inflamatorias e 

infecciosas de la columna vertebral. Osteoporosis.  
Tema 41. Patología no traumática de la médula espinal. Lesiones traumáticas de la 

columna vertebral.  
Tema 42. Anatomía radiológica del sistema nervioso central.  
Tema 43. Ictus isquémico. Trombosis venosas. Enfermedades cerebrovasculares no 

ateroescleróticas no hipertensivas. Diagnóstico de la patología de los 
troncos supraaórticos.  

Tema 44. Ictus hemorrágico. Angiopatía amiloide. Aneurismas y malformaciones 
vasculares. 

Tema 45. Tumores del sistema nervioso central. Infecciones del sistema nervioso 
central.  

Tema 46. Enfermedades inflamatorias del sistema nervioso central. Esclerosis 
múltiple. Neuromielitis óptica. Vasculitis. Enfermedades 
neurodegenerativas. Enfermedades tóxico-metabólicas adquiridas. 

Tema 47. Región selar y paraselar. Patología de la base del cráneo y del hueso 
temporal. 

Tema 48. La órbita y las vías ópticas. Nariz, senos y fosas nasales.  
Tema 49. Radiología de los espacios suprahioideos, faringe y cavidad oral. 

Radiología del cuello infrahioideo y laringe.  
Tema 50. Radiología de tiroides y paratiroides. Glándulas salivales.  
Tema 51. Radiología intervencionista en el tórax. Tratamiento percutáneo de la 

patología urológica.  
Tema 52. Procedimientos percutáneos en la patología biliar y pancreática. 

Procedimientos intervencionistas en el tubo digestivo.  
Tema 53. Manejo del paciente pediátrico. Técnicas y procedimientos. Radiología del 

neonato.   
Tema 54. Anomalías cardiovasculares en la infancia. Neurorradiología pediátrica.  
Tema 55. El tracto digestivo pediátrico y el peritoneo. Patología pediátrica en órganos 

abdominales.  
Tema 56. Riñones, suprarrenales y vías urinarias. Aparato genital y periné en 

pediatría.   
Tema 57. Patología musculoesquelética en pediatría. Alteraciones sistémicas y 

multiorgánicas en el niño. 
Tema 58. Manejo radiológico del paciente con traumatismo grave. Lesiones 

traumáticas musculoesqueléticas. Radiología de las fracturas.   
Tema 59. Traumatismo craneoencefálico y de la base del cráneo. Traumatismo 

maxilofacial y del cuello.  
Tema 60. Lesiones traumáticas del tórax. Lesiones traumáticas del abdomen. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Radiodiagnóstico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

El Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
diversas especialidades por turno de promoción interna.

Por otra parte, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno de promoción interna.

El artículo 24.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud 
regula que las pruebas selectivas de promoción interna podrán realizarse mediante convoca-
toria conjunta con las del sistema de acceso libre o a través de convocatorias específicas, si 
así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión. Por otra parte, el Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en materia de empleo, suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las organizaciones sindicales CEM-
SATSE, CSIF y CCOO, el 23 de julio de 2014, establece la convocatoria separada del turno 
de promoción interna, aunque puedan ser simultáneas las fases de impulso y desarrollo de 
los procesos selectivos de turno libre y de promoción interna cuando su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico en el 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno de promoción 
interna, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se procede a acumular las plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área 

de Radiodiagnóstico a convocar por el turno de promoción interna de la Oferta de Empleo 
Público de 2018 con las plazas a convocar del mismo grupo y turno correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público de 2019, en aplicación de los principios de economía procesal y 
eficiencia que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas.

1.2. Se convoca concurso oposición para cubrir 4 plazas básicas de la categoría de Facul-
tativo Especialista de Área de Radiodiagnóstico, código de la categoría A146, correspon-
dientes: 3 plazas a la Oferta de Empleo Público para el año 2018 y 1 plaza a la Oferta de 
Empleo Público para el año 2019, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

1.2.1. Si no se cubriesen las plazas derivadas de la Oferta de Empleo Público para el año 
2018, no podrán, en ningún caso, acumularse a las propias del turno libre, toda vez que dicha 
medida incrementaría la tasa de reposición legalmente establecida para el citado ejercicio.

1.2.2. Por el contrario, si no se cubriese la plaza correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público de 2019, se acumulará a las propias del turno libre convocadas por Resolución de 
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esta misma fecha, de conformidad con el punto 3 del artículo único del Decreto 252/2019, de 
27 de diciembre, del Gobierno de Aragón por el que aprueba la Oferta de Empleo Público para 
2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre, discapacidad, personas transexuales, violencia de 
género y de promoción interna, así como respecto de las pruebas del proceso selectivo y 
actuaciones propias para la adjudicación de destinos, de las plazas convocadas de esta 
misma categoría profesional por Resolución de 26 de noviembre de 2020.

1.4. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.6. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.7, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.7. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
http://www.aragon.es/sas/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Radiodiagnóstico expedido por el Ministerio 
de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de soli-
citudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

http://www.aragon.es/sas/oposiciones
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 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Radiodiagnóstico, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-
greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

h) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

j) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no telemá-
tica por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 
3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares a los 
interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la cuantía 
reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

https://empleo.salud.aragon.es
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3.3. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno promoción interna, no cumplan, o, 
en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso 
a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del turno de promo-
ción interna los 100 puntos estarán en relación con el número total de preguntas a contestar 
que corresponda a dicho turno.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador publicará en los tres días siguientes al de la realización del 
primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas 
correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio de la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución 
que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Reso-
lución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones 
planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. 
Mediante la aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del 
ejercicio de la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con 
la nota de corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el 
número de opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos móvil, de contacto con 
la interesada.

mailto:personalsalud@aragon.es
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Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga 
la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de con-
curso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo 
efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.
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7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. Conforme a la base 1.6, quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, 
salvo lo dispuesto en el punto siguiente, preferencia para la elección de destino respecto del 
personal que acceda por el turno libre.

7.7. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.8. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
a portar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.9. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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7.10. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, 
o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

RADIODIAGNÓSTICO 
 

MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Imagen por rayos X e imagen por tomografía computarizada. Principios 

técnicos.  
Tema 2. Efectos biológicos de las radiaciones ionizantes. Protección radiológica 

operacional. Fármacos y contrastes en radiología. 
Tema 3. Imagen por ecografía. Fundamentos técnicos. Imagen por resonancia 

magnética. Fundamentos técnicos. Riesgos. 
Tema 4. Procedimientos terapéuticos endovasculares. Aspectos técnicos. 

Procedimientos percutáneos con control de imagen. Aspectos técnicos. 
Tema 5. Radiología torácica: Técnicas de imagen, anatomía radiológica y 

semiología general. Enfermedad del espacio aéreo. Atelectasia pulmonar.   
Tema 6. Enfermedad pulmonar infiltrativa difusa. Enfermedades de la vía aérea. 

EPOC.  
Tema 7. Infecciones pulmonares. Enfermedades pulmonares congénitas del adulto.  
Tema 8. Manejo radiológico de los nódulos pulmonares, solitarios y múltiples. Las 

técnicas de imagen en las neoplasias pulmonares. 
Tema 9. Complicaciones torácicas del tratamiento. Radiología torácica en la Unidad 

de Cuidados Intensivos.  
Tema 10. Radiología de la aorta torácica y grandes vasos. Enfermedades de las 

arterias pulmonares. 
Tema 11. El mediastino. Pleura, pared torácica y diafragma.  
Tema 12. Radiología cardíaca básica. Anatomía y función. Técnicas de imagen, 

semiología general e indicaciones en el estudio de la patología vascular. 
Tema 13. Cardiopatía isquémica. Dolor torácico agudo. Triple descarte.  
Tema 14. Miocardiopatías. Enfermedad pericárdica.  
Tema 15. Valvulopatías. Enfermedades cardíacas congénitas en el adulto. 
Tema 16. Patología vascular arterial periférica. Diganóstico y tratamiento. Tratamiento 

endovascular de la patología aórtica.  
Tema 17. Diagnóstico no invasivo de la patología venosa de las extremidades 

inferiores.  Diagnóstico angiográfico y tratamiento radiológico de la 
patología venosa central y periférica. 

Tema 18. Radiología gastrointestinal: Técnicas de imagen, anatomía radiológica, 
semiología general e indicaciones. Patología del peritoneo, del mesenterio 
y de la pared abdominal.  

Tema 19. Radiología de las enfermedades del tubo digestivo superior. Tumores del 
intestino delgado y colon: imagen y manejo radiológico.  

Tema 20. 20. Diagnóstico de la isquemia y de la hemorragia intestinal. Oclusión 
intestinal. 

Tema 21. Infección intestinal. Afectación difusa del tubo digestivo. Enfermedad 
inflamatoria intestinal.  
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Tema 22. Radiología de las enfermedades hepáticas. Valoración de la respuesta al 
tratamiento oncológico. 

Tema 23. Patología de la vesícula y vías biliares. Manejo radiológico del abdomen 
agudo no traumático.  

Tema 24. Radiología de las enfermedades del páncreas. Patología esplénica  
Tema 25. Complicaciones de la cirugía abdominal. Radiología del trasplante de 

órganos sólidos: hepático y pancreático. Radiología del trasplante renal. 
Tema 26. Riñón: patología no tumoral. Riñón: patología tumoral.  
Tema 27. Patología de vía urinaria y vejiga. Uretra, próstata y vesículas seminales.  
Tema 28. Patología escrotal. Patología Ovárica.  
Tema 29. Patología suprarrenal y retroperitoneal. El suelo de la pelvis. 
Tema 30. Patología benigna de útero, vagina y vulva. Patología maligna de útero, 

vagina y vulva.  
Tema 31. Imagen obstétrica.  
Tema 32. Técnicas de imagen en diagnóstico mamario: indicaciones y semiología. 

Técnicas de intervencionismo percutáneo diagnóstico y terapéutico en 
patología mamaria.  

Tema 33. Cáncer de mama: manejo radiológico. Patología benigna de la mama.  
Tema 34. Radiología musculoesquelética: Técnicas de imagen, anatomía radiológica 

e indicaciones. Artritis no infecciosa. Enfermedad degenerativa articular. 
Artropatías por depósito de microcristales.  

Tema 35. Infecciones osteomusculares. Necrosis avascular y osteocondritis.  
Tema 36. Tumores óseos y lesiones pseudotumorales. Lesiones musculotendinosas. 
Tema 37. Radiología musculoesquelética: Enfermedades hematológicas. 

Enfermedades metabólicas, hormonales y sistémicas.  
Tema 38. Cintura escapular y hombro. Codo, muñeca y mano.  
Tema 39. La cintura pélvica. Cadera. La rodilla. El tobillo y el pie.   
Tema 40. Lesiones degenerativas de la columna vertebral. Lesiones inflamatorias e 

infecciosas de la columna vertebral. Osteoporosis.  
Tema 41. Patología no traumática de la médula espinal. Lesiones traumáticas de la 

columna vertebral.  
Tema 42. Anatomía radiológica del sistema nervioso central.  
Tema 43. Ictus isquémico. Trombosis venosas. Enfermedades cerebrovasculares no 

ateroescleróticas no hipertensivas. Diagnóstico de la patología de los 
troncos supraaórticos.  

Tema 44. Ictus hemorrágico. Angiopatía amiloide. Aneurismas y malformaciones 
vasculares. 

Tema 45. Tumores del sistema nervioso central. Infecciones del sistema nervioso 
central.  

Tema 46. Enfermedades inflamatorias del sistema nervioso central. Esclerosis 
múltiple. Neuromielitis óptica. Vasculitis. Enfermedades 
neurodegenerativas. Enfermedades tóxico-metabólicas adquiridas. 

Tema 47. Región selar y paraselar. Patología de la base del cráneo y del hueso 
temporal. 
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Tema 48. La órbita y las vías ópticas. Nariz, senos y fosas nasales.  
Tema 49. Radiología de los espacios suprahioideos, faringe y cavidad oral. 

Radiología del cuello infrahioideo y laringe.  
Tema 50. Radiología de tiroides y paratiroides. Glándulas salivales.  
Tema 51. Radiología intervencionista en el tórax. Tratamiento percutáneo de la 

patología urológica.  
Tema 52. Procedimientos percutáneos en la patología biliar y pancreática. 

Procedimientos intervencionistas en el tubo digestivo.  
Tema 53. Manejo del paciente pediátrico. Técnicas y procedimientos. Radiología del 

neonato.   
Tema 54. Anomalías cardiovasculares en la infancia. Neurorradiología pediátrica.  
Tema 55. El tracto digestivo pediátrico y el peritoneo. Patología pediátrica en órganos 

abdominales.  
Tema 56. Riñones, suprarrenales y vías urinarias. Aparato genital y periné en 

pediatría.   
Tema 57. Patología musculoesquelética en pediatría. Alteraciones sistémicas y 

multiorgánicas en el niño. 
Tema 58. Manejo radiológico del paciente con traumatismo grave. Lesiones 

traumáticas musculoesqueléticas. Radiología de las fracturas.   
Tema 59. Traumatismo craneoencefálico y de la base del cráneo. Traumatismo 

maxilofacial y del cuello.  
Tema 60. Lesiones traumáticas del tórax. Lesiones traumáticas del abdomen. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se convoca concurso público para la contratación de profesores ayudantes doctores. 
Curso 2020/2021.

La Universidad de Zaragoza, en ejercicio de la autonomía universitaria que recoge el ar-
tículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha resuelto 
convocar concurso público para la contratación de profesores ayudantes doctores en la plaza 
relacionada en el anexo I, de acuerdo con lo establecido en el acuerdo del 19 de marzo de 
2020 (“Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza” número 3-2020), por el que se aprueban 
puestos de personal docente e investigador contratado, con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (en adelante Ley Orgánica de Universidades), el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público (en adelante EBEP), la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación 
del Sistema Universitario de Aragón, el Decreto 84/2003, de 29 de abril, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del Personal Docente e Investi-
gador contratado de la Universidad de Zaragoza, el Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (en 
adelante EUZ), la Resolución del Rector de la Universidad de Zaragoza, de 27 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 50, de 12 de marzo de 2020) por la que se aprueba 
el texto refundido de la Normativa reguladora de los concursos para la provisión de plazas de 
profesorado contratado por procedimiento ordinario, el I convenio Colectivo para el personal 
docente e investigador contratado laboral de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 74, de 30 de junio de 2006), el Acuerdo de 6 de julio de 2020, del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueban las bases para la reposi-
ción de las bajas sobrevenidas de profesorado con vinculación permanente para el curso 
2020-21 generadas en relación con la crisis sanitaria experimentada por la COVID-19 (“Bo-
letín Oficial de la Universidad de Zaragoza”, número 7-20, de 13 de julio de 2020”) y el Acuerdo 
de 21 de septiembre de 2018, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se aprueba el Reglamento del Registro Electrónico General de la Universidad (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 197, de 10 de octubre de 2018). En lo que resulte aplicable, por el 
Real Decreto 1052/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la ob-
tención de la evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
de su certificación, a los efectos de contratación de personal docente e investigador universi-
tario.

Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(en adelante L39/15) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (en adelante L40/15).

No podrá seleccionarse a aquellas personas que hayan sido inhabilitadas para el ejercicio 
de funciones públicas o ejerzan cargos o funciones declarados incompatibles con la docencia. 
Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Pú-
blicas y sus normas de desarrollo.

Todas las referencias que se efectúan a las diferentes disposiciones normativas que se 
contienen en la presente Resolución, han de entenderse hechas en la redacción vigente a la 
fecha de la misma.

Todos los actos administrativos propios del procedimiento que así lo requieran se publi-
carán en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad de Zaragoza (en adelante, e-TOUZ), 
accesible desde la dirección https://ae.unizar.es/?app=touz sirviendo de notificación a los in-
teresados a todos los efectos.

1. Solicitudes.
1.1. Las solicitudes, dirigidas al rector de la Universidad, se presentarán por medio del 

registro electrónico (http://regtel.unizar.es), en el formulario oficial habilitado. Para acceder al 
registro electrónico el interesado podrá utilizar certificado electrónico, el sistema de identifica-
ción Cl@ve o claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Universidad de Zaragoza.

https://ae.unizar.es/?app=touz
http://regtel.unizar.es
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1.2. El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

1.3. Los interesados presentarán una solicitud por cada una de las plazas a las que con-
cursen y serán responsables de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, 
así como de los que figuren en el currículo y de los que aporten en la documentación de los 
méritos correspondientes.

1.4. Los aspirantes que tengan reconocida legalmente una discapacidad deberán indicarlo 
en la declaración responsable que se acompaña a la convocatoria como anexo II, solicitando 
las adaptaciones correspondientes al objeto de que se pueda garantizar la igualdad de opor-
tunidades de las personas con discapacidad y poder adoptar las oportunas medidas de adap-
tación a sus necesidades. En este caso, también deberán aportar copia del reconocimiento 
de la discapacidad de que se trate.

Si los aspirantes a los que se refiere la presente base no solicitan las adaptaciones en el 
momento de presentar la solicitud de participación en el concurso, se entenderá que no las 
precisan o que renuncian a ellas sin que pueda plantearse solicitud de las mismas en ningún 
otro momento posterior del procedimiento.

2. Requisitos de los solicitantes y documentación a aportar.
Para ser admitido al concurso, los aspirantes deberán estar en posesión de los requisitos 

exigidos en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2.1. Requisitos generales:
2.1.1. La titulación mínima exigida es la que se indica en la base 2.2.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, fuera del Espacio Europeo de Edu-

cación Superior y/o antes de su implantación, deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación o de la certificación de equivalencia a titulación y nivel académico 
universitario oficial en España, o del reconocimiento profesional del título para poder ejercer 
como Profesor de Universidad, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 967/2014, de 21 
de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologa-
ción y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para 
la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para de-
terminar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la edu-
cación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Téc-
nico, Ingeniero Técnico y Diplomado, y lo dispuesto en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/
CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 
2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cua-
lificaciones profesionales, debiendo acompañarse a la solicitud copia de la credencial corres-
pondiente.

2.1.2. Reunir el resto de requisitos generales para el acceso al empleo público, regulados 
en los artículos 56 y 57 del EBEP.

Los contratos de profesorado en régimen de derecho laboral no están sujetos a condi-
ciones o requisitos basados en la nacionalidad. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
57 del EBEP, los extranjeros a que se refieren los apartados 1, 2 y 3 de dicho artículo, así 
como los extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones 
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

2.1.3. Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor 
docente asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su caso, la superación de una prueba es-
pecífica que lo acredite. Quedarán eximidas de realizar la prueba las personas que estén en 
posesión del diploma español como lengua extranjera (nivel C2 o C1) regulado por el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en 
español para extranjeros, expedido por la administración educativa competente.

2.1.4. Haber efectuado el pago de veinte euros (20 €) en concepto de derechos de partici-
pación.

El abono de los derechos de participación se efectuará dentro del plazo de presentación 
de solicitudes y se realizará mediante Terminal de Pago Virtual con tarjeta de débito o de 
crédito, desde el formulario de solicitud habilitado para ello. El pago quedará confirmado 
electrónicamente en el momento de presentar la solicitud. En caso contrario, se procederá 
a la exclusión definitiva del aspirante del procedimiento y no cabrá posibilidad de subsana-
ción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución del importe abonado cuando no se realice 
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo.
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Estarán exentas del pago:
a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante al menos un mes, 

antes de la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención 
que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni 
se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional. Circunstancias que deberán 
ser acreditadas mediante la correspondiente certificación.

c) Los miembros de familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. Tendrán de-
recho a una exención total los miembros de familias de la categoría especial y a una 
bonificación del 50 por ciento los que fueran de la categoría general. La condición de 
familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

d) Las víctimas del terrorismo, si así lo acreditan mediante sentencia judicial firme o en 
virtud de Resolución administrativa por la que se reconozca tal condición.

2.2. Requisitos específicos:
a) Estar en posesión del título de Doctor.
b) No haber completado el periodo de cinco años como Profesor Ayudante Doctor o de 

ocho sumando los períodos de contrato en dicha figura más los períodos de contrato 
en la figura de Ayudante, de acuerdo con las previsiones establecidas en el artículo 50 
de la Ley Orgánica de Universidades.

c) Haber obtenido evaluación positiva de su actividad por la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación, para la categoría de la plaza, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 50. a) de la Ley Orgánica de Universidades.

2.3. Documentación a presentar para la acreditación de requisitos y méritos.
La documentación se adjuntará a la solicitud en formato electrónico y será la siguiente:
a) Declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple 

con los requisitos establecidos en la base 2.1. (anexo II).
 La incorrecta cumplimentación de la declaración responsable dará lugar a la exclusión 

provisional del aspirante, pudiendo ser objeto de subsanación.
b) Currículo del candidato cerrado, como máximo, a la fecha fin de presentación de solici-

tudes. Se cumplimentará de forma detallada numerándose los méritos que se rela-
cionen, haciendo corresponder dichos números con el orden y la numeración de los 
documentos que se incluyan en la documentación complementaria justificativa de los 
mismos.

 Si cada mérito relacionado y su documento justificativo no se hallan numerados de 
forma coincidente, la comisión de selección podrá acordar no tenerlos en cuenta para 
su valoración si no se atiende al requerimiento de subsanación efectuado al candidato 
por el presidente de la comisión de selección.

 El formato de currículo a utilizar es el modelo general que puede obtenerse en la direc-
ción: https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/seleccion-de-personal-pdi/modelos-
de-curriculo (pestaña Ayud. Doctor).

 Solo se considerarán los méritos relacionados en el currículo y que se encuentren jus-
tificados documentalmente.

c) Documentación complementaria al currículo.
 Como documentación complementaria se incluirá copia de la certificación académica 

en la que consten todas las calificaciones obtenidas en los estudios universitarios así 
como la fecha de obtención de las mismas y copias simples de los justificantes de todos 
los méritos alegados en el currículo.

2.4. Forma de presentar la documentación.
Los ficheros que contengan la declaración responsable y el currículo deberán adjuntarse 

a la solicitud en formato pdf.
La documentación complementaria al currículo que contenga las copias de los méritos 

alegados deberá presentarse en un único fichero en formato pdf y se podrá adjuntar en for-
mato comprimido (zip, gzip,…), no cifrado y sin contraseña con un tamaño máximo de 50 Mb.

Además, los documentos deberán aparecer en el mismo orden y con la misma numeración 
que se haya hecho constar en el currículo.

Los ficheros, para su envío por el registro electrónico, deberán nombrarse de la siguiente forma:
Declara_390_Apellidos_nombre.pdf.
Curriculo_390_Apellidos_nombre.pdf.
Doc_390_Apellidos_nombre.pdf.

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/seleccion-de-personal-pdi/modelos-de-curriculo
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/seleccion-de-personal-pdi/modelos-de-curriculo
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3. Listas de admitidos y excluidos.
3.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el e-TOUZ la lista 

provisional de aspirantes admitidos y excluidos y se abrirá un plazo de diez días hábiles para 
subsanar los defectos que hubieran dado lugar a su exclusión u omisión de la lista de admi-
tidos, mediante escrito dirigido al rector que se presentará a través del registro electrónico. En 
el supuesto de que todos los aspirantes a una misma plaza resulten admitidos en primera 
instancia, la lista provisional se elevará a definitiva en el mismo acto.

3.2. Lista definitiva.
Una vez finalizado el plazo de subsanación se procederá a la publicación de la lista defini-

tiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso. No obstante lo anterior, si en cualquier 
momento del procedimiento llegara a conocimiento de la Universidad que alguno de los aspi-
rantes admitidos no reúne los requisitos legales para su admisión al concurso, el rector acor-
dará su exclusión previa audiencia del interesado, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que pudiera haber incurrido.

3.3. Una vez publicadas en el e-TOUZ las citadas listas provisionales y definitivas, también 
estarán accesibles, a efectos informativos, en la página web: https://recursoshumanos.unizar.
es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/concursos-ordinarios.

4. Comisiones de selección.
4.1. Los méritos de los aspirantes serán valorados por comisiones específicas para cada 

área de conocimiento cuya composición ha sido publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” y 
puede consultarse en la página web: https://recursoshumanos.unizar.es/seleccion-de-per-
sonal-pdi/comisiones-de-seleccion-de-profesorado.

4.2. Abstención y recusación de los miembros de la comisión.
A efectos de abstención y recusación de los componentes de la comisión se estará a lo 

dispuesto en los artículos 23 y 24 de la L40/15.
En el acto de constitución de la comisión de selección, su presidente solicitará de los com-

ponentes de la misma declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 citado en el párrafo anterior.

4.3. Constitución de la comisión y adopción de acuerdos.
Las comisiones de selección deberán constituirse con carácter previo al inicio de las ac-

tuaciones. La constitución, las convocatorias y la celebración de sesiones podrán realizarse 
de forma presencial o a distancia en los términos regulados en el artículo 17 de la L40/15.

La comisión solo podrá conocer el contenido de la documentación de los aspirantes des-
pués del acto de constitución y una vez publicados los acuerdos correspondientes.

En el acto de constitución se adoptarán los acuerdos necesarios para el normal desarrollo 
del proceso selectivo y, de estar prevista la realización de pruebas objetivas y/o entrevista, se 
acordará el lugar, fecha y hora en que se efectuarán.

4.4. Actuación de la comisión.
Constituida la comisión, para actuar válidamente se requerirá la presencia de la mayoría 

absoluta de sus miembros. En todo caso, deberán estar presentes el presidente y el secre-
tario, de acuerdo al artículo 17.2 de la L40/15.

En el caso de que la comisión de selección acuerde realizar prueba objetiva y/o entrevista 
y alguno de los candidatos admitidos hubiera solicitado adaptaciones como consecuencia de 
una discapacidad legalmente reconocida, la comisión de selección solicitará informe técnico 
a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad para establecer, en su 
caso, las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 59 del EBEP y lo regulado en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social. Si, para las adaptaciones correspon-
dientes, fueran necesarios medios técnicos, éstos serán puestos a disposición de la comisión 
de selección por la citada Unidad de Prevención de Riesgos Laborales.

La comisión resolverá todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de las bases de 
esta convocatoria y adoptará las medidas necesarias para solucionar las situaciones no pre-
vistas en las mismas. El procedimiento de actuación de la comisión se ajustará, en todo mo-
mento, a lo establecido en la presente convocatoria y a lo dispuesto en la L39/15 y L40/15.

5. Criterios para la selección.
5.1. Criterios de valoración aprobados por el departamento.
Los criterios de valoración para resolver el concurso, según el área de conocimiento, han 

sido publicados en el “Boletín Oficial de Aragón” y pueden consultarse en la página web: 

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/concursos-ordinarios
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/concursos-ordinarios
https://recursoshumanos.unizar.es/seleccion-de-personal-pdi/comisiones-de-seleccion-de-profesorado
https://recursoshumanos.unizar.es/seleccion-de-personal-pdi/comisiones-de-seleccion-de-profesorado
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https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/seleccion-de-personal-pdi/criterios-de-valora-
cion-de-profesorado.

5.2. El mérito preferente, al que se refiere el artículo 48.3 de la Ley Orgánica de Universi-
dades, se aplicará conforme a lo regulado en el artículo 35 de la Normativa reguladora de los 
concursos para la provisión de plazas de profesorado contratado por procedimiento ordinario. 
Además, conforme al artículo 50 a) de dicha ley, será mérito preferente la estancia del candi-
dato en Universidades o centros de investigación de reconocido prestigio, españoles o extran-
jeros, distintos de la Universidad de Zaragoza.

5.3. Pluralidad de dotaciones.
A los exclusivos efectos del desarrollo del proceso de selección, cuando se hayan convo-

cado dos o más dotaciones adscritas a una misma área de conocimiento y de igual categoría 
y perfil, se considerará que se trata de una única plaza.

5.4. Entrevista.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3. del Texto Refundido de la Normativa 

reguladora de los concursos para la provisión de plazas de profesorado contratado por proce-
dimiento de ordinario, aunque el proceso de selección no exige la realización de entrevista a 
los candidatos, la comisión de selección podrá convocarla si considera que su realización 
puede aportar mayor criterio para enjuiciar los méritos de los aspirantes o de algún aspirante 
a la plaza. En tal caso, la comisión de selección convocará a aquellos candidatos que consi-
dere conveniente mediante acuerdo que será publicado en el e-TOUZ en el momento de su 
adopción indicando, en su caso, el lugar, fecha y hora de su realización. La no concurrencia 
a la entrevista por alguno de los candidatos no supondrá la renuncia a ser valorado e, incluso, 
propuesto para la plaza. A la entrevista no se le podrá otorgar puntuación alguna.

5.5. Prueba objetiva para apreciar la idoneidad de los candidatos.
Cuando así se haya contemplado expresamente en los criterios objetivos aprobados y 

publicados en el “Boletín Oficial de Aragón” por los respectivos departamentos, por conside-
rarse imprescindible para apreciar la idoneidad y capacidad del concursante en relación con 
las habilidades necesarias para la impartición de la docencia, la comisión de selección eva-
luará a los concursantes mediante pruebas objetivas en los términos previstos en los referidos 
criterios.

Las pruebas objetivas serán públicas y se realizarán con carácter previo a la valoración de 
los méritos de los candidatos y de la manera prevista en el artículo 37 de la normativa regula-
dora de los concursos para la provisión de plazas de profesorado contratado por procedi-
miento ordinario.

Se publicará en el e-TOUZ el lugar, fecha y hora en la que se realizarán las pruebas y, en 
su caso, la relación de los aspirantes que estuvieran excluidos de hacerlas.

5.6. Utilización por las comisiones de selección de instrumentos auxiliares a los criterios 
aprobados por el departamento.

Cuando la comisión de selección decida utilizar instrumentos auxiliares, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 39 de la Normativa reguladora de los concursos para la provisión de 
plazas de profesorado contratado por procedimiento ordinario.

Los interesados dispondrán de tres días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de los instrumentos auxiliares en el e-TOUZ, para impugnarlos ante el rector.

5.7. A efectos de la valoración de la actividad docente, quienes hayan sido profesores en 
la Universidad de Zaragoza durante los cursos 2018-19 y 2019-2020 no tienen que proveerse 
de la documentación acreditativa de que la evaluación no pudo efectuarse por razones ajenas 
a su voluntad por lo que las comisiones de selección, en todo caso, deben valorar esa do-
cencia.

6. Valoración de los candidatos y propuesta de provisión.
6.1. Puesta a disposición de la documentación a la comisión.
La documentación de los aspirantes admitidos se pondrá a disposición de la comisión de 

selección después de celebrarse el acto de su constitución.
6.2. Realización de entrevista.
De realizarse entrevista, el orden de actuación de los aspirantes a la plaza se iniciará alfa-

béticamente por el primero de la letra que corresponda con el sorteo realizado por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública, vigente a fecha de publicación de la presente convoca-
toria.

6.3. Declaración de no idoneidad.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 145.3 de los EUZ, la comisión de selección podrá 

declarar la no idoneidad de alguno o, incluso, de todos los candidatos admitidos al concurso, 
motivándola suficientemente. Si en los criterios de valoración aplicables se han especificado 

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/seleccion-de-personal-pdi/criterios-de-valoracion-de-profesorado
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/seleccion-de-personal-pdi/criterios-de-valoracion-de-profesorado
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las razones por las que los candidatos se considerarán no idóneos, dichas razones, referidas 
al candidato o candidatos en cuestión y en relación con su currículo, en su caso, constituirán 
la motivación suficiente para declarar la falta de idoneidad. En todo caso, la comisión de se-
lección deberá emitir el informe razonado de la no idoneidad.

La comisión de selección declarará la no idoneidad de los candidatos que, aun habiendo 
sido admitidos al concurso, no acrediten capacidad para desarrollar las tareas docentes y de 
investigación propias de la plaza, a la vista de la prueba objetiva o bien a la vista de la falta de 
vinculación de su trayectoria con dichas tareas docentes y de investigación en cuyo caso 
deberá emitir informe razonado al respecto.

Si tal declaración se produce a la vista del resultado de la prueba objetiva, en su caso, será 
suficiente con que la comisión haga referencia a este motivo. No será necesaria la valoración 
de los candidatos declarados no idóneos salvo que tal declaración se relacione con no haber 
superado ciertos umbrales de puntuación, en función de los criterios de valoración estable-
cidos por los departamentos. La superación de la prueba objetiva no supone por sí sola la 
idoneidad del candidato si este no reúne los requisitos específicos señalados en la base 2.1.

6.4. Valoración de los candidatos considerados idóneos.
La comisión de selección valorará a los candidatos considerados idóneos de acuerdo con 

los criterios objetivos previamente establecidos a que se refiere la base 5 de esta convoca-
toria y a la vista de la documentación aportada. A tal efecto, la comisión asignará de manera 
obligatoria la puntuación correspondiente en cada apartado y a cada mérito con el necesario 
detalle.

Solamente se valorarán los méritos que se hayan presentado de acuerdo con lo indicado 
en la base 2.2.

6.5. Motivación, publicación de la propuesta y eficacia de la misma.
Realizada la valoración, la comisión de selección establecerá el orden de prelación de los 

candidatos por orden de puntuación, propondrá para su contratación al candidato que figure 
en primer lugar y lo publicará en el e-TOUZ.

El acuerdo de la comisión de selección que contenga la propuesta de contratación será, 
en todo caso, motivado, de conformidad con los criterios de valoración previamente estable-
cidos, tendrá carácter vinculante y recogerá el orden de prelación de los candidatos seleccio-
nados, con indicación de la puntuación asignada a cada uno de ellos. No obstante, cuando 
hubiera tantos candidatos idóneos para la plaza como dotaciones, que sean de igual dedica-
ción y perfil, la comisión de selección podrá proponerlos sin necesidad de otorgarles puntua-
ción.

6.6. Plazas declaradas desiertas.
La comisión podrá declarar desierta la plaza objeto de concurso cuando todos los candi-

datos sean declarados no idóneos, justificando la falta de idoneidad de los mismos.
6.7. Asignación de las plazas en el caso de pluralidad de dotaciones.
Para el caso de plazas en las que haya más de una dotación, éstas se asignarán por el 

orden de prelación que figure en la propuesta. Los candidatos propuestos elegirán la dotación 
por el orden de prelación de dicha propuesta.

7. Lista de espera.
7.1. Generación de lista de espera y alcance de la misma.
El orden de prelación de los candidatos idóneos que figuren en la propuesta de la comisión 

de selección se utilizará como lista de espera, por plaza, para atender nuevas necesidades 
que pudieran surgir en la misma área de conocimiento, categoría de la plaza y, en su caso, 
perfil.

Ese orden de prelación también se utilizará para el caso de que el candidato propuesto 
renuncie al contrato.

A los efectos de atender otras necesidades sobrevenidas, en función de lo previsto en la 
Normativa reguladora de la provisión de plazas de profesorado contratado por el procedi-
miento de urgencia o de otros acuerdos singulares que se adopten, se conformará una se-
gunda lista de espera. Esta lista de espera será única por categoría y en su caso perfil, y se 
confeccionará de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 del texto refundido de la Norma-
tiva reguladora de los concursos para la provisión de plazas de profesorado contratado por 
procedimiento ordinario.

Estas listas de espera solo tendrán validez hasta finalizar el curso académico 2020-2021.
7.2. Llamamiento de los aspirantes de lista de espera.
En su caso, el llamamiento para cubrir necesidades por medio de la lista de espera se 

realizará por medios electrónicos a la dirección electrónica que los interesados hayan hecho 
constar en su solicitud, pudiéndose emplear también la comunicación telefónica al número 
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que hubieran hecho constar. El llamamiento se podrá efectuar de manera simultánea a los 
candidatos que se considere conveniente para la cobertura de la plaza, siempre con respeto 
al orden de prelación en el caso de que no se efectúe a todos.

Los interesados deberán contestar al llamamiento en el día en que este se efectúe, o en 
los dos hábiles siguientes. Se ofrecerá la contratación a quien, de los que hayan contestado 
afirmativamente, figure en posición preferente en la lista de espera. Si la persona a la que se 
le ha ofrecido la contratación no suscribe el contrato en el término de 24 horas, de acuerdo 
con la regla establecida en el artículo 30.1 de la L39/15, se ofrecerá a la siguiente.

Si se precisa cubrir una plaza, por otras necesidades sobrevenidas y, por lo tanto, es ne-
cesaria la provisión de una plaza de profesor contratado por el procedimiento de urgencia, se 
efectuará el llamamiento de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior. No obstante, si 
en el momento en que surja la necesidad, tienen un contrato vigente con esta universidad, en 
la misma categoría, dedicación y localidad, no podrán ser propuestos, volviendo a su lugar de 
origen en la lista de espera, si esta se mantiene vigente, una vez que finalice el contrato de 
que se trate.

8. Reclamaciones.
8.1. Plazo, acceso al expediente, órgano competente, escrito de reclamación y alega-

ciones de los interesados.
Los interesados en el procedimiento aspirantes podrán presentar reclamación contra el 

acuerdo de la comisión de selección que contenga el orden de prelación y la propuesta de 
contratación en el plazo de 6 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación del 
mismo en el e-TOUZ. A tal fin, los interesados tendrán acceso al expediente en la sede del 
departamento al que corresponda la plaza durante todo el plazo de reclamaciones en horario, 
al menos, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

La reclamación se dirigirá al rector de la Universidad y se presentará a través del registro 
electrónico.

El escrito de reclamación deberá contener la información que establece el artículo 66.1 de 
la L39/15 y, de forma especial, con toda claridad, los hechos, razones y petición en que se 
concrete la reclamación. Si la reclamación reúne los requisitos indicados en el apartado ante-
rior, el rector la admitirá a trámite y se anunciará en el e-TOUZ; en caso contrario, el rector 
dictará Resolución inadmitiendo la reclamación y se notificará al interesado.

Los interesados en el procedimiento dispondrán de un plazo máximo de 6 días hábiles, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de la admisión a trámite de la 
reclamación, para formular las alegaciones que estimen pertinentes. Los interesados tendrán 
acceso al contenido de la reclamación y al expediente de la plaza reclamada en la sede del 
departamento al que corresponda la plaza.

8.2. Plazo de resolución y recursos contra la misma.
El Rector resolverá la reclamación en un plazo máximo de cinco meses, contados desde 

el día siguiente de la publicación del anuncia de la reclamación. Si transcurrido dicho plazo la 
reclamación no ha sido resuelta podrá entenderse desestimada por silencio administrativo y 
quedará expedita la vía contencioso-administrativa.

8.3. Contratación del aspirante propuesto, mientras se sustancia la reclamación.
En el supuesto de que se haya presentado reclamación dentro del plazo establecido y se 

haya admitido a trámite, en tanto se procede a su resolución, se contratará al candidato pro-
puesto incluyendo en el contrato una cláusula extintiva condicionada a la resolución de la re-
clamación. Así, si la Resolución confirmara al candidato propuesto, el contrato mantendrá su 
vigencia y, en caso contrario, se procederá a su extinción con efectos del día anterior a la 
fecha en que se incorpore el nuevo candidato propuesto. En este último caso, el contrato del 
nuevo candidato no podrá tener ningún efecto anterior a la fecha de resolución de la reclama-
ción.

9. Resolución del concurso.
9.1. El rector dictará Resolución del concurso que se hará pública en el e-TOUZ una vez 

concluido el plazo de presentación de reclamaciones, elevando a definitivos los acuerdos de 
las comisiones de selección con el orden de prelación y propuesta de contratación.

9.2. El plazo máximo para resolver el presente concurso es de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
Dicho plazo se podrá suspender o ampliar de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 y 
23 de la L39/15.

Este plazo quedará suspendido en las fechas previstas en la Resolución de 18 de di-
ciembre de 2019, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se establece, a efectos 
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de cómputo de plazos, el calendario de días inhábiles en el ámbito de la Universidad de Za-
ragoza para el año 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 253, de 31 de diciembre de 
2019) y sus modificaciones.

10. Dedicación docente, jornada y horario de trabajo y duración del contrato.
10.1. Dedicación docente, jornada y horario de trabajo.
La dedicación docente será a tiempo completo. Dicha dedicación, la jornada y el horario 

de trabajo se desarrollarán conforme a lo establecido en el I convenio colectivo para el per-
sonal docente e investigador contratado laboral de la Universidad de Zaragoza.

10.2. Duración del contrato: 4 años prorrogables hasta un máximo de 5. Todo ello sin per-
juicio de lo dispuesto en las bases 8 y 11.

En el caso de que la persona a contratar hubiera tenido anteriormente algún contrato de 
profesor ayudante doctor en cualquier universidad, el contrato que se suscriba en virtud de 
esta convocatoria tendrá la duración del tiempo que, una vez sumada la duración de todos los 
contratos anteriores de profesor ayudante doctor, reste hasta completar el máximo de cinco 
años revisto en la Ley Orgánica de Universidades. En cualquier caso, el tiempo total de dura-
ción conjunta entre esta figura contractual y la de ayudante, en la misma o distinta univer-
sidad, no podrá exceder de ocho años.

10.3. Las características específicas de cada plaza figuran en el anexo I.

11. Formalización de los contratos.
11.1. Publicada la propuesta de contratación en el e-TOUZ, la persona propuesta para ser 

contratada dispondrá de un plazo máximo de siete días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación en el e-TOUZ de la resolución del concurso o, en su caso, del 
anuncio de la admisión a trámite de alguna reclamación, para manifestar su aceptación o re-
nuncia a la contratación para la plaza obtenida. En caso de aceptación, el contrato se forma-
lizará dentro de dicho plazo. Salvo en supuestos de fuerza mayor libremente apreciados por 
el rector, quien no formalice el contrato en el plazo indicado decaerá en su derecho a desem-
peñar la plaza para la que fue seleccionado. En este supuesto, la Universidad, en su caso, 
iniciará de oficio el procedimiento para contratar al siguiente aspirante en el orden de prela-
ción.

Para la firma del contrato, la persona propuesta deberá presentar en el Servicio de Per-
sonal Docente e Investigador la siguiente documentación:

a) Original firmado de la declaración responsable que presentó junto a su solicitud de 
participación en el concurso.

b) Copia del DNI/NIE o Pasaporte.
c) Copia del permiso de residencia en los términos indicados en el requisito que figura en 

la base 2.1.2., en su caso.
d) Certificación de la evaluación positiva para la contratación como profesor ayudante 

doctor expedido por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.
e) Una fotografía reciente tamaño carnet.
f) Documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.
g) Datos de la cuenta bancaria para el ingreso de haberes.
h) En su caso, certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.
 La entrega de la documentación se hará a través de https://sede.unizar.es/solicita, si-

guiendo el procedimiento que se indicará en la propia resolución del concurso.
 Salvo en supuestos de fuerza mayor libremente apreciados por el rector, en caso de no 

presentar la documentación requerida o si, del examen de la misma, se dedujera que 
no se reúnen todos los requisitos exigidos en esta convocatoria, la persona propuesta 
decaerá en su derecho a ser contratada y, en su caso, se procederá al llamamiento del 
siguiente candidato en la lista de espera.

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la L39/15, en cualquier momento, la 
Universidad podrá requerir a los interesados que acrediten cualquiera de los extremos 
reflejados en la declaración responsable.

 A tal efecto, la Universidad podrá comprobar determinados datos de manera electró-
nica utilizando los procedimientos que tenga autorizados en el Servicio de Verificación 
y Consulta de Datos a través de la plataforma de intermediación del Ministerio de Polí-
tica Territorial y Función Pública.

11.2. La tramitación del contrato de trabajo se realizará por medios electrónicos y este 
deberá firmarse con certificado electrónico. Para firmar documentos en la Universidad de 
Zaragoza sirve cualquier certificado emitido por una autoridad de certificación reconocida por 
el Ministerio competente en la materia: certificado de persona física emitido por la FNMT, 

https://sede.unizar.es/solicita
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certificado de empleado público emitido por la FNMT, certificados incluidos en el DNI electró-
nico, certificados emitidos por algunas comunidades autónomas, certificados emitidos por 
algunos colegios profesionales, etc.

11.3. En materia de vigilancia de la salud, la evaluación inicial de la salud del contratado 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de enero, de Prevención 
de Riesgos Laborales, y en el artículo 37.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

El candidato propuesto deberá efectuarse un reconocimiento médico previo a través del 
Servicio de Prevención de la Universidad (Área de Vigilancia de la Salud Individual). El reco-
nocimiento médico previo al inicio de las actividades en puestos de trabajo con riesgo es 
obligatorio y, en el caso de que el aspirante al puesto no haya sido declarado apto, el contrato 
no podrá surtir efectos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del Real Decreto Legis-
lativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social.

El reconocimiento médico no resultará obligatorio cuando el aspirante haya prestado servi-
cios en la Universidad en un puesto de idénticas funciones y riesgos, y cuyo cese se haya 
producido en el periodo de un año natural anterior a la fecha de efectos del nuevo contrato, 
siempre que el interesado hubiere pasado reconocimiento médico a estos efectos.

12. Datos de carácter personal.
12.1. Ejercicio de derechos por parte de los interesados en relación con los datos de ca-

rácter personal.
Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal, los datos personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados 
por la Universidad de Zaragoza como responsable del tratamiento, siendo órgano competente 
en la materia su Gerente (Edificio Paraninfo 1.ª planta, Plaza de Basilio Paraíso, número 4, 
50005-Zaragoza) ante quien se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, limita-
ción, oposición o portabilidad señalando concretamente la causa de la solicitud y acompa-
ñando copia de su documento acreditativo de identidad. La solicitud podrá hacerse mediante 
escrito en formato papel o por medios electrónicos.

En caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, los aspirantes 
pueden dirigirse a la delegada de protección de datos de la Universidad (dpd@unizar.es Tfno. 
876 55 30 13) o en reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos a través de los 
formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su página 
web: https://sedeagpd.gob.es.

12.2. Fines legítimos del tratamiento de los datos.
Los datos personales de los aspirantes serán tratados conforme a lo establecido en las 

presentes bases con la finalidad de gestionar este proceso de selección incluyendo, si el as-
pirante ha prestado su consentimiento explícito, la gestión de la correspondiente lista de es-
pera. También lo podrán ser con fines de investigación histórica o fines estadísticos.

El acceso a una de las plazas ofertadas conllevará el que los datos personales pasen a ser 
tratados para las finalidades de gestión en materia de personal.

La Universidad se encuentra legitimada para su tratamiento al ser necesarios para la eje-
cución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y la Universidad al participar 
en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legis-
lación expresada en las presentes bases.

12.3. Conservación de los datos.
Los datos de carácter personal se tratarán y conservarán por la Universidad por el tiempo 

que sea necesario conforme a la legislación expresada incluyendo, en su caso, la resolución 
de reclamaciones y recursos.

12.4. Comunicación de datos.
Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme 

a lo establecido en las bases de esta convocatoria.
12.5. Protección de datos.
La Universidad de Zaragoza cuenta con una página de Protección de Datos en la que in-

cluye legislación, información y modelos en relación con la Protección de Datos Personales a 
la que puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-

mailto:dpd@unizar.es
https://sedeagpd.gob.es
https://protecciondatos.unizar.es/
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administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente, se 
podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo órgano, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 12, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2020.— El Rector en funciones, José Antonio Mayoral Mu-
rillo. (Decreto 8/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 30, de 13 de febrero de 2020).

ANEXOS

I. Relación de plazas.
II. Declaración responsable.
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ANEXO I
AL CONCURSO PÚBLICO PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS

DE PROFESORES AYUDANTES DOCTORES. CURSO 2020-2021 APROBADAS 
EN CONSEJO DE GOBIERNO DE 19 DE MARZO DE 2020

Localidad: H = Huesca, T = Teruel, Z = Zaragoza
CATE

GORÍA DEPARTAMENTO CENTROÁREA DE
CONOCIMIENTO

LOCALI
DAD

DOTA
CIÓN

Nº DE
PLAZA PERFIL

 jv = plazas cuya formalización del contrato queda condicionada a la jubilación voluntaria anticipada de los profesores que ocupan los puestos que dieron origen a la necesidad de convocarlas
 t = Plaza a término (base 10 de la convocatoria)
1s = Docencia exclusiva en 1º semestre (base 10 de la convocatoria)
 2s = Docencia exclusiva en 2º semestre (base 10 de la convocatoria)
 fe = Financiación específica (base 10 de la convocatoria)

1 AYD Fisiatría y
Enfermería

Enfermería Asignaturas del área en el
Grado de Enfermería.

Facultad de
Ciencias de la
Salud

Z390  t= Plaza a término ( base 10 de la convocatoria)
 1s= Docencia exclusiva en el 1º semestre (base 10 de la convocatoria)
 2s= Docencia exclusiva en el 2º semestre (base 10 de la convocatoria)

fe = Financiación específica (base 10 de la convocatoria)
1s = Docencia exclusiva en 1º semestre (base 10 de la convocatoria)
2s = Docencia exclusiva en 2º semestre (base 10 de la convocatoria)

 t = Plaza a término (base 10 de la convocatoria)
1s = Docencia exclusiva en 1º semestre (base 10 de la convocatoria)
 2s = Docencia exclusiva en 2º semestre (base 10 de la convocatoria)
 fe = Financiación específica (base 10 de la convocatoria)

SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR Página nº 1
Sección de Oposiciones, Concursos y Reclamaciones de P.D.I.La denominación de los departamentos en a fecha de envío de la convocatoria al BOA.
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

CONTRATACIÓN DE 

PROFESORES AYUDANTES DOCTORES 

D./Dª__________________________________________________________
con D.N.I/N.I.E./Pasaporte nº _________________________________ 
nacido en___________________________ el ________________________ y 
de nacionalidad________________________ 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo  69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  

DECLARO 

bajo mi responsabilidad, que cumplo con los requisitos establecidos en las Bases 2.1 Y 
2.2 del concurso público para la contratación de profesores ayudantes doctores para el 
curso 2020/2021, convocado por resolución de la Universidad de Zaragoza de fecha ___ 
de ____ de 2020, (BOA nº ____ de ________), para acceder a la plaza _______, y 
que: 

1.- Estoy en posesión del título de Doctor ______________________________, 
expedido por la Universidad de_______________________________ con 
fecha_______________ y, en su caso, homologado/certificado 
por________________________________________________________________ con 
fecha _________________________. 

2.- Estoy en posesión de la resolución de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación, de fecha _________________, por la que se certifica que he 
obtenido la Evaluación Positiva de mi actividad docente e investigadora a los efectos de 
que pueda ser contratado como Profesor Ayudante Doctor. 

3.- No he completado el periodo de cinco años como profesor ayudante doctor, u ocho 
entre la citada figura y la de ayudante, en el régimen establecido en el artº 50 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.  

4.- No he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni me hallo en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

5.- Que procede aplicar a esta solicitud la exención/reducción de tasas siguiente: 

Grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento,  
Familia numerosa general 
Familia numerosa especial 
Víctima del terrorismo  
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Así mismo, comunico que tengo reconocida una discapacidad de grado ______, por lo 
que SOLICITO las siguientes adaptaciones: 

A) Para el caso de que se realice prueba objetiva: 

______________________________________________________________________ 

B) Para el caso de que se realice entrevista: 

______________________________________________________________________ 

Y DISPONGO de la documentación que así lo acredita, que se pondrá a disposición de 
la Universidad de Zaragoza cuando me sea requerida. 

 

En ________________________a _________de ______________ de _____________ 

 

Fdo: __________________________________________ 

 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato, o la no 
presentación ante la Universidad de Zaragoza de la documentación que sea en su caso 
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad 
de la formalización del contrato, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar. 
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2020, de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se convoca concurso público para la contratación de profesores con contrato de inte-
rinidad. Curso 2020/2021.

La Universidad de Zaragoza, en ejercicio de la autonomía universitaria que recoge el ar-
tículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha resuelto 
convocar concurso público para la contratación de profesores ayudantes doctores en las 
plazas relacionadas en el anexo I, de acuerdo con lo establecido en el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de fecha 19 de marzo de 2020 (“Boletín Oficial de la Univer-
sidad de Zaragoza” número 3-2020) por el que se aprueban puestos de personal docente e 
investigador contratado, así como en el acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de fecha 5 de noviembre de 2020, (“Boletín Oficial de la Univer-
sidad de Zaragoza” número 11-2020), por el que se aprueban puestos de personal docente e 
investigador contratado, con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades (en adelante Ley Orgánica de Universidades), el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público (en adelante EBEP), la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación 
del Sistema Universitario de Aragón, el Decreto 84/2003, de 29 de abril, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del Personal Docente e Investi-
gador contratado de la Universidad de Zaragoza, el Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza (en 
adelante EUZ), la Resolución del Rector de la Universidad de Zaragoza, de 27 de febrero de 
2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 50, de 12 de marzo de 2020) por la que se aprueba 
el texto refundido de la Normativa reguladora de los concursos para la provisión de plazas de 
profesorado contratado por procedimiento ordinario, el I convenio Colectivo para el personal 
docente e investigador contratado laboral de la Universidad de Zaragoza (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 74, de 30 de junio de 2006) el Acuerdo de 6 de julio de 2020, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueban las bases para la reposición 
de las bajas sobrevenidas de profesorado con vinculación permanente para el curso 2020-21 
generadas en relación con la crisis sanitaria experimentada por la COVID-19 (“Boletín Oficial 
de la Universidad de Zaragoza”, número 7-20, de 13 de julio de 2020”), el Acuerdo de 25 de 
enero de 2019, de la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del I con-
venio del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de la Universidad de Zaragoza 
(en adelante CIVEA), relativo a las condiciones laborales y retributivas del personal docente 
e investigador contratado de la Universidad de Zaragoza conforme al artículo 10bis del De-
creto 84/2003, y el Acuerdo de 21 de septiembre de 2018, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Electrónico Ge-
neral de la Universidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 197, de 10 de octubre de 2018). 
En lo que resulte aplicable, por el Real Decreto 1052/2002, de 11 de octubre, por el que se 
regula el procedimiento para la obtención de la evaluación de la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación, y de su certificación, a los efectos de contratación de per-
sonal docente e investigador universitario.

Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(en adelante L39/15) y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público (en adelante L40/15).

No podrá seleccionarse a aquellas personas que hayan sido inhabilitadas para el ejercicio 
de funciones públicas o ejerzan cargos o funciones declarados incompatibles con la docencia. 
Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Pú-
blicas y sus normas de desarrollo.

Todas las referencias que se efectúan a las diferentes disposiciones normativas que se 
contienen en la presente Resolución, han de entenderse hechas en la redacción vigente a la 
fecha de la misma.

Todos los actos administrativos propios del procedimiento que así lo requieran se publi-
carán en el Tablón Oficial Electrónico de la Universidad de Zaragoza (en adelante, e-TOUZ), 
accesible desde la dirección https://ae.unizar.es/?app=touz sirviendo de notificación a los in-
teresados a todos los efectos.

https://ae.unizar.es/?app=touz
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1. Solicitudes.
1.1. Las solicitudes, dirigidas al rector de la Universidad, se presentarán por medio del 

registro electrónico (http://regtel.unizar.es), en el formulario oficial habilitado. Para acceder al 
registro electrónico el interesado podrá utilizar certificado electrónico, el sistema de identifica-
ción Cl@ve o claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Universidad de Zaragoza.

1.2. El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

1.3. Los interesados presentarán una solicitud por cada una de las plazas a las que con-
cursen y serán responsables de la veracidad de los datos que hagan constar en la solicitud, 
así como de los que figuren en el currículo y de los que aporten en la documentación de los 
méritos correspondientes.

1.4. Los aspirantes que tengan reconocida legalmente una discapacidad deberán indicarlo 
en un escrito que se adjuntará a la solicitud en el que en el que deberán constar las adapta-
ciones correspondientes que, en su caso, se soliciten, al objeto de que se pueda garantizar la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y poder adoptar las oportunas 
medidas de adaptación a sus necesidades. En este caso, también deberán aportar copia del 
reconocimiento de la discapacidad de que se trate.

Si los aspirantes a los que se refiere la presente base no solicitan las adaptaciones en el 
momento de presentar la solicitud de participación en el concurso, se entenderá que no las 
precisan o que renuncian a ellas sin que pueda plantearse solicitud de las mismas en ningún 
otro momento posterior del procedimiento.

2. Requisitos de los solicitantes y documentación a aportar.
Para ser admitido al concurso, los aspirantes deberán estar en posesión de los requisitos 

exigidos en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
2.1. Requisitos generales:
2.1.1. Estar en posesión, como mínimo, de la titulación de Graduado/Licenciado, Arqui-

tecto o Ingeniero.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, fuera del Espacio Europeo de Edu-

cación Superior y/o antes de su implantación, deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación o de la certificación de equivalencia a titulación y nivel académico 
universitario oficial en España, o del reconocimiento profesional del título para poder ejercer 
como Profesor de Universidad, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 967/2014, de 21 
de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación 
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la 
convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para deter-
minar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación 
superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Inge-
niero Técnico y Diplomado, y lo dispuesto en el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, 
por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesio-
nales, debiendo acompañarse a la solicitud copia de la credencial correspondiente.

2.1.2. Reunir el resto de requisitos generales para el acceso al empleo público, regulados 
en los artículos 56 y 57 del EBEP.

Los contratos de profesorado en régimen de derecho laboral no están sujetos a condi-
ciones o requisitos basados en la nacionalidad. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
57 del EBEP, los extranjeros a que se refieren los apartados 1, 2 y 3 de dicho artículo, así 
como los extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones 
Públicas, como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.

2.1.3. Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de la labor 
docente asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su caso, la superación de una prueba es-
pecífica que lo acredite. Quedarán eximidas de realizar la prueba las personas que estén en 
posesión del diploma español como lengua extranjera (nivel C2 o C1) regulado por el Real 
Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en 
español para extranjeros, expedido por la administración educativa competente.

2.1.4. Haber efectuado el pago de veinte euros (20 €) en concepto de derechos de partici-
pación.

El abono de los derechos de participación se efectuará dentro del plazo de presentación 
de solicitudes y se realizará mediante Terminal de Pago Virtual con tarjeta de débito o de cré-
dito, desde el formulario de solicitud habilitado para ello. El pago quedará confirmado electró-

http://regtel.unizar.es
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nicamente en el momento de presentar la solicitud. En caso contrario, se procederá a la ex-
clusión definitiva del aspirante del procedimiento y no cabrá posibilidad de subsanación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución del importe abonado cuando no se realice 
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo.

Estarán exentas del pago:
a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante al menos un mes, 

antes de la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención 
que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni 
se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, 
formación o reconversión profesional y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, 
en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional. Circunstancias que deberán 
ser acreditadas mediante la correspondiente certificación.

c) Los miembros de familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. Tendrán de-
recho a una exención total los miembros de familias de la categoría especial y a una 
bonificación del 50 por ciento los que fueran de la categoría general. La condición de 
familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

d) Las víctimas del terrorismo, si así lo acreditan mediante sentencia judicial firme o en 
virtud de Resolución administrativa por la que se reconozca tal condición.

2.2. Documentación a presentar para la acreditación de requisitos y méritos.
La documentación se adjuntará a la solicitud en formato electrónico y será la siguiente:
a) Copia del título universitario.
b) En caso de poseerla, copia de la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 

docentes universitarios o copia de la certificación de la evaluación positiva para su 
contratación como ayudante doctor o contratado doctor, expedida por la Agencia Na-
cional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

c) Copia del permiso de residencia en los términos indicados en el requisito que figura en 
la base 2.1.2., en su caso.

d) Documento que acredite la concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial 
del pago que deba efectuarse en concepto de derechos de participación, en su caso.

e) Solicitud de adaptaciones necesarias en caso de discapacidad legalmente reconocida.
f) Currículo del candidato cerrado, como máximo, a la fecha fin de presentación de solici-

tudes. Se cumplimentará de forma detallada numerándose los méritos que se rela-
cionen, haciendo corresponder dichos números con el orden y la numeración de los 
documentos que se incluyan en la documentación complementaria justificativa de los 
mismos.

 Si cada mérito relacionado y su documento justificativo no se hallan numerados de 
forma coincidente, la comisión de selección podrá acordar no tenerlos en cuenta para 
su valoración si no se atiende al requerimiento de subsanación efectuado al candidato 
por el presidente de la comisión de selección.

 El formato de currículo a utilizar es el modelo general. No obstante, para la plaza del 
área de Trabajo Social y Servicios Sociales se utilizará el modelo de currículo especí-
fico. En caso de no haber utilizado el modelo específico correspondiente no se tendrán 
en cuenta los méritos alegados si no se atiende al requerimiento de subsanación efec-
tuado al candidato por el presidente de la comisión de selección:

 El modelo general y el específico pueden obtenerse en la dirección: https://recursoshu-
manos.unizar.es/servicio-pdi/seleccion-de-personal-pdi/modelos-de-curriculo (pestaña 
Ayud. Doctor/Prof. Interino).

 Solo se considerarán los méritos relacionados en el currículo y que se encuentren jus-
tificados documentalmente.

c) Documentación complementaria al currículo.
 Como documentación complementaria se incluirá copia de la certificación académica 

en la que consten todas las calificaciones obtenidas en los estudios universitarios así 
como la fecha de obtención de las mismas y copias simples de los justificantes de todos 
los méritos alegados en el currículo.

2.3. Forma de presentar la documentación.
El fichero que contenga el currículo deberá adjuntarse a la solicitud en formato pdf.
La documentación complementaria al currículo que contenga las copias de los méritos 

alegados deberá presentarse en un único fichero en formato pdf y se podrá adjuntar en for-
mato comprimido (zip, gzip,…), no cifrado y sin contraseña con un tamaño máximo de 50 Mb.

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/seleccion-de-personal-pdi/modelos-de-curriculo
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/seleccion-de-personal-pdi/modelos-de-curriculo
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Además, los documentos deberán aparecer en el mismo orden y con la misma numeración 
que se haya hecho constar en el currículo.

Los ficheros, para su envío por el registro electrónico, deberán nombrarse de la siguiente 
forma:

Curriculo_xxx_Apellidos_nombre.pdf.
Doc_xxx_Apellidos_nombre.pdf.
(xxx se refiere a los tres dígitos del número de la plaza, 388 y 389).

3. Listas de admitidos y excluidos.
3.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el e-TOUZ la lista 

provisional de aspirantes admitidos y excluidos y se abrirá un plazo de diez días hábiles para 
subsanar los defectos que hubieran dado lugar a su exclusión u omisión de la lista de admi-
tidos, mediante escrito dirigido al rector que se presentará a través del registro electrónico. En 
el supuesto de que todos los aspirantes a una misma plaza resulten admitidos en primera 
instancia, la lista provisional se elevará a definitiva en el mismo acto.

3.2. Lista definitiva.
Una vez finalizado el plazo de subsanación se procederá a la publicación de la lista defini-

tiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso. No obstante lo anterior, si en cualquier 
momento del procedimiento llegara a conocimiento de la Universidad que alguno de los aspi-
rantes admitidos no reúne los requisitos legales para su admisión al concurso, el rector acor-
dará su exclusión previa audiencia del interesado, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que pudiera haber incurrido.

3.3. Una vez publicadas en el e-TOUZ las citadas listas provisionales y definitivas, también 
estarán accesibles, a efectos informativos, en la página web: https://recursoshumanos.unizar.
es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/concursos-ordinarios.

4. Comisiones de selección.
4.1. Los méritos de los aspirantes serán valorados por comisiones específicas para cada 

área de conocimiento cuya composición ha sido publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” y 
puede consultarse en la página web: https://recursoshumanos.unizar.es/seleccion-de-per-
sonal-pdi/comisiones-de-seleccion-de-profesorado.

4.2. Abstención y recusación de los miembros de la comisión.
A efectos de abstención y recusación de los componentes de la comisión se estará a lo 

dispuesto en los artículos 23 y 24 de la L40/15.
En el acto de constitución de la comisión de selección, su presidente solicitará de los com-

ponentes de la misma declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 citado en el párrafo anterior.

4.3. Constitución de la comisión y adopción de acuerdos.
Las comisiones de selección deberán constituirse con carácter previo al inicio de las ac-

tuaciones. La constitución, las convocatorias y la celebración de sesiones podrán realizarse 
de forma presencial o a distancia en los términos regulados en el artículo 17 de la L40/15.

La comisión solo podrá conocer el contenido de la documentación de los aspirantes des-
pués del acto de constitución y una vez publicados los acuerdos correspondientes.

En el acto de constitución se adoptarán los acuerdos necesarios para el normal desarrollo 
del proceso selectivo y, de estar prevista la realización de pruebas objetivas y/o entrevista, se 
acordará el lugar, fecha y hora en que se efectuarán.

4.4. Actuación de la comisión.
Constituida la comisión, para actuar válidamente se requerirá la presencia de la mayoría 

absoluta de sus miembros. En todo caso, deberán estar presentes el presidente y el secre-
tario, de acuerdo al artículo 17.2 de la L40/15.

En el caso de que la comisión de selección acuerde realizar prueba objetiva y/o entrevista 
y alguno de los candidatos admitidos hubiera solicitado adaptaciones como consecuencia de 
una discapacidad legalmente reconocida, la comisión de selección solicitará informe técnico 
a la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad para establecer, en su 
caso, las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 59 del EBEP y lo regulado en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social. Si, para las adaptaciones correspon-
dientes, fueran necesarios medios técnicos, éstos serán puestos a disposición de la comisión 
de selección por la citada Unidad de Prevención de Riesgos Laborales.

https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/concursos-ordinarios
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pdi/oposiciones-concursos/concursos-ordinarios
https://recursoshumanos.unizar.es/seleccion-de-personal-pdi/comisiones-de-seleccion-de-profesorado
https://recursoshumanos.unizar.es/seleccion-de-personal-pdi/comisiones-de-seleccion-de-profesorado
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La comisión resolverá todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de las bases de 
esta convocatoria y adoptará las medidas necesarias para solucionar las situaciones no pre-
vistas en las mismas. El procedimiento de actuación de la comisión se ajustará, en todo mo-
mento, a lo establecido en la presente convocatoria y a lo dispuesto en la L39/15 y L40/15.

5. Criterios para la selección.
5.1. Preferencias determinadas por el Decreto regulador.
En el proceso de selección tendrán preferencia, por este orden, aquellos candidatos que 

estén acreditados para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes univer-
sitarios; en segundo lugar, los que cuenten con evaluación positiva para su contratación por 
las universidades; en tercer lugar, aquellos que estén en posesión del título de doctor; y final-
mente quienes no acrediten ninguno de los méritos anteriores.

5.2. Criterios de valoración aprobados por el departamento.
Los criterios de valoración de las plazas de las diferentes áreas de conocimiento para re-

solver el concurso son los que cada departamento al que pertenezca el área de conocimiento 
de la plaza hubiera aprobado para esta categoría o en su defecto los que estén vigentes para 
el curso 2020-2021 para la categoría de profesor Ayudante Doctor. Estos criterios han sido 
publicados en el “Boletín Oficial de Aragón” y pueden consultarse en la página web: http://
www.unizar.es/gobierno/gerente/vg_humanos/pdi/concursos/criterios.htm, epígrafe “Criterios 
de valoración para resolver concursos de profesorado contratado”, ordenados por área de 
conocimiento. No obstante, la comisión de selección podrá acordar las adaptaciones que 
sean necesarias.

5.3. Pluralidad de dotaciones.
A los exclusivos efectos del desarrollo del proceso de selección, cuando se hayan convo-

cado dos o más dotaciones adscritas a una misma área de conocimiento y de igual categoría 
y perfil, se considerará que se trata de una única plaza.

5.4. Entrevista.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.3. del Texto Refundido de la Normativa 

reguladora de los concursos para la provisión de plazas de profesorado contratado por proce-
dimiento de ordinario, aunque el proceso de selección no exige la realización de entrevista a 
los candidatos, la comisión de selección podrá convocarla si considera que su realización 
puede aportar mayor criterio para enjuiciar los méritos de los aspirantes o de algún aspirante 
a la plaza. En tal caso, la comisión de selección convocará a aquellos candidatos que consi-
dere conveniente mediante acuerdo que será publicado en el e-TOUZ en el momento de su 
adopción indicando, en su caso, el lugar, fecha y hora de su realización. La no concurrencia 
a la entrevista por alguno de los candidatos no supondrá la renuncia a ser valorado e, incluso, 
propuesto para la plaza. A la entrevista no se le podrá otorgar puntuación alguna.

5.5. Prueba objetiva para apreciar la idoneidad de los candidatos.
Cuando así se haya contemplado expresamente en los criterios objetivos aprobados y 

publicados en el “Boletín Oficial de Aragón” por los respectivos departamentos, por conside-
rarse imprescindible para apreciar la idoneidad y capacidad del concursante en relación con 
las habilidades necesarias para la impartición de la docencia, la comisión de selección eva-
luará a los concursantes mediante pruebas objetivas en los términos previstos en los referidos 
criterios.

Las pruebas objetivas serán públicas y se realizarán con carácter previo a la valoración de 
los méritos de los candidatos y de la manera prevista en el artículo 37 de la normativa regula-
dora de los concursos para la provisión de plazas de profesorado contratado por procedi-
miento ordinario. Se publicará en el e-TOUZ el lugar, fecha y hora en la que se realizarán las 
pruebas y, en su caso, la relación de los aspirantes que estuvieran excluidos de hacerlas.

5.6. Utilización por las comisiones de selección de instrumentos auxiliares a los criterios 
aprobados por el departamento.

Cuando la comisión de selección decida utilizar instrumentos auxiliares, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 39 de la Normativa reguladora de los concursos para la provisión de 
plazas de profesorado contratado por procedimiento ordinario.

Los interesados dispondrán de tres días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de los instrumentos auxiliares en el e-TOUZ, para impugnarlos ante el rector.

5.7. A efectos de la valoración de la actividad docente, quienes hayan sido profesores en 
la Universidad de Zaragoza durante los cursos 2018-19 y 2019-2020 no tienen que proveerse 
de la documentación acreditativa de que la evaluación no pudo efectuarse por razones ajenas 
a su voluntad por lo que las comisiones de selección, en todo caso, deben valorar esa do-
cencia.
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6. Valoración de los candidatos y propuesta de provisión.
6.1. Puesta a disposición de la documentación a la comisión.
La documentación de los aspirantes admitidos se pondrá a disposición de la comisión de 

selección después de celebrarse el acto de su constitución.
6.2. Realización de entrevista.
De realizarse entrevista, el orden de actuación de los aspirantes a la plaza se iniciará alfa-

béticamente por el primero de la letra que corresponda con el sorteo realizado por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública, vigente a fecha de publicación de la presente convoca-
toria.

6.3. Declaración de no idoneidad.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 145.3 de los EUZ, la comisión de selección podrá 

declarar la no idoneidad de alguno o, incluso, de todos los candidatos admitidos al concurso, 
motivándola suficientemente. Si en los criterios de valoración aplicables se han especificado 
las razones por las que los candidatos se considerarán no idóneos, dichas razones, referidas 
al candidato o candidatos en cuestión y en relación con su currículo, en su caso, constituirán 
la motivación suficiente para declarar la falta de idoneidad. En todo caso, la comisión de se-
lección deberá emitir el informe razonado de la no idoneidad.

La comisión de selección declarará la no idoneidad de los candidatos que, aun habiendo 
sido admitidos al concurso, no acrediten capacidad para desarrollar las tareas docentes y de 
investigación propias de la plaza, a la vista de la prueba objetiva o bien a la vista de la falta de 
vinculación de su trayectoria con dichas tareas docentes y de investigación en cuyo caso 
deberá emitir informe razonado al respecto.

Si tal declaración se produce a la vista del resultado de la prueba objetiva, en su caso, será 
suficiente con que la comisión haga referencia a este motivo. No será necesaria la valoración 
de los candidatos declarados no idóneos salvo que tal declaración se relacione con no haber 
superado ciertos umbrales de puntuación, en función de los criterios de valoración estable-
cidos por los departamentos. La superación de la prueba objetiva no supone por sí sola la 
idoneidad del candidato si este no reúne los requisitos específicos señalados en la base 2.1.

6.4. Valoración de los candidatos considerados idóneos.
La comisión de selección valorará a los candidatos considerados idóneos de acuerdo con 

los criterios objetivos previamente establecidos a que se refiere la base 5 de esta convoca-
toria y a la vista de la documentación aportada. A tal efecto, la comisión asignará de manera 
obligatoria la puntuación correspondiente en cada apartado y a cada mérito con el necesario 
detalle.

Solamente se valorarán los méritos que se hayan presentado de acuerdo con lo indicado 
en la base 2.2.

6.5. Motivación, publicación de la propuesta y eficacia de la misma.
Realizada la valoración, la comisión de selección establecerá el orden de prelación de los 

candidatos por orden de puntuación, propondrá para su contratación al candidato que figure 
en primer lugar y lo publicará en el e-TOUZ.

El acuerdo de la comisión de selección que contenga la propuesta de contratación será, 
en todo caso, motivado, de conformidad con los criterios de valoración previamente estable-
cidos, tendrá carácter vinculante y recogerá el orden de prelación de los candidatos seleccio-
nados, con indicación de la puntuación asignada a cada uno de ellos. No obstante, cuando 
hubiera tantos candidatos idóneos para la plaza como dotaciones, que sean de igual dedica-
ción y perfil, la comisión de selección podrá proponerlos sin necesidad de otorgarles puntua-
ción.

6.6. Plazas declaradas desiertas.
La comisión podrá declarar desierta la plaza objeto de concurso cuando todos los candi-

datos sean declarados no idóneos, justificando la falta de idoneidad de los mismos.
6.7. Asignación de las plazas en el caso de pluralidad de dotaciones.
Para el caso de plazas en las que haya más de una dotación, éstas se asignarán por el 

orden de prelación que figure en la propuesta. Los candidatos propuestos elegirán la dotación 
por el orden de prelación de dicha propuesta.

7. Lista de espera.
7.1. Generación de lista de espera y alcance de la misma.
El orden de prelación de los candidatos idóneos que figuren en la propuesta de la comisión 

de selección se utilizará como lista de espera, por plaza, para atender nuevas necesidades 
que pudieran surgir en la misma área de conocimiento, categoría de la plaza y, en su caso, 
perfil.
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Ese orden de prelación también se utilizará para el caso de que el candidato propuesto 
renuncie al contrato.

A los efectos de atender otras necesidades sobrevenidas, en función de lo previsto en la 
Normativa reguladora de la provisión de plazas de profesorado contratado por el procedi-
miento de urgencia o de otros acuerdos singulares que se adopten, se conformará una se-
gunda lista de espera. Esta lista de espera será única por categoría y en su caso perfil, y se 
confeccionará de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 del texto refundido de la Norma-
tiva reguladora de los concursos para la provisión de plazas de profesorado contratado por 
procedimiento ordinario.

Estas listas de espera solo tendrán validez hasta finalizar el curso académico 2020-2021.
7.2. Llamamiento de los aspirantes de lista de espera.
En su caso, el llamamiento para cubrir necesidades por medio de la lista de espera se 

realizará por medios electrónicos a la dirección electrónica que los interesados hayan hecho 
constar en su solicitud, pudiéndose emplear también la comunicación telefónica al número 
que hubieran hecho constar. El llamamiento se podrá efectuar de manera simultánea a los 
candidatos que se considere conveniente para la cobertura de la plaza, siempre con respeto 
al orden de prelación en el caso de que no se efectúe a todos.

Los interesados deberán contestar al llamamiento en el día en que este se efectúe, o en 
los dos hábiles siguientes. Se ofrecerá la contratación a quien, de los que hayan contestado 
afirmativamente, figure en posición preferente en la lista de espera. Si la persona a la que se 
le ha ofrecido la contratación no suscribe el contrato en el término de 24 horas, de acuerdo 
con la regla establecida en el artículo 30.1 de la L39/15, se ofrecerá a la siguiente.

Si se precisa cubrir una plaza, por otras necesidades sobrevenidas y, por lo tanto, es ne-
cesaria la provisión de una plaza de profesor contratado por el procedimiento de urgencia, se 
efectuará el llamamiento de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior. No obstante, si 
en el momento en que surja la necesidad, tienen un contrato vigente con esta universidad, en 
la misma categoría, dedicación y localidad, no podrán ser propuestos, volviendo a su lugar de 
origen en la lista de espera, si esta se mantiene vigente, una vez que finalice el contrato de 
que se trate.

8. Reclamaciones.
8.1. Plazo, acceso al expediente, órgano competente, escrito de reclamación y alega-

ciones de los interesados.
Los interesados en el procedimiento podrán presentar reclamación contra el acuerdo de la 

comisión de selección que contenga el orden de prelación y la propuesta de contratación en 
el plazo de 6 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación del mismo en el 
e-TOUZ. A tal fin, los interesados aspirantes tendrán acceso al expediente en la sede del de-
partamento al que corresponda la plaza durante todo el plazo de reclamaciones en horario, al 
menos, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

La reclamación se dirigirá al rector de la Universidad y se presentará a través del registro 
electrónico.

El escrito de reclamación deberá contener la información que establece el artículo 66.1 de 
la L39/15 y, de forma especial, con toda claridad, los hechos, razones y petición en que se 
concrete la reclamación. Si la reclamación reúne los requisitos indicados en el apartado ante-
rior, el rector la admitirá a trámite y se anunciará en el e-TOUZ; en caso contrario, el rector 
dictará Resolución inadmitiendo la reclamación y se notificará al interesado.

Los interesados en el procedimiento dispondrán de un plazo máximo de 6 días hábiles, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de la admisión a trámite de la 
reclamación, para formular las alegaciones que estimen pertinentes. Los interesados tendrán 
acceso al contenido de la reclamación y al expediente de la plaza reclamada en la sede del 
departamento al que corresponda la plaza.

8.2 Plazo de Resolución y recursos contra la misma.
El Rector resolverá la reclamación en un plazo máximo de cinco meses, contados desde 

el día siguiente de la publicación del anuncia de la reclamación. Si transcurrido dicho plazo la 
reclamación no ha sido resuelta podrá entenderse desestimada por silencio administrativo y 
quedará expedita la vía contencioso-administrativa.

8.3. Contratación del aspirante propuesto, mientras se sustancia la reclamación.
En el supuesto de que se haya presentado reclamación dentro del plazo establecido y se 

haya admitido a trámite, en tanto se procede a su resolución, se contratará al candidato pro-
puesto incluyendo en el contrato una cláusula extintiva condicionada a la resolución de la re-
clamación. Así, si la Resolución confirmara al candidato propuesto, el contrato mantendrá su 
vigencia y, en caso contrario, se procederá a su extinción con efectos del día anterior a la 
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fecha en que se incorpore el nuevo candidato propuesto. En este último caso, el contrato del 
nuevo candidato no podrá tener ningún efecto anterior a la fecha de resolución de la reclama-
ción.

9. Resolución del concurso.
9.1. El rector dictará Resolución del concurso que se hará pública en el e-TOUZ una vez 

concluido el plazo de presentación de reclamaciones, elevando a definitivos los acuerdos de 
las comisiones de selección con el orden de prelación y propuesta de contratación.

9.2. El plazo máximo para resolver el presente concurso es de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 
Dicho plazo se podrá suspender o ampliar de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22 y 
23 de la L39/15.

Este plazo quedará suspendido en las fechas previstas en la Resolución, de 18 de di-
ciembre de 2019, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se establece, a efectos 
de cómputo de plazos, el calendario de días inhábiles en el ámbito de la Universidad de Za-
ragoza para el año 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 253, de 31 de diciembre de 
2019) y sus modificaciones.

10. Dedicación docente, jornada y horario de trabajo y duración del contrato.
10.1. Dedicación docente, jornada y horario de trabajo.
La dedicación docente será a tiempo completo. Dicha dedicación, la jornada y el horario 

de trabajo se desarrollarán conforme a lo establecido en el I convenio colectivo para el per-
sonal docente e investigador contratado laboral de la Universidad de Zaragoza, en los tér-
minos del Acuerdo de 25 de enero de 2019, de la CIVEA del I convenio del Personal Docente 
e Investigador Contratado Laboral de la Universidad de Zaragoza, relativo a las condiciones 
laborales y retributivas del personal docente e investigador contratado de la Universidad de 
Zaragoza conforme al artículo 10bis del Decreto 84/2003, de 29 de abril.

10.2. Duración del contrato.
La duración del contrato no podrá ser superior a tres años. En su caso, finalizará antes de 

los tres años en el momento de ocupación definitiva del puesto de la Relación de Puestos de 
Trabajo, en los términos del apartado 2 del artículo 10bis del Decreto 84/2003, de 29 de abril, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del personal 
docente e investigador contratado de la Universidad de Zaragoza. Todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en las bases 8 y 11.

10.3. Las características específicas de cada plaza figuran en el anexo I.
A la vista del apartado quinto del acuerdo del consejo de gobierno de 6 de julio de 2020 

(BOUZ 7-20 de 13 de julio), estás plazas están sujetas a movilidad interna. En el caso de que 
alguna de ellas determine el cambio de adscripción de algún efectivo, la contratación se efec-
tuará en el centro del profesor de origen.

11. Formalización de los contratos.
11.1. Publicada la propuesta de contratación en el e-TOUZ, la persona propuesta para ser 

contratada dispondrá de un plazo máximo de siete días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación en el e-TOUZ de la resolución del concurso o, en su caso, del 
anuncio de la admisión a trámite de alguna reclamación, para manifestar su aceptación o re-
nuncia a la contratación para la plaza obtenida. En caso de aceptación, el contrato se forma-
lizará dentro de dicho plazo. Salvo en supuestos de fuerza mayor libremente apreciados por 
el rector, quien no formalice el contrato en el plazo indicado decaerá en su derecho a desem-
peñar la plaza para la que fue seleccionado. En este supuesto, la Universidad, en su caso, 
iniciará de oficio el procedimiento para contratar al siguiente aspirante en el orden de prela-
ción.

Para la firma del contrato, la persona propuesta deberá presentar en el Servicio de Per-
sonal Docente e Investigador la siguiente documentación:

a) Copia del DNI/NIE o Pasaporte.
b) Copia del permiso de residencia en los términos indicados en el requisito que figura en 

la base 2.1.2., en su caso.
c) Una fotografía reciente tamaño carnet.
d) Documento de afiliación a la Seguridad Social, en su caso.
e) Datos de la cuenta bancaria para el ingreso de haberes.
f) En su caso, certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.
 La entrega de la documentación se hará a través de https://sede.unizar.es/solicita, si-

guiendo el procedimiento que se indicará en la propia resolución del concurso.

https://sede.unizar.es/solicita
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 Salvo en supuestos de fuerza mayor libremente apreciados por el rector, en caso de no 
presentar la documentación requerida o si, del examen de la misma, se dedujera que 
no se reúnen todos los requisitos exigidos en esta convocatoria, la persona propuesta 
decaerá en su derecho a ser contratada y, en su caso, se procederá al llamamiento del 
siguiente candidato en la lista de espera.

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69 de la L39/15, en cualquier momento, la 
Universidad podrá requerir a los interesados que acrediten cualquiera de los extremos 
reflejados en la declaración responsable.

 A tal efecto, la Universidad podrá comprobar determinados datos de manera electró-
nica utilizando los procedimientos que tenga autorizados en el Servicio de Verificación 
y Consulta de Datos a través de la plataforma de intermediación del Ministerio de Polí-
tica Territorial y Función Pública.

11.2. La tramitación del contrato de trabajo se realizará por medios electrónicos y este 
deberá firmarse con certificado electrónico. Para firmar documentos en la Universidad de 
Zaragoza sirve cualquier certificado emitido por una autoridad de certificación reconocida por 
el Ministerio competente en la materia: certificado de persona física emitido por la FNMT, 
certificado de empleado público emitido por la FNMT, certificados incluidos en el DNI electró-
nico, certificados emitidos por algunas comunidades autónomas, certificados emitidos por 
algunos colegios profesionales, etc.

11.3. En materia de vigilancia de la salud, la evaluación inicial de la salud del contratado 
se ajustará a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de enero, de Prevención 
de Riesgos Laborales, y en el artículo 37.3 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

El candidato propuesto deberá efectuarse un reconocimiento médico previo a través del 
Servicio de Prevención de la Universidad (Área de Vigilancia de la Salud Individual). El reco-
nocimiento médico previo al inicio de las actividades en puestos de trabajo con riesgo es 
obligatorio y, en el caso de que el aspirante al puesto no haya sido declarado apto, el contrato 
no podrá surtir efectos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 del Real Decreto Legis-
lativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social.

El reconocimiento médico no resultará obligatorio cuando el aspirante haya prestado servi-
cios en la Universidad en un puesto de idénticas funciones y riesgos, y cuyo cese se haya 
producido en el periodo de un año natural anterior a la fecha de efectos del nuevo contrato, 
siempre que el interesado hubiere pasado reconocimiento médico a estos efectos.

12. Datos de carácter personal.
12.1. Ejercicio de derechos por parte de los interesados en relación con los datos de ca-

rácter personal.
Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal, los datos personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados 
por la Universidad de Zaragoza como responsable del tratamiento, siendo órgano competente 
en la materia su Gerente (Edificio Paraninfo 1.ª planta, Plaza de Basilio Paraíso número 4, 
50005-Zaragoza) ante quien se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, limita-
ción, oposición o portabilidad señalando concretamente la causa de la solicitud y acompa-
ñando copia de su documento acreditativo de identidad. La solicitud podrá hacerse mediante 
escrito en formato papel o por medios electrónicos.

En caso de no haber obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, los aspirantes 
pueden dirigirse a la delegada de protección de datos de la Universidad (dpd@unizar.es Tfno. 
876 55 30 13) o en reclamación a la Agencia Española de Protección de Datos a través de los 
formularios que esa entidad tiene habilitados al efecto y que son accesibles desde su página 
web: https://sedeagpd.gob.es.

12.2. Fines legítimos del tratamiento de los datos.
Los datos personales de los aspirantes serán tratados conforme a lo establecido en las 

presentes bases con la finalidad de gestionar este proceso de selección incluyendo, si el as-
pirante ha prestado su consentimiento explícito, la gestión de la correspondiente lista de es-
pera. También lo podrán ser con fines de investigación histórica o fines estadísticos.

El acceso a una de las plazas ofertadas conllevará el que los datos personales pasen a ser 
tratados para las finalidades de gestión en materia de personal.

La Universidad se encuentra legitimada para su tratamiento al ser necesarios para la eje-
cución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y la Universidad al participar 
en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus obligaciones conforme a la legis-
lación expresada en las presentes bases.

mailto:dpd@unizar.es
https://sedeagpd.gob.es


cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
08

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

32046

12.3. Conservación de los datos.
Los datos de carácter personal se tratarán y conservarán por la Universidad por el tiempo 

que sea necesario conforme a la legislación expresada incluyendo, en su caso, la resolución 
de reclamaciones y recursos.

12.4. Comunicación de datos.
Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme 

a lo establecido en las bases de esta convocatoria.
12.5. Protección de datos.
La Universidad de Zaragoza cuenta con una página de Protección de Datos en la que in-

cluye legislación, información y modelos en relación con la Protección de Datos Personales a 
la que puede acceder desde el siguiente enlace: https://protecciondatos.unizar.es/.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alternativamente, se 
podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo órgano, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 12, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2020.— El Rector en funciones, José Antonio Mayoral Mu-
rillo. (Decreto 8/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 30, de 13 de febrero de 2020).

ANEXOS

I. Relación de plazas.

https://protecciondatos.unizar.es/
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ANEXO I
AL CONCURSO PÚBLICO PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS

DE PROFESORES CON CONTRATO DE INTERINIDAD. CURSO 2020-2021 
APROBADAS EN CONSEJO DE GOBIERNO DE 19 DE MARZO Y 5 DE 

NOVIEMBRE DE 2020

Localidad: H = Huesca, T = Teruel, Z = Zaragoza
CATE

GORÍA DEPARTAMENTO CENTROÁREA DE
CONOCIMIENTO

LOCALI
DAD

DOTA
CIÓN

Nº DE
PLAZA PERFIL

 jv = plazas cuya formalización del contrato queda condicionada a la jubilación voluntaria anticipada de los profesores que ocupan los puestos que dieron origen a la necesidad de convocarlas
 t = Plaza a término (base 10 de la convocatoria)
1s = Docencia exclusiva en 1º semestre (base 10 de la convocatoria)
 2s = Docencia exclusiva en 2º semestre (base 10 de la convocatoria)
 fe = Financiación específica (base 10 de la convocatoria)

1 PI Ciencias de la
Educación

Métodos de
Investigación y
Diagnóstico en
Educación

Asignaturas del área Facultad de
Educación

Z388  t= Plaza a término ( base 10 de la convocatoria)
 1s= Docencia exclusiva en el 1º semestre (base 10 de la convocatoria)
 2s= Docencia exclusiva en el 2º semestre (base 10 de la convocatoria)

fe = Financiación específica (base 10 de la convocatoria)
1s = Docencia exclusiva en 1º semestre (base 10 de la convocatoria)
2s = Docencia exclusiva en 2º semestre (base 10 de la convocatoria)

 t = Plaza a término (base 10 de la convocatoria)
1s = Docencia exclusiva en 1º semestre (base 10 de la convocatoria)
 2s = Docencia exclusiva en 2º semestre (base 10 de la convocatoria)
 fe = Financiación específica (base 10 de la convocatoria)

1 PI Psicología y
Sociología

Trabajo Social y
Servicios Sociales

Módulo de Trabajo Social,
Grado de Trabajo Social

Facultad de
Educación

Z389  t= Plaza a término ( base 10 de la convocatoria)
 1s= Docencia exclusiva en el 1º semestre (base 10 de la convocatoria)
 2s= Docencia exclusiva en el 2º semestre (base 10 de la convocatoria)

fe = Financiación específica (base 10 de la convocatoria)
1s = Docencia exclusiva en 1º semestre (base 10 de la convocatoria)
2s = Docencia exclusiva en 2º semestre (base 10 de la convocatoria)

 t = Plaza a término (base 10 de la convocatoria)
1s = Docencia exclusiva en 1º semestre (base 10 de la convocatoria)
 2s = Docencia exclusiva en 2º semestre (base 10 de la convocatoria)
 fe = Financiación específica (base 10 de la convocatoria)

SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR Página nº 1
Sección de Oposiciones, Concursos y Reclamaciones de P.D.I.La denominación de los departamentos en a fecha de envío de la convocatoria al BOA.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2020, de la Diputación Provincial de Zaragoza, re-
ferente a la convocatoria para proveer un puesto de trabajo de Jefe Sección Archivos, 
vacante en el Catálogo de puestos de trabajo de la plantilla de funcionarios de la Dipu-
tación Provincial de Zaragoza.

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, número 258, de 9 de noviembre de 
2020, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer 
mediante concurso de méritos 1 puesto de Jefe Sección Archivos perteneciente a la escala de 
Administración Especial, Subescala técnica, Grupo A, Subgrupo A2.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios referentes a esa convocatoria, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se harán públicos en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” y en el 
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Zaragoza, y los 
acuerdos de la Comisión de Valoración se publicarán en el Tablón de Anuncios de la Sede 
Electrónica de la Diputación Provincial de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2020.— El Presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1293/2020, de 9 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Campo 
de Belchite, para la realización de acción formativa y campañas en materia de preven-
ción y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0260, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 29 de octubre de 2020, por la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca Campo de 
Belchite, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER

Y LA COMARCA CAMPO DE BELCHITE, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIÓN 
FORMATIVA Y CAMPAÑAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

DE LA VIOLENCIA DE GENERO

En Zaragoza, 29 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Aragonés de la 
Mujer, legitimada para suscribir el presente convenio de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 8 de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés, el artículo 
12 del Decreto 14/1993, de 9 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento del Instituto Aragonés de la Mujer y artículo 7.1 de la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban la bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, autori-
zada para la firma del presente convenio por acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 28 de 
octubre de 2020.

Y de otra, D. Joaquín Ignacio Alconchel Fleta, Presidente de la Comarca Campo de Bel-
chite.

Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 
que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para otorgar y firmar el presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, crea el Instituto Aragonés de la Mujer, como Organismo 
Autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno 
de Aragón, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la Ley antes citada, entre las funciones del 
Instituto Aragonés de la Mujer se encuentran las de planificar, elaborar y coordinar la política 
para la mujer en la Comunidad Autónoma de Aragón, fomentar la prestación de servicios en 
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favor de la mujer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de 
ayuda.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, este organismo presta una serie de servicios espe-
cializados gestionados por el mismo que son: asesoría social, asesoría psicológica para mu-
jeres e hijas/os en situación de conflicto, asesoría jurídica, asesoría empresarial, asesoría 
laboral y atención social y educativa. Así mismo el Instituto lleva a cabo acciones de sensibi-
lización a profesionales y población en general a través de actuaciones formativas.

De igual manera, se indican en sus funciones la de coordinar la realización de sus Pro-
gramas con los de otras Administraciones Públicas, promoviendo iniciativas y colaborando 
con ellas mediante la suscripción de los oportunos Convenios.

A su vez, las Entidades locales son competentes para prestar cuantos servicios públicos 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de estas entidades, especialmente la 
prestación de servicios sociales y desarrollar actividades propias de otras Administraciones 
Públicas.

El presente convenio está sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como a la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, concretamente en su artículo 
8.5.c) donde se establece que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convo-
catoria pública, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario.

El interés público y social viene acreditado en la medida que la eliminación de la violencia 
contra las mujeres es un reto de toda la sociedad, una tarea conjunta que requiere una actua-
ción unitaria y la máxima coordinación, colaboración y cooperación en el marco de los ejes de 
actuación previstos por el Pacto de Estado aprobado el 28 de septiembre de 2017.

Todo ello dentro del respeto al régimen de distribución competencial, en todas las acciones 
que se desarrollen puesto que el trabajo que se realiza para conseguir su erradicación implica 
a multitud de agentes.

Se contempla la necesidad de mejorar por un lado la formación en temas relacionados con 
la violencia de género a profesionales y personal vulnerable, y por otro la realización de cam-
pañas de sensibilización y prevención, actuaciones recogidas como necesarias en el Pacto 
de Estado para la erradicación de la violencia.

Dentro de la formación, se diferencia la formación dirigida a los profesionales de los servi-
cios sociales de la Comarca y formación dirigida a colectivos de jóvenes.

La formación para los profesionales se realizará a través de cursos, talleres… que ver-
sarán sobre: materias de prevención y actuación frente las agresiones sexuales; matrimonios 
forzados; normativa sobre identidad y expresión de género e igualdad social y no discrimina-
ción; trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual; construcción de relaciones 
saludables frente relaciones tóxicas, entre otras materias.

Por otro lado, la formación dirigida a colectivos de jóvenes, podrá tratar sobre la violencia 
de género on-line, cada vez son más chicas jóvenes víctimas a través de dispositivos como 
SMS, Whatsapp, Facebook, Instagram, Twitter…; construcción de relaciones sanas, el intru-
sismo en la vida diaria, el control excesivo, celopatía, exigencia de compartir las claves de las 
redes sociales…; enseñanza de una comunicación no sexista, talleres de creación de vi-
deoclips y cortometrajes con perspectiva de género; conocimiento en el tratamiento de la 
violencia en los medios de comunicación.

Esta formación va dirigida a proporcionar las herramientas útiles para entender la violencia 
de género como fenómeno estructural, para poner fin a los estereotipos evitando la difusión 
de ideas, comentarios, imágenes sexistas y denigrantes para la mujer, incidiendo en una so-
ciedad justa e igualitaria.

Campañas y acciones dirigidas a sensibilizar a toda la sociedad sobre el daño que pro-
duce la desigualdad de género y las conductas violentas, a la toma de conciencia sobre la 
magnitud del problema de la violencia contra las mujeres y las consecuencias que tiene para 
la vida de las mujeres y de sus hijas e hijos. Estas campañas de prevención y sensibilización 
podrán tener como temática información sobre la violencia sexual, difusión de información 
sobre violencias machistas entre las mujeres que ejercen la prostitución y los derechos que 
les asisten, campañas cuyo público sean los jóvenes potenciando las relaciones saludables, 
la igualdad y el respeto, desterrando los estereotipos y roles de género, entre otras materias.

La adecuación de las Entidades locales como entidades organizadoras de esta actividad, 
se justifica en su implantación en el territorio, y la accesibilidad a las mujeres en los territorios 
rurales más despoblados. De hecho, en el Pacto de Estado contra la violencia de Género, los 
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fondos que se han distribuido entre las Comunidades Autónomas han tenido en cuenta el 
criterio de dispersión para el reparto de los mismos.

Por ello, se celebra este mismo convenio con otras Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, ya que dicha formación y campañas, dado la dispersión geográfica que 
caracteriza a nuestra comunidad, sólo puede prestarse de manera eficaz por estas entidades 
capacitadas para celebrarlo, al poseer los medios necesarios tanto materiales como perso-
nales y económicos para la organización de la mencionada formación.

En consecuencia, las partes en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente capacidad de obligarse y suscribir el presente convenio, y a tal efecto acuerdan su 
celebración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio regular la concesión de una subvención del Gobierno de 

Aragón a la Comarca Campo de Belchite, para la formación y sensibilización a través de cam-
pañas en materia de prevención y sensibilización de la violencia de género, en los ejes de 
actuación del Pacto de Estado.

Segunda.— Fines.
Las actuaciones objeto del presente convenio tienen como fin principal, garantizar la for-

mación a los profesionales y colectivos de jóvenes en materias propias de la violencia de 
género, y la realización de campañas de prevención y sensibilización de la violencia de gé-
nero.

Tercera.— Compromisos.
La Comarca asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos:
1.º La formación que podrá realizarse presencial, en cuyo caso la Comarca facilitará el 

inmueble equipado, u on-line en función de las circunstancias de cada momento, en 
caso de la formación de colectivos de jóvenes se valorará el uso del “espacio joven de 
los municipios”. Facilitar el desplazamiento a los lugares en que se desarrolle la forma-
ción.

2.º Organizar la formación objeto de los cursos y/o talleres, dar la máxima difusión a través 
de carteles, póster, folletos…

 El contenido del curso se recogerá en dispositivos de almacenamiento de datos que se 
facilitará a los integrantes de los cursos (pen drive.), y quedará también para la consulta 
de usuarios.

3.º Cumplimentar y remitir al Instituto Aragonés de la Mujer la ficha técnica de justificación. 
(anexo II).

4.º Mencionar la colaboración del Instituto Aragonés de la Mujer en todas las actividades 
desarrolladas por el servicio, así como también en todo cartel o escrito en el que se 
anuncien dichas actividades, debiendo figurar el logotipo del Instituto y del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, en toda su 
publicidad y escritos diseñados, de conformidad con el Decreto 384/2011, de 13 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación 
Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

5.º En la publicidad que se realice en cualquier medio de comunicación se hará constar 
expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la financiación derivada del 
Pacto de Estado contra la violencia de género, con cargo a los créditos recibidos del 
Ministerio de Igualdad.

6.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que ejerza la Dirección Técnica de los 
Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actuaciones 
relativas a mujer que se desarrollen en la Entidad local.

7.º En cuanto a la prestación de la formación en sí, si no es personal propio de la Entidad 
local quien la presta y hay contratación de servicios por importe superior a 6.000 €, tal 
y como establece la normativa autonómica en el artículo 4.2. de la Ley 3/2011, de 24 de 
febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público en Aragón, es nece-
sario, salvo que sólo pueda ser prestado por un único empresario, consultar al menos 
a tres empresas, siempre que sea posible, que puedan ejecutar el contrato utilizando 
preferentemente medios telemáticos. En este sentido, será de aplicación lo dispuesto 
en las medidas 84 a 89 del Plan de Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, 
en materia de contratación pública, detallado en el anexo I del convenio.
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El Instituto Aragonés de la Mujer asume, mediante la firma del presente convenio, los si-
guientes compromisos:

1.º Realizar el pago de la formación y campañas de sensibilización ejecutadas conforme a 
las disposiciones del presente convenio.

2.º Realizar las comprobaciones necesarias que aseguren que la actividad se ha llevado a 
cabo conforme a los términos acordados.

Cuarta.— Financiación.
El Instituto Aragonés de la Mujer aportará a la Comarca Campo de Belchite la cantidad de 

seis mil euros (6000€), con cargo a la aplicación presupuestaria 54010.3232.460128.39092 
de su Presupuesto para el año 2020, que se destinará a la prestación de la formación y cam-
pañas de sensibilización.

Quinta.— Justificación y pago de las aportaciones.
El período elegible de la subvención, abarca desde el 1 de junio al 31 de diciembre de 

2020, por este motivo la justificación precisa para el pago de la aportación del Organismo 
Autónomo, se realizará mediante la presentación de los correspondientes documentos justifi-
cativos de los gastos derivados de la prestación de la ejecución de la formación desde 1 de 
junio a 31 de diciembre del año 2020, de conformidad con establecido en el artículo 22 de la 
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban la bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, en relación con el anexo I 
del presente convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, sólo serán subvencionables aquellos gastos que directa e indubi-
tadamente estén relacionados con la formación y campañas realizadas, como gastos de 
profesorado, de material no inventariable imprescindible para la impartición de la formación, 
soportes tecnológicos, desplazamientos de las usuarias y profesorado, material informativo, 
de maquetación, difusión, dispositivos de almacenamiento de datos, gastos de organiza-
ción…

Aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, y aquellos que se 
encuentren comprometidos en firme, y cuyo abono se prevea realizar antes de finalizar 
el ejercicio económico a que se refiere el presente convenio, pero no pudiera justificarse 
antes de la fecha indicada por incompatibilidad de plazos, se sustituirán por un informe 
estimativo realizado por la persona competente, redactado en debida forma, en el que se 
constate la cuantía y destino de cada uno de dichos gastos, los documentos que justifi-
quen dichos informes deberán presentarse hasta el 31 de enero inclusive, del ejercicio 
siguiente. De no ser así, se exigirá la devolución de las cantidades no justificadas debi-
damente.

Los documentos justificativos junto con sus correspondientes memorias, deberán presen-
tarse en la sede del Instituto Aragonés de la Mujer, hasta el 30 de noviembre inclusive, del año 
de vigencia del convenio, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior.

Se financiará el 100% de la actividad del beneficiario.

Sexta.— Compatibilidad con otras subvenciones.
Si el beneficiario percibe más ayudas públicas para la misma actividad, la suma de las 

mismas no puede suponer más del 100 por 100 del coste de la actividad subvencionada. Si 
de la suma de las ayudas públicas se superase dicho porcentaje, la aportación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje. 
La Comarca comunicará al Instituto Aragonés de la Mujer la percepción de otra subvención 
para la misma actividad.

Séptima.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo del periodo elegible de la subvención.

Octava.— Modificación del objeto del convenio.
Durante su vigencia, cualquier modificación del contenido del presente convenio, habrá de 

ser realizada de mutuo acuerdo de las partes mediante la correspondiente adenda. Las mo-
dificaciones podrán suscribirse directamente por la persona titular del Departamento que os-
tente las competencias en materia de mujer, en todo caso respetando lo dispuesto en el ar-
tículo 20 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.
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Novena.— Evaluación, seguimiento y Control financiero.
Las actuaciones subvencionadas en el presente convenio serán sometidas a la evalua-

ción, seguimiento a desarrollar por los órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón competentes en la materia.

La entidad deberá informar al órgano competente de la evaluación, de cualquier modifica-
ción que se produzca y afecte directamente al proceso de evaluación.

Décima.— Protección de datos.
La actividad a desarrollar, en lo referente al tratamiento de datos se encuentra enmarcada 

por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Esto obliga a que el tratamiento de la información esté limitado por 
la necesaria protección de los datos de las usuarias sobre las que se presta el servicio y para 
la correcta utilización de los datos de los que se disponga.

La Comarca garantizará y será responsable de la discreción y confidencialidad en el uso 
de la información por parte del personal implicado en la prestación del servicio.

Undécima.— Prevención de Riesgos laborales.
La Entidad local también velará por el correcto cumplimiento de lo contemplado en la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales en lo correspondiente a sus responsabilidades.

Duodécima.— Causas de invalidez y reintegro.
Serán causas de invalidez y reintegro las establecidas en los artículos 42 y 43 de la Ley 

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Decimotercera.— Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, dada su natura-

leza jurídico administrativa, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimocuarta.— Normativa aplicable.
El presente convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada ley, 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo y la Orden PRE/571/2016, así como por el resto de la norma-
tiva de la Comunidad Autónoma de Aragón aplicable en materia de subvenciones de conce-
sión directa.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente convenio, en la fecha arriba indicada.
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Anexo I 

 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

 
 

CERTIFICADOS COMUNES 
 

Cualquiera que sea el objeto del Convenio, la presentación de la documentación 
justificativa vendrá acompañada de los siguientes certificados comunes:  

 
1.- Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor de la Entidad Local, con 

el visto bueno del Alcalde o Presidente que incluya y acredite: 
1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los gastos 
soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada. 
2.º Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 
subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente 
relacionados con la actividad subvencionada. 
3.º Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto con la 
concedida, no superen el coste total de la actividad. 
4.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de 
recuperación o compensación. 

 
2.- Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la entidad local el 

ingreso correspondiente a la subvención. 
 
3.- Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación de 
la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario conllevará la 
autorización del órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los 
órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
4.- Índice numerado de los justificantes que se presentan, señalando conceptos y 

cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascienden. Los justificantes deberán estar 
igualmente numerados, y respetar el orden señalado en el índice. 

 
DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA  
 
Se aportará la siguiente documentación específica: 
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1º.- Gastos de Personal. Deberán acompañarse a las nóminas correspondientes, los 

boletines de cotización de la Seguridad Social, y el justificante del pago de dichas nóminas y 
de los boletines de cotización a la Seguridad Social. 

 
Las Nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del 

trabajador/a, D.N.I., el mes a que correspondan y, en su caso, la firma del trabajador/a, 
señalándose la cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el importe líquido.  

 
            No se tendrá en consideración a efectos de justificación ninguna nómina que no vaya 
acompañada de los correspondientes boletines de cotización a la Seguridad Social y justificante 
de pago de las nóminas. 

 
            Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase personal del Servicio 
o Centro objeto del Convenio junto con otro de distinta finalidad, se detallará al dorso el importe 
que corresponda al trabajador/es del Servicio o Centro subvencionado, con indicación de la 
cuota empresarial y del trabajador. 

 
            No se considerarán subvencionables los gastos de personal, dietas, desplazamiento y 
alojamiento, en lo que excedan a los fijados como máximos en la normativa vigente para las 
indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma para el Grupo 2. 
 

Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean necesarios 
para el funcionamiento de la Entidad o el desarrollo de su actividad principal, que será el objeto 
de la subvención. 

 
           Las dietas, gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando facturas, 
firmadas y selladas para acreditar su pago, o con los oportunos recibos por el importe de las 
dietas percibidas.  

 
2º.- Cuando existan contratos de servicios, deberá acompañarse copia legible 

autenticada del contrato de servicios y recibos de las cantidades devengadas.  
 
En este sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan de 

Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación pública, 
según el cual: 

 
- Sólo se instará la celebración de contratos cuando se trate de atender una 

necesidad pública, debidamente identificada y se carezca de medios propios para su 
ejecución. El informe de justificación de falta de medios propios deberá ser concreto, 
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especificando claramente su causa, sin que se pueda aceptar una excesiva generalidad en 
su contenido. 

 
- En los supuestos de la cláusula 3ª apartado 7º para la realización de los contratos 

menores se exigirán tres ofertas. Las unidades gestoras crearán bases de datos de 
proveedores en las que se recogerán los datos de los mismos a fin de automatizar la solicitud 
de oferta a todos ellos. 

 
3º.- Posteriormente se incluirán los justificantes que correspondan a honorarios de 

profesionales, que deberán consistir en facturas. Dicha factura deberá estar firmada y sellada, 
y en ella figurará la fecha, nombre y apellidos, D.N.I. del profesional y el concepto al que se 
refiere la actuación por la que se extiende la factura, así como la liquidación por el I.V.A. e 
I.R.P.F cuando corresponda. 

 
         4º.- Todos los documentos referidos deberán corresponder al período elegible de la 
subvención que se ha establecido en la cláusula quinta e ir dirigidos a la Entidad firmante del 
convenio para el Centro o servicio objeto del mismo..
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Anexo II 

Ficha Técnica de Justificación 
 

1.Nombre Entidad Local: 
……………………………………………………………………………………………. 
2.Denominación de la formación / campaña realizada: 
……………………………………………………………………………………………. 
 3.Finalidad:  
 

1- Formación profesionales.  
    

1- Formación a colectivos de jóvenes 
 

2- Campañas de sensibilización  
 

4. Descripción de la Medida desarrollada: 
Relación de actividades  desarrolladas Impacto de la  medida en población general y/o grupos 

específicos 

 
 
 
 
 

 

 
5. Presupuesto: 
 

Relación de gastos Cuantía 
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL xxxxx 

 
Fecha 

Firma profesional coordinación / dirección 
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ORDEN PRI/1294/2020, de 9 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca Campo 
de Borja, para la realización de acción formativa y campañas en materia de prevención 
y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0259, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 29 de octubre de 2020, por la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca Campo de 
Borja, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER

Y LA COMARCA CAMPO DE BORJA, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIÓN FORMATIVA
Y CAMPAÑAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DE LA VIOLENCIA 

DE GENERO

En Zaragoza, 29 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Aragonés de la 
Mujer, legitimada para suscribir el presente convenio de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 8 de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés, el artículo 
12 del Decreto 14/1993, de 9 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento del Instituto Aragonés de la Mujer y artículo 7.1 de la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban la bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, autori-
zada para la firma del presente convenio por acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 28 de 
octubre de 2020.

Y de otra, D.ª María Eugenia Coloma Lavilla, Presidenta de la Comarca Campo de Borja.
Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 

que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para otorgar y firmar el presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, crea el Instituto Aragonés de la Mujer, como Organismo 
Autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno 
de Aragón, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la Ley antes citada, entre las funciones del 
Instituto Aragonés de la Mujer se encuentran las de planificar, elaborar y coordinar la política 
para la mujer en la Comunidad Autónoma de Aragón, fomentar la prestación de servicios en 
favor de la mujer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de 
ayuda.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, este organismo presta una serie de servicios espe-
cializados gestionados por el mismo que son: asesoría social, asesoría psicológica para mu-
jeres e hijas/os en situación de conflicto, asesoría jurídica, asesoría empresarial, asesoría 
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laboral y atención social y educativa. Así mismo el Instituto lleva a cabo acciones de sensibi-
lización a profesionales y población en general a través de actuaciones formativas.

De igual manera, se indican en sus funciones la de coordinar la realización de sus Pro-
gramas con los de otras Administraciones Públicas, promoviendo iniciativas y colaborando 
con ellas mediante la suscripción de los oportunos Convenios.

A su vez, las Entidades locales son competentes para prestar cuantos servicios públicos 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de estas entidades, especialmente la 
prestación de servicios sociales y desarrollar actividades propias de otras Administraciones 
Públicas.

El presente convenio está sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como a la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, concretamente en su artículo 
8.5.c) donde se establece que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convo-
catoria pública, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario.

El interés público y social viene acreditado en la medida que la eliminación de la violencia 
contra las mujeres es un reto de toda la sociedad, una tarea conjunta que requiere una actua-
ción unitaria y la máxima coordinación, colaboración y cooperación en el marco de los ejes de 
actuación previstos por el Pacto de Estado aprobado el 28 de septiembre de 2017.

Todo ello dentro del respeto al régimen de distribución competencial, en todas las acciones 
que se desarrollen puesto que el trabajo que se realiza para conseguir su erradicación implica 
a multitud de agentes.

Se contempla la necesidad de mejorar por un lado la formación en temas relacionados con 
la violencia de género a profesionales y personal vulnerable, y por otro la realización de cam-
pañas de sensibilización y prevención, actuaciones recogidas como necesarias en el Pacto 
de Estado para la erradicación de la violencia.

Dentro de la formación, se diferencia la formación dirigida a los profesionales de los servi-
cios sociales de la Comarca y formación dirigida a colectivos de jóvenes.

La formación para los profesionales se realizará a través de cursos, talleres… que ver-
sarán sobre: materias de prevención y actuación frente las agresiones sexuales; matrimonios 
forzados; normativa sobre identidad y expresión de género e igualdad social y no discrimina-
ción; trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual; construcción de relaciones 
saludables frente relaciones tóxicas, entre otras materias.

Por otro lado, la formación dirigida a colectivos de jóvenes, podrá tratar sobre la violencia 
de género on-line, cada vez son más chicas jóvenes víctimas a través de dispositivos como 
SMS, Whatsapp, Facebook, Instagram, Twitter…; construcción de relaciones sanas, el intru-
sismo en la vida diaria, el control excesivo, celopatía, exigencia de compartir las claves de las 
redes sociales…; enseñanza de una comunicación no sexista, talleres de creación de vi-
deoclips y cortometrajes con perspectiva de género; conocimiento en el tratamiento de la 
violencia en los medios de comunicación.

Esta formación va dirigida a proporcionar las herramientas útiles para entender la violencia 
de género como fenómeno estructural, para poner fin a los estereotipos evitando la difusión 
de ideas, comentarios, imágenes sexistas y denigrantes para la mujer, incidiendo en una so-
ciedad justa e igualitaria.

Campañas y acciones dirigidas a sensibilizar a toda la sociedad sobre el daño que pro-
duce la desigualdad de género y las conductas violentas, a la toma de conciencia sobre la 
magnitud del problema de la violencia contra las mujeres y las consecuencias que tiene para 
la vida de las mujeres y de sus hijas e hijos. Estas campañas de prevención y sensibilización 
podrán tener como temática información sobre la violencia sexual, difusión de información 
sobre violencias machistas entre las mujeres que ejercen la prostitución y los derechos que 
les asisten, campañas cuyo público sean los jóvenes potenciando las relaciones saludables, 
la igualdad y el respeto, desterrando los estereotipos y roles de género, entre otras materias.

La adecuación de las Entidades locales como entidades organizadoras de esta actividad, 
se justifica en su implantación en el territorio, y la accesibilidad a las mujeres en los territorios 
rurales más despoblados. De hecho, en el Pacto de Estado contra la violencia de Género, los 
fondos que se han distribuido entre las Comunidades Autónomas han tenido en cuenta el 
criterio de dispersión para el reparto de los mismos.

Por ello, se celebra este mismo convenio con otras Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, ya que dicha formación y campañas, dado la dispersión geográfica que 
caracteriza a nuestra comunidad, sólo puede prestarse de manera eficaz por estas entidades 
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capacitadas para celebrarlo, al poseer los medios necesarios tanto materiales como perso-
nales y económicos para la organización de la mencionada formación.

En consecuencia, las partes en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente capacidad de obligarse y suscribir el presente convenio, y a tal efecto acuerdan su 
celebración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio regular la concesión de una subvención del Gobierno de 

Aragón a la Comarca Campo de Borja, para la formación y sensibilización a través de cam-
pañas en materia de prevención y sensibilización de la violencia de género, en los ejes de 
actuación del Pacto de Estado.

Segunda.— Fines.
Las actuaciones objeto del presente convenio tienen como fin principal, garantizar la forma-

ción a los profesionales y colectivos de jóvenes en materias propias de la violencia de género, 
y la realización de campañas de prevención y sensibilización de la violencia de género.

Tercera.— Compromisos.
La Comarca asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos:
1.º La formación que podrá realizarse presencial, en cuyo caso la Comarca facilitará el 

inmueble equipado, u on-line en función de las circunstancias de cada momento, en 
caso de la formación de colectivos de jóvenes se valorará el uso del “espacio joven de 
los municipios”. Facilitar el desplazamiento a los lugares en que se desarrolle la forma-
ción.

2.º Organizar la formación objeto de los cursos y/o talleres, dar la máxima difusión a través 
de carteles, póster, folletos…

 El contenido del curso se recogerá en dispositivos de almacenamiento de datos que se 
facilitará a los integrantes de los cursos (pen drive.), y quedará también para la consulta 
de usuarios.

3.º Cumplimentar y remitir al Instituto Aragonés de la Mujer la ficha técnica de justificación. 
(anexo II).

4.º Mencionar la colaboración del Instituto Aragonés de la Mujer en todas las actividades 
desarrolladas por el servicio, así como también en todo cartel o escrito en el que se 
anuncien dichas actividades, debiendo figurar el logotipo del Instituto y del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, en toda su 
publicidad y escritos diseñados, de conformidad con el Decreto 384/2011, de 13 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación 
Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

5.º En la publicidad que se realice en cualquier medio de comunicación se hará constar 
expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la financiación derivada del 
Pacto de Estado contra la violencia de género, con cargo a los créditos recibidos del 
Ministerio de Igualdad.

6.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que ejerza la Dirección Técnica de los 
Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actuaciones 
relativas a mujer que se desarrollen en la Entidad local.

7.º En cuanto a la prestación de la formación en sí, si no es personal propio de la Entidad 
local quien la presta y hay contratación de servicios por importe superior a 6.000 €, tal 
y como establece la normativa autonómica en el artículo 4.2. de la Ley 3/2011, de 24 de 
febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público en Aragón, es nece-
sario, salvo que sólo pueda ser prestado por un único empresario, consultar al menos 
a tres empresas, siempre que sea posible, que puedan ejecutar el contrato utilizando 
preferentemente medios telemáticos. En este sentido, será de aplicación lo dispuesto 
en las medidas 84 a 89 del Plan de Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, 
en materia de contratación pública, detallado en el anexo I del convenio.

El Instituto Aragonés de la Mujer asume, mediante la firma del presente convenio, los si-
guientes compromisos:

1.º Realizar el pago de la formación y campañas de sensibilización ejecutadas conforme a 
las disposiciones del presente convenio.

2.º Realizar las comprobaciones necesarias que aseguren que la actividad se ha llevado a 
cabo conforme a los términos acordados.
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Cuarta.— Financiación.
El Instituto Aragonés de la Mujer aportará a la Comarca Campo de Borja la cantidad de 

once mil seiscientos euros (11600€), con cargo a la aplicación presupuestaria 
54010.3232.460128.39092 de su Presupuesto para el año 2020, que se destinará a la pres-
tación de la formación y campañas de sensibilización.

Quinta.— Justificación y pago de las aportaciones.
El período elegible de la subvención, abarca desde el 1 de junio al 31 de diciembre de 

2020, por este motivo la justificación precisa para el pago de la aportación del Organismo 
Autónomo, se realizará mediante la presentación de los correspondientes documentos justifi-
cativos de los gastos derivados de la prestación de la ejecución de la formación desde 1 de 
junio a 31 de diciembre del año 2020, de conformidad con establecido en el artículo 22 de la 
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban la bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, en relación con el anexo I 
del presente convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, sólo serán subvencionables aquellos gastos que directa e indubi-
tadamente estén relacionados con la formación y campañas realizadas, como gastos de 
profesorado, de material no inventariable imprescindible para la impartición de la formación, 
soportes tecnológicos, desplazamientos de las usuarias y profesorado, material informativo, 
de maquetación, difusión, dispositivos de almacenamiento de datos, gastos de organiza-
ción…

Aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, y aquellos que se 
encuentren comprometidos en firme, y cuyo abono se prevea realizar antes de finalizar 
el ejercicio económico a que se refiere el presente convenio, pero no pudiera justificarse 
antes de la fecha indicada por incompatibilidad de plazos, se sustituirán por un informe 
estimativo realizado por la persona competente, redactado en debida forma, en el que se 
constate la cuantía y destino de cada uno de dichos gastos, los documentos que justifi-
quen dichos informes deberán presentarse hasta el 31 de enero inclusive, del ejercicio 
siguiente. De no ser así, se exigirá la devolución de las cantidades no justificadas debi-
damente.

Los documentos justificativos junto con sus correspondientes memorias, deberán presen-
tarse en la sede del Instituto Aragonés de la Mujer, hasta el 30 de noviembre inclusive, del año 
de vigencia del convenio, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior.

Se financiará el 100% de la actividad del beneficiario.

Sexta.— Compatibilidad con otras subvenciones.
Si el beneficiario percibe más ayudas públicas para la misma actividad, la suma de las 

mismas no puede suponer más del 100 por 100 del coste de la actividad subvencionada. Si 
de la suma de las ayudas públicas se superase dicho porcentaje, la aportación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje. 
La Comarca comunicará al Instituto Aragonés de la Mujer la percepción de otra subvención 
para la misma actividad.

Séptima.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo del periodo elegible de la subvención.

Octava.— Modificación del objeto del convenio.
Durante su vigencia, cualquier modificación del contenido del presente convenio, habrá de 

ser realizada de mutuo acuerdo de las partes mediante la correspondiente adenda. Las mo-
dificaciones podrán suscribirse directamente por la persona titular del Departamento que os-
tente las competencias en materia de mujer, en todo caso respetando lo dispuesto en el ar-
tículo 20 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

Novena.— Evaluación, seguimiento y Control financiero.
Las actuaciones subvencionadas en el presente convenio serán sometidas a la evalua-

ción, seguimiento a desarrollar por los órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón competentes en la materia.

La entidad deberá informar al órgano competente de la evaluación, de cualquier modifica-
ción que se produzca y afecte directamente al proceso de evaluación.
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Décima.— Protección de datos.
La actividad a desarrollar, en lo referente al tratamiento de datos se encuentra enmarcada 

por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Esto obliga a que el tratamiento de la información esté limitado por 
la necesaria protección de los datos de las usuarias sobre las que se presta el servicio y para 
la correcta utilización de los datos de los que se disponga.

La Comarca garantizará y será responsable de la discreción y confidencialidad en el uso 
de la información por parte del personal implicado en la prestación del servicio.

Undécima.— Prevención de Riesgos laborales.
La Entidad local también velará por el correcto cumplimiento de lo contemplado en la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales en lo correspondiente a sus responsabilidades.

Duodécima.— Causas de invalidez y reintegro.
Serán causas de invalidez y reintegro las establecidas en los artículos 42 y 43 de la Ley 

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Decimotercera.— Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, dada su natura-

leza jurídico administrativa, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimocuarta.— Normativa aplicable.
El presente convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada ley, 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo y la Orden PRE/571/2016, así como por el resto de la norma-
tiva de la Comunidad Autónoma de Aragón aplicable en materia de subvenciones de conce-
sión directa.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente convenio, en la fecha arriba indicada.
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Anexo I 

 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

 
 

CERTIFICADOS COMUNES 
 

Cualquiera que sea el objeto del Convenio, la presentación de la documentación 
justificativa vendrá acompañada de los siguientes certificados comunes:  

 
1.- Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor de la Entidad Local, con 

el visto bueno del Alcalde o Presidente que incluya y acredite: 
1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los gastos 
soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada. 
2.º Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 
subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente 
relacionados con la actividad subvencionada. 
3.º Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto con la 
concedida, no superen el coste total de la actividad. 
4.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de 
recuperación o compensación. 

 
2.- Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la entidad local el 

ingreso correspondiente a la subvención. 
 
3.- Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación de 
la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario conllevará la 
autorización del órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los 
órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
4.- Índice numerado de los justificantes que se presentan, señalando conceptos y 

cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascienden. Los justificantes deberán estar 
igualmente numerados, y respetar el orden señalado en el índice. 

 
DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA  
 
Se aportará la siguiente documentación específica: 
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1º.- Gastos de Personal. Deberán acompañarse a las nóminas correspondientes, los 

boletines de cotización de la Seguridad Social, y el justificante del pago de dichas nóminas y 
de los boletines de cotización a la Seguridad Social. 

 
Las Nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del 

trabajador/a, D.N.I., el mes a que correspondan y, en su caso, la firma del trabajador/a, 
señalándose la cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el importe líquido.  

 
            No se tendrá en consideración a efectos de justificación ninguna nómina que no vaya 
acompañada de los correspondientes boletines de cotización a la Seguridad Social y justificante 
de pago de las nóminas. 

 
            Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase personal del Servicio 
o Centro objeto del Convenio junto con otro de distinta finalidad, se detallará al dorso el importe 
que corresponda al trabajador/es del Servicio o Centro subvencionado, con indicación de la 
cuota empresarial y del trabajador. 

 
            No se considerarán subvencionables los gastos de personal, dietas, desplazamiento y 
alojamiento, en lo que excedan a los fijados como máximos en la normativa vigente para las 
indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma para el Grupo 2. 
 

Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean necesarios 
para el funcionamiento de la Entidad o el desarrollo de su actividad principal, que será el objeto 
de la subvención. 

 
           Las dietas, gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando facturas, 
firmadas y selladas para acreditar su pago, o con los oportunos recibos por el importe de las 
dietas percibidas.  

 
2º.- Cuando existan contratos de servicios, deberá acompañarse copia legible 

autenticada del contrato de servicios y recibos de las cantidades devengadas.  
 
En este sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan de 

Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación pública, 
según el cual: 

 
- Sólo se instará la celebración de contratos cuando se trate de atender una 

necesidad pública, debidamente identificada y se carezca de medios propios para su 
ejecución. El informe de justificación de falta de medios propios deberá ser concreto, 
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especificando claramente su causa, sin que se pueda aceptar una excesiva generalidad en 
su contenido. 

 
- En los supuestos de la cláusula 3ª apartado 7º para la realización de los contratos 

menores se exigirán tres ofertas. Las unidades gestoras crearán bases de datos de 
proveedores en las que se recogerán los datos de los mismos a fin de automatizar la solicitud 
de oferta a todos ellos. 

 
3º.- Posteriormente se incluirán los justificantes que correspondan a honorarios de 

profesionales, que deberán consistir en facturas. Dicha factura deberá estar firmada y sellada, 
y en ella figurará la fecha, nombre y apellidos, D.N.I. del profesional y el concepto al que se 
refiere la actuación por la que se extiende la factura, así como la liquidación por el I.V.A. e 
I.R.P.F cuando corresponda. 

 
         4º.- Todos los documentos referidos deberán corresponder al período elegible de la 
subvención que se ha establecido en la cláusula quinta e ir dirigidos a la Entidad firmante del 
convenio para el Centro o servicio objeto del mismo..
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Anexo II 

Ficha Técnica de Justificación 
 

1.Nombre Entidad Local: 
……………………………………………………………………………………………. 
2.Denominación de la formación / campaña realizada: 
……………………………………………………………………………………………. 
 3.Finalidad:  
 

1- Formación profesionales.  
    

1- Formación a colectivos de jóvenes 
 

2- Campañas de sensibilización  
 

4. Descripción de la Medida desarrollada: 
Relación de actividades  desarrolladas Impacto de la  medida en población general y/o grupos 

específicos 

 
 
 
 
 

 

 
5. Presupuesto: 
 

Relación de gastos Cuantía 
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL xxxxx 

 
Fecha 

Firma profesional coordinación / dirección 
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ORDEN PRI/1295/2020, de 9 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca del Bajo 
Aragón, para la realización de acción formativa y campañas en materia de prevención 
y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0262, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 29 de octubre de 2020, por la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca del Bajo 
Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER

Y LA COMARCA DEL BAJO ARAGÓN, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIÓN FORMATIVA 
Y CAMPAÑAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DE LA VIOLENCIA 

DE GENERO

En Zaragoza, 29 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Aragonés de la 
Mujer, legitimada para suscribir el presente convenio de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 8 de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés, el artículo 
12 del Decreto 14/1993, de 9 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento del Instituto Aragonés de la Mujer y artículo 7.1 de la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban la bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, autori-
zada para la firma del presente convenio por acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 28 de 
octubre de 2020.

Y de otra, D. Luis Peralta Guillén, Presidente de la Comarca del Bajo Aragón.
Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 

que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para otorgar y firmar el presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, crea el Instituto Aragonés de la Mujer, como Organismo 
Autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno 
de Aragón, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la Ley antes citada, entre las funciones del 
Instituto Aragonés de la Mujer se encuentran las de planificar, elaborar y coordinar la política 
para la mujer en la Comunidad Autónoma de Aragón, fomentar la prestación de servicios en 
favor de la mujer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de 
ayuda.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, este organismo presta una serie de servicios espe-
cializados gestionados por el mismo que son: asesoría social, asesoría psicológica para mu-
jeres e hijas/os en situación de conflicto, asesoría jurídica, asesoría empresarial, asesoría 
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laboral y atención social y educativa. Así mismo el Instituto lleva a cabo acciones de sensibi-
lización a profesionales y población en general a través de actuaciones formativas.

De igual manera, se indican en sus funciones la de coordinar la realización de sus Pro-
gramas con los de otras Administraciones Públicas, promoviendo iniciativas y colaborando 
con ellas mediante la suscripción de los oportunos Convenios.

A su vez, las Entidades locales son competentes para prestar cuantos servicios públicos 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de estas entidades, especialmente la 
prestación de servicios sociales y desarrollar actividades propias de otras Administraciones 
Públicas.

El presente convenio está sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como a la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, concretamente en su artículo 
8.5.c) donde se establece que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convo-
catoria pública, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario.

El interés público y social viene acreditado en la medida que la eliminación de la violencia 
contra las mujeres es un reto de toda la sociedad, una tarea conjunta que requiere una actua-
ción unitaria y la máxima coordinación, colaboración y cooperación en el marco de los ejes de 
actuación previstos por el Pacto de Estado aprobado el 28 de septiembre de 2017.

Todo ello dentro del respeto al régimen de distribución competencial, en todas las acciones 
que se desarrollen puesto que el trabajo que se realiza para conseguir su erradicación implica 
a multitud de agentes.

Se contempla la necesidad de mejorar por un lado la formación en temas relacionados con 
la violencia de género a profesionales y personal vulnerable, y por otro la realización de cam-
pañas de sensibilización y prevención, actuaciones recogidas como necesarias en el Pacto 
de Estado para la erradicación de la violencia.

Dentro de la formación, se diferencia la formación dirigida a los profesionales de los servi-
cios sociales de la Comarca y formación dirigida a colectivos de jóvenes.

La formación para los profesionales se realizará a través de cursos, talleres… que ver-
sarán sobre: materias de prevención y actuación frente las agresiones sexuales; matrimonios 
forzados; normativa sobre identidad y expresión de género e igualdad social y no discrimina-
ción; trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual; construcción de relaciones 
saludables frente relaciones tóxicas, entre otras materias.

Por otro lado, la formación dirigida a colectivos de jóvenes, podrá tratar sobre la violencia 
de género on-line, cada vez son más chicas jóvenes víctimas a través de dispositivos como 
SMS, Whatsapp, Facebook, Instagram, Twitter…; construcción de relaciones sanas, el intru-
sismo en la vida diaria, el control excesivo, celopatía, exigencia de compartir las claves de las 
redes sociales…; enseñanza de una comunicación no sexista, talleres de creación de vi-
deoclips y cortometrajes con perspectiva de género; conocimiento en el tratamiento de la 
violencia en los medios de comunicación.

Esta formación va dirigida a proporcionar las herramientas útiles para entender la violencia 
de género como fenómeno estructural, para poner fin a los estereotipos evitando la difusión 
de ideas, comentarios, imágenes sexistas y denigrantes para la mujer, incidiendo en una so-
ciedad justa e igualitaria.

Campañas y acciones dirigidas a sensibilizar a toda la sociedad sobre el daño que pro-
duce la desigualdad de género y las conductas violentas, a la toma de conciencia sobre la 
magnitud del problema de la violencia contra las mujeres y las consecuencias que tiene para 
la vida de las mujeres y de sus hijas e hijos. Estas campañas de prevención y sensibilización 
podrán tener como temática información sobre la violencia sexual, difusión de información 
sobre violencias machistas entre las mujeres que ejercen la prostitución y los derechos que 
les asisten, campañas cuyo público sean los jóvenes potenciando las relaciones saludables, 
la igualdad y el respeto, desterrando los estereotipos y roles de género, entre otras materias.

La adecuación de las Entidades locales como entidades organizadoras de esta actividad, 
se justifica en su implantación en el territorio, y la accesibilidad a las mujeres en los territorios 
rurales más despoblados. De hecho, en el Pacto de Estado contra la violencia de Género, los 
fondos que se han distribuido entre las Comunidades Autónomas han tenido en cuenta el 
criterio de dispersión para el reparto de los mismos.

Por ello, se celebra este mismo convenio con otras Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, ya que dicha formación y campañas, dado la dispersión geográfica que 
caracteriza a nuestra comunidad, sólo puede prestarse de manera eficaz por estas entidades 
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capacitadas para celebrarlo, al poseer los medios necesarios tanto materiales como perso-
nales y económicos para la organización de la mencionada formación.

En consecuencia, las partes en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente capacidad de obligarse y suscribir el presente convenio, y a tal efecto acuerdan su 
celebración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio regular la concesión de una subvención del Gobierno de 

Aragón a la Comarca del Bajo Aragón, para la formación y sensibilización a través de cam-
pañas en materia de prevención y sensibilización de la violencia de género, en los ejes de 
actuación del Pacto de Estado.

Segunda.— Fines.
Las actuaciones objeto del presente convenio tienen como fin principal, garantizar la forma-

ción a los profesionales y colectivos de jóvenes en materias propias de la violencia de género, 
y la realización de campañas de prevención y sensibilización de la violencia de género.

Tercera.— Compromisos.
La Comarca asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos:
1.º La formación que podrá realizarse presencial, en cuyo caso la Comarca facilitará el 

inmueble equipado, u on-line en función de las circunstancias de cada momento, en 
caso de la formación de colectivos de jóvenes se valorará el uso del “espacio joven de 
los municipios”. Facilitar el desplazamiento a los lugares en que se desarrolle la forma-
ción.

2.º Organizar la formación objeto de los cursos y/o talleres, dar la máxima difusión a través 
de carteles, póster, folletos…

 El contenido del curso se recogerá en dispositivos de almacenamiento de datos que se 
facilitará a los integrantes de los cursos (pen drive.), y quedará también para la consulta 
de usuarios.

3.º Cumplimentar y remitir al Instituto Aragonés de la Mujer la ficha técnica de justificación. 
(anexo II).

4.º Mencionar la colaboración del Instituto Aragonés de la Mujer en todas las actividades 
desarrolladas por el servicio, así como también en todo cartel o escrito en el que se 
anuncien dichas actividades, debiendo figurar el logotipo del Instituto y del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, en toda su 
publicidad y escritos diseñados, de conformidad con el Decreto 384/2011, de 13 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación 
Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

5.º En la publicidad que se realice en cualquier medio de comunicación se hará constar 
expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la financiación derivada del 
Pacto de Estado contra la violencia de género, con cargo a los créditos recibidos del 
Ministerio de Igualdad.

6.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que ejerza la Dirección Técnica de los 
Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actuaciones 
relativas a mujer que se desarrollen en la Entidad local.

7.º En cuanto a la prestación de la formación en sí, si no es personal propio de la Entidad 
local quien la presta y hay contratación de servicios por importe superior a 6.000 €, tal 
y como establece la normativa autonómica en el artículo 4.2. de la Ley 3/2011, de 24 de 
febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público en Aragón, es nece-
sario, salvo que sólo pueda ser prestado por un único empresario, consultar al menos 
a tres empresas, siempre que sea posible, que puedan ejecutar el contrato utilizando 
preferentemente medios telemáticos. En este sentido, será de aplicación lo dispuesto 
en las medidas 84 a 89 del Plan de Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, 
en materia de contratación pública, detallado en el anexo I del convenio.

El Instituto Aragonés de la Mujer asume, mediante la firma del presente convenio, los si-
guientes compromisos:

1.º Realizar el pago de la formación y campañas de sensibilización ejecutadas conforme a 
las disposiciones del presente convenio.

2.º Realizar las comprobaciones necesarias que aseguren que la actividad se ha llevado a 
cabo conforme a los términos acordados.
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Cuarta.— Financiación.
El Instituto Aragonés de la Mujer aportará a la Comarca del Bajo Aragón la cantidad de seis 

mil euros (6000€), con cargo a la aplicación presupuestaria 54010.3232.460128.39092 de su 
Presupuesto para el año 2020, que se destinará a la prestación de la formación y campañas 
de sensibilización.

Quinta.— Justificación y pago de las aportaciones.
El período elegible de la subvención, abarca desde el 1 de junio al 31 de diciembre de 

2020, por este motivo la justificación precisa para el pago de la aportación del Organismo 
Autónomo, se realizará mediante la presentación de los correspondientes documentos justifi-
cativos de los gastos derivados de la prestación de la ejecución de la formación desde 1 de 
junio a 31 de diciembre del año 2020, de conformidad con establecido en el artículo 22 de la 
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban la bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, en relación con el anexo I 
del presente convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de subvenciones, sólo serán subvencionables aquellos gastos que di-
recta e indubitadamente estén relacionados con la formación y campañas realizadas, como 
gastos de profesorado, de material no inventariable imprescindible para la impartición de la 
formación, soportes tecnológicos, desplazamientos de las usuarias y profesorado, material 
informativo, de maquetación, difusión, dispositivos de almacenamiento de datos, gastos de 
organización…

Aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, y aquellos que se 
encuentren comprometidos en firme, y cuyo abono se prevea realizar antes de finalizar 
el ejercicio económico a que se refiere el presente convenio, pero no pudiera justificarse 
antes de la fecha indicada por incompatibilidad de plazos, se sustituirán por un informe 
estimativo realizado por la persona competente, redactado en debida forma, en el que se 
constate la cuantía y destino de cada uno de dichos gastos, los documentos que justifi-
quen dichos informes deberán presentarse hasta el 31 de enero inclusive, del ejercicio 
siguiente. De no ser así, se exigirá la devolución de las cantidades no justificadas debi-
damente.

Los documentos justificativos junto con sus correspondientes memorias, deberán presen-
tarse en la sede del Instituto Aragonés de la Mujer, hasta el 30 de noviembre inclusive, del año 
de vigencia del convenio, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior.

Se financiará el 100% de la actividad del beneficiario.

Sexta.— Compatibilidad con otras subvenciones.
Si el beneficiario percibe más ayudas públicas para la misma actividad, la suma de las 

mismas no puede suponer más del 100 por 100 del coste de la actividad subvencionada. Si 
de la suma de las ayudas públicas se superase dicho porcentaje, la aportación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje. 
La Comarca comunicará al Instituto Aragonés de la Mujer la percepción de otra subvención 
para la misma actividad.

Séptima.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo del periodo elegible de la subvención.

Octava.— Modificación del objeto del convenio.
Durante su vigencia, cualquier modificación del contenido del presente convenio, habrá de 

ser realizada de mutuo acuerdo de las partes mediante la correspondiente adenda. Las mo-
dificaciones podrán suscribirse directamente por la persona titular del Departamento que os-
tente las competencias en materia de mujer, en todo caso respetando lo dispuesto en el ar-
tículo 20 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

Novena.— Evaluación, seguimiento y Control financiero.
Las actuaciones subvencionadas en el presente convenio serán sometidas a la evalua-

ción, seguimiento a desarrollar por los órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón competentes en la materia.

La entidad deberá informar al órgano competente de la evaluación, de cualquier modifica-
ción que se produzca y afecte directamente al proceso de evaluación.
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Décima.— Protección de datos.
La actividad a desarrollar, en lo referente al tratamiento de datos se encuentra enmarcada 

por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Esto obliga a que el tratamiento de la información esté limitado por 
la necesaria protección de los datos de las usuarias sobre las que se presta el servicio y para 
la correcta utilización de los datos de los que se disponga.

La Comarca garantizará y será responsable de la discreción y confidencialidad en el uso 
de la información por parte del personal implicado en la prestación del servicio.

Undécima.— Prevención de Riesgos laborales.
La Entidad local también velará por el correcto cumplimiento de lo contemplado en la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales en lo correspondiente a sus responsabilidades.

Duodécima.— Causas de invalidez y reintegro.
Serán causas de invalidez y reintegro las establecidas en los artículos 42 y 43 de la Ley 

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Decimotercera.— Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, dada su natura-

leza jurídico administrativa, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimocuarta.— Normativa aplicable.
El presente convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada ley, 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo y la Orden PRE/571/2016, así como por el resto de la norma-
tiva de la Comunidad Autónoma de Aragón aplicable en materia de subvenciones de conce-
sión directa.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente convenio, en la fecha arriba indicada.
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Anexo I 

 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

 
 

CERTIFICADOS COMUNES 
 

Cualquiera que sea el objeto del Convenio, la presentación de la documentación 
justificativa vendrá acompañada de los siguientes certificados comunes:  

 
1.- Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor de la Entidad Local, con 

el visto bueno del Alcalde o Presidente que incluya y acredite: 
1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los gastos 
soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada. 
2.º Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 
subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente 
relacionados con la actividad subvencionada. 
3.º Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto con la 
concedida, no superen el coste total de la actividad. 
4.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de 
recuperación o compensación. 

 
2.- Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la entidad local el 

ingreso correspondiente a la subvención. 
 
3.- Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación de 
la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario conllevará la 
autorización del órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los 
órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
4.- Índice numerado de los justificantes que se presentan, señalando conceptos y 

cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascienden. Los justificantes deberán estar 
igualmente numerados, y respetar el orden señalado en el índice. 

 
DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA  
 
Se aportará la siguiente documentación específica: 
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1º.- Gastos de Personal. Deberán acompañarse a las nóminas correspondientes, los 

boletines de cotización de la Seguridad Social, y el justificante del pago de dichas nóminas y 
de los boletines de cotización a la Seguridad Social. 

 
Las Nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del 

trabajador/a, D.N.I., el mes a que correspondan y, en su caso, la firma del trabajador/a, 
señalándose la cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el importe líquido.  

 
            No se tendrá en consideración a efectos de justificación ninguna nómina que no vaya 
acompañada de los correspondientes boletines de cotización a la Seguridad Social y justificante 
de pago de las nóminas. 

 
            Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase personal del Servicio 
o Centro objeto del Convenio junto con otro de distinta finalidad, se detallará al dorso el importe 
que corresponda al trabajador/es del Servicio o Centro subvencionado, con indicación de la 
cuota empresarial y del trabajador. 

 
            No se considerarán subvencionables los gastos de personal, dietas, desplazamiento y 
alojamiento, en lo que excedan a los fijados como máximos en la normativa vigente para las 
indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma para el Grupo 2. 
 

Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean necesarios 
para el funcionamiento de la Entidad o el desarrollo de su actividad principal, que será el objeto 
de la subvención. 

 
           Las dietas, gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando facturas, 
firmadas y selladas para acreditar su pago, o con los oportunos recibos por el importe de las 
dietas percibidas.  

 
2º.- Cuando existan contratos de servicios, deberá acompañarse copia legible 

autenticada del contrato de servicios y recibos de las cantidades devengadas.  
 
En este sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan de 

Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación pública, 
según el cual: 

 
- Sólo se instará la celebración de contratos cuando se trate de atender una 

necesidad pública, debidamente identificada y se carezca de medios propios para su 
ejecución. El informe de justificación de falta de medios propios deberá ser concreto, 
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especificando claramente su causa, sin que se pueda aceptar una excesiva generalidad en 
su contenido. 

 
- En los supuestos de la cláusula 3ª apartado 7º para la realización de los contratos 

menores se exigirán tres ofertas. Las unidades gestoras crearán bases de datos de 
proveedores en las que se recogerán los datos de los mismos a fin de automatizar la solicitud 
de oferta a todos ellos. 

 
3º.- Posteriormente se incluirán los justificantes que correspondan a honorarios de 

profesionales, que deberán consistir en facturas. Dicha factura deberá estar firmada y sellada, 
y en ella figurará la fecha, nombre y apellidos, D.N.I. del profesional y el concepto al que se 
refiere la actuación por la que se extiende la factura, así como la liquidación por el I.V.A. e 
I.R.P.F cuando corresponda. 

 
         4º.- Todos los documentos referidos deberán corresponder al período elegible de la 
subvención que se ha establecido en la cláusula quinta e ir dirigidos a la Entidad firmante del 
convenio para el Centro o servicio objeto del mismo..
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Anexo II 

Ficha Técnica de Justificación 
 

1.Nombre Entidad Local: 
……………………………………………………………………………………………. 
2.Denominación de la formación / campaña realizada: 
……………………………………………………………………………………………. 
 3.Finalidad:  
 

1- Formación profesionales.  
    

1- Formación a colectivos de jóvenes 
 

2- Campañas de sensibilización  
 

4. Descripción de la Medida desarrollada: 
Relación de actividades  desarrolladas Impacto de la  medida en población general y/o grupos 

específicos 

 
 
 
 
 

 

 
5. Presupuesto: 
 

Relación de gastos Cuantía 
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL xxxxx 

 
Fecha 

Firma profesional coordinación / dirección 
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ORDEN PRI/1296/2020, de 9 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca del Bajo 
Martín, para la realización de acción formativa y campañas en materia de prevención y 
sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0261, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 30 de octubre de 2020, por la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca del Bajo 
Martín, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER

Y LA COMARCA DEL BAJO MARTÍN, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIÓN FORMATIVA
Y CAMPAÑAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DE LA VIOLENCIA 

DE GENERO

En Zaragoza, 30 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Aragonés de la 
Mujer, legitimada para suscribir el presente convenio de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 8 de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés, el artículo 
12 del Decreto 14/1993, de 9 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento del Instituto Aragonés de la Mujer y artículo 7.1 de la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban la bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, autori-
zada para la firma del presente convenio por acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 28 de 
octubre de 2020.

Y de otra, D. Narciso Pérez Vilamajo, Presidente de la Comarca del Bajo Martín.
Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 

que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para otorgar y firmar el presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, crea el Instituto Aragonés de la Mujer, como Organismo 
Autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno 
de Aragón, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la Ley antes citada, entre las funciones del 
Instituto Aragonés de la Mujer se encuentran las de planificar, elaborar y coordinar la política 
para la mujer en la Comunidad Autónoma de Aragón, fomentar la prestación de servicios en 
favor de la mujer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de 
ayuda.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, este organismo presta una serie de servicios espe-
cializados gestionados por el mismo que son: asesoría social, asesoría psicológica para mu-
jeres e hijas/os en situación de conflicto, asesoría jurídica, asesoría empresarial, asesoría 
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laboral y atención social y educativa. Así mismo el Instituto lleva a cabo acciones de sensibi-
lización a profesionales y población en general a través de actuaciones formativas.

De igual manera, se indican en sus funciones la de coordinar la realización de sus Pro-
gramas con los de otras Administraciones Públicas, promoviendo iniciativas y colaborando 
con ellas mediante la suscripción de los oportunos Convenios.

A su vez, las Entidades locales son competentes para prestar cuantos servicios públicos 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de estas entidades, especialmente la 
prestación de servicios sociales y desarrollar actividades propias de otras Administraciones 
Públicas.

El presente convenio está sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como a la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, concretamente en su artículo 
8.5.c) donde se establece que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convo-
catoria pública, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario.

El interés público y social viene acreditado en la medida que la eliminación de la violencia 
contra las mujeres es un reto de toda la sociedad, una tarea conjunta que requiere una actua-
ción unitaria y la máxima coordinación, colaboración y cooperación en el marco de los ejes de 
actuación previstos por el Pacto de Estado aprobado el 28 de septiembre de 2017.

Todo ello dentro del respeto al régimen de distribución competencial, en todas las acciones 
que se desarrollen puesto que el trabajo que se realiza para conseguir su erradicación implica 
a multitud de agentes.

Se contempla la necesidad de mejorar por un lado la formación en temas relacionados con 
la violencia de género a profesionales y personal vulnerable, y por otro la realización de cam-
pañas de sensibilización y prevención, actuaciones recogidas como necesarias en el Pacto 
de Estado para la erradicación de la violencia.

Dentro de la formación, se diferencia la formación dirigida a los profesionales de los servi-
cios sociales de la Comarca y formación dirigida a colectivos de jóvenes.

La formación para los profesionales se realizará a través de cursos, talleres… que ver-
sarán sobre: materias de prevención y actuación frente las agresiones sexuales; matrimonios 
forzados; normativa sobre identidad y expresión de género e igualdad social y no discrimina-
ción; trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual; construcción de relaciones 
saludables frente relaciones tóxicas, entre otras materias.

Por otro lado, la formación dirigida a colectivos de jóvenes, podrá tratar sobre la violencia 
de género on-line, cada vez son más chicas jóvenes víctimas a través de dispositivos como 
SMS, Whatsapp, Facebook, Instagram, Twitter…; construcción de relaciones sanas, el intru-
sismo en la vida diaria, el control excesivo, celopatía, exigencia de compartir las claves de las 
redes sociales…; enseñanza de una comunicación no sexista, talleres de creación de vi-
deoclips y cortometrajes con perspectiva de género; conocimiento en el tratamiento de la 
violencia en los medios de comunicación.

Esta formación va dirigida a proporcionar las herramientas útiles para entender la violencia 
de género como fenómeno estructural, para poner fin a los estereotipos evitando la difusión 
de ideas, comentarios, imágenes sexistas y denigrantes para la mujer, incidiendo en una so-
ciedad justa e igualitaria.

Campañas y acciones dirigidas a sensibilizar a toda la sociedad sobre el daño que pro-
duce la desigualdad de género y las conductas violentas, a la toma de conciencia sobre la 
magnitud del problema de la violencia contra las mujeres y las consecuencias que tiene para 
la vida de las mujeres y de sus hijas e hijos. Estas campañas de prevención y sensibilización 
podrán tener como temática información sobre la violencia sexual, difusión de información 
sobre violencias machistas entre las mujeres que ejercen la prostitución y los derechos que 
les asisten, campañas cuyo público sean los jóvenes potenciando las relaciones saludables, 
la igualdad y el respeto, desterrando los estereotipos y roles de género, entre otras materias.

La adecuación de las Entidades locales como entidades organizadoras de esta actividad, 
se justifica en su implantación en el territorio, y la accesibilidad a las mujeres en los territorios 
rurales más despoblados. De hecho, en el Pacto de Estado contra la violencia de Género, los 
fondos que se han distribuido entre las Comunidades Autónomas han tenido en cuenta el 
criterio de dispersión para el reparto de los mismos.

Por ello, se celebra este mismo convenio con otras Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, ya que dicha formación y campañas, dado la dispersión geográfica que 
caracteriza a nuestra comunidad, sólo puede prestarse de manera eficaz por estas entidades 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
13

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

32078

capacitadas para celebrarlo, al poseer los medios necesarios tanto materiales como perso-
nales y económicos para la organización de la mencionada formación.

En consecuencia, las partes en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente capacidad de obligarse y suscribir el presente convenio, y a tal efecto acuerdan su 
celebración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio regular la concesión de una subvención del Gobierno de 

Aragón a la Comarca del Bajo Martín, para la formación y sensibilización a través de cam-
pañas en materia de prevención y sensibilización de la violencia de género, en los ejes de 
actuación del Pacto de Estado.

Segunda.— Fines.
Las actuaciones objeto del presente convenio tienen como fin principal, garantizar la forma-

ción a los profesionales y colectivos de jóvenes en materias propias de la violencia de género, 
y la realización de campañas de prevención y sensibilización de la violencia de género.

Tercera.— Compromisos.
La Comarca asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos:
1.º La formación que podrá realizarse presencial, en cuyo caso la Comarca facilitará el 

inmueble equipado, u on-line en función de las circunstancias de cada momento, en 
caso de la formación de colectivos de jóvenes se valorará el uso del “espacio joven de 
los municipios”. Facilitar el desplazamiento a los lugares en que se desarrolle la forma-
ción.

2.º Organizar la formación objeto de los cursos y/o talleres, dar la máxima difusión a través 
de carteles, póster, folletos…

 El contenido del curso se recogerá en dispositivos de almacenamiento de datos que se 
facilitará a los integrantes de los cursos (pen drive.), y quedará también para la consulta 
de usuarios.

3.º Cumplimentar y remitir al Instituto Aragonés de la Mujer la ficha técnica de justificación. 
(anexo II).

4.º Mencionar la colaboración del Instituto Aragonés de la Mujer en todas las actividades 
desarrolladas por el servicio, así como también en todo cartel o escrito en el que se 
anuncien dichas actividades, debiendo figurar el logotipo del Instituto y del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, en toda su 
publicidad y escritos diseñados, de conformidad con el Decreto 384/2011, de 13 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación 
Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

5.º En la publicidad que se realice en cualquier medio de comunicación se hará constar 
expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la financiación derivada del 
Pacto de Estado contra la violencia de género, con cargo a los créditos recibidos del 
Ministerio de Igualdad.

6.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que ejerza la Dirección Técnica de los 
Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actuaciones 
relativas a mujer que se desarrollen en la Entidad local.

7.º En cuanto a la prestación de la formación en sí, si no es personal propio de la Entidad 
local quien la presta y hay contratación de servicios por importe superior a 6.000 €, tal 
y como establece la normativa autonómica en el artículo 4.2. de la Ley 3/2011, de 24 de 
febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público en Aragón, es nece-
sario, salvo que sólo pueda ser prestado por un único empresario, consultar al menos 
a tres empresas, siempre que sea posible, que puedan ejecutar el contrato utilizando 
preferentemente medios telemáticos. En este sentido, será de aplicación lo dispuesto 
en las medidas 84 a 89 del Plan de Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, 
en materia de contratación pública, detallado en el anexo I del convenio.

El Instituto Aragonés de la Mujer asume, mediante la firma del presente convenio, los si-
guientes compromisos:

1.º Realizar el pago de la formación y campañas de sensibilización ejecutadas conforme a 
las disposiciones del presente convenio.

2.º Realizar las comprobaciones necesarias que aseguren que la actividad se ha llevado a 
cabo conforme a los términos acordados.
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Cuarta.— Financiación.
El Instituto Aragonés de la Mujer aportará a la Comarca del Bajo Martín la cantidad de tres 

mil quinientos euros (3500€), con cargo a la aplicación presupuestaria 54010.3232.460128.39092 
de su Presupuesto para el año 2020, que se destinará a la prestación de la formación y cam-
pañas de sensibilización.

Quinta.— Justificación y pago de las aportaciones.
El período elegible de la subvención, abarca desde el 1 de junio al 31 de diciembre de 2020, por 

este motivo la justificación precisa para el pago de la aportación del Organismo Autónomo, se rea-
lizará mediante la presentación de los correspondientes documentos justificativos de los gastos 
derivados de la prestación de la ejecución de la formación desde 1 de junio a 31 de diciembre del 
año 2020, de conformidad con establecido en el artículo 22 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de 
junio, por la que se aprueban la bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo 
al Fondo Local de Aragón, en relación con el anexo I del presente convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, sólo serán subvencionables aquellos gastos que directa e indubi-
tadamente estén relacionados con la formación y campañas realizadas, como gastos de pro-
fesorado, de material no inventariable imprescindible para la impartición de la formación, so-
portes tecnológicos, desplazamientos de las usuarias y profesorado, material informativo, de 
maquetación, difusión, dispositivos de almacenamiento de datos, gastos de organización…

Aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, y aquellos que se en-
cuentren comprometidos en firme, y cuyo abono se prevea realizar antes de finalizar el ejer-
cicio económico a que se refiere el presente convenio, pero no pudiera justificarse antes de la 
fecha indicada por incompatibilidad de plazos, se sustituirán por un informe estimativo reali-
zado por la persona competente, redactado en debida forma, en el que se constate la cuantía 
y destino de cada uno de dichos gastos, los documentos que justifiquen dichos informes de-
berán presentarse hasta el 31 de enero inclusive, del ejercicio siguiente. De no ser así, se 
exigirá la devolución de las cantidades no justificadas debidamente.

Los documentos justificativos junto con sus correspondientes memorias, deberán presen-
tarse en la sede del Instituto Aragonés de la Mujer, hasta el 30 de noviembre inclusive, del año 
de vigencia del convenio, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior.

Se financiará el 100% de la actividad del beneficiario.

Sexta.— Compatibilidad con otras subvenciones.
Si el beneficiario percibe más ayudas públicas para la misma actividad, la suma de las 

mismas no puede suponer más del 100 por 100 del coste de la actividad subvencionada. Si 
de la suma de las ayudas públicas se superase dicho porcentaje, la aportación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje. 
La Comarca comunicará al Instituto Aragonés de la Mujer la percepción de otra subvención 
para la misma actividad.

Séptima.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo del periodo elegible de la subvención.

Octava.— Modificación del objeto del convenio.
Durante su vigencia, cualquier modificación del contenido del presente convenio, habrá de 

ser realizada de mutuo acuerdo de las partes mediante la correspondiente adenda. Las mo-
dificaciones podrán suscribirse directamente por la persona titular del Departamento que os-
tente las competencias en materia de mujer, en todo caso respetando lo dispuesto en el ar-
tículo 20 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

Novena.— Evaluación, seguimiento y Control financiero.
Las actuaciones subvencionadas en el presente convenio serán sometidas a la evalua-

ción, seguimiento a desarrollar por los órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón competentes en la materia.

La entidad deberá informar al órgano competente de la evaluación, de cualquier modifica-
ción que se produzca y afecte directamente al proceso de evaluación.

Décima.— Protección de datos.
La actividad a desarrollar, en lo referente al tratamiento de datos se encuentra enmarcada 

por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
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de los derechos digitales. Esto obliga a que el tratamiento de la información esté limitado por 
la necesaria protección de los datos de las usuarias sobre las que se presta el servicio y para 
la correcta utilización de los datos de los que se disponga.

La Comarca garantizará y será responsable de la discreción y confidencialidad en el uso 
de la información por parte del personal implicado en la prestación del servicio.

Undécima.— Prevención de Riesgos laborales.
La Entidad local también velará por el correcto cumplimiento de lo contemplado en la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales en lo correspondiente a sus responsabilidades.

Duodécima.— Causas de invalidez y reintegro.
Serán causas de invalidez y reintegro las establecidas en los artículos 42 y 43 de la Ley 

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Decimotercera.— Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, dada su natura-

leza jurídico administrativa, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimocuarta.— Normativa aplicable.
El presente convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada ley, 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo y la Orden PRE/571/2016, así como por el resto de la norma-
tiva de la Comunidad Autónoma de Aragón aplicable en materia de subvenciones de conce-
sión directa.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente convenio, en la fecha arriba indicada.
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Anexo I 

 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

 
 

CERTIFICADOS COMUNES 
 

Cualquiera que sea el objeto del Convenio, la presentación de la documentación 
justificativa vendrá acompañada de los siguientes certificados comunes:  

 
1.- Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor de la Entidad Local, con 

el visto bueno del Alcalde o Presidente que incluya y acredite: 
1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los gastos 
soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada. 
2.º Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 
subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente 
relacionados con la actividad subvencionada. 
3.º Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto con la 
concedida, no superen el coste total de la actividad. 
4.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de 
recuperación o compensación. 

 
2.- Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la entidad local el 

ingreso correspondiente a la subvención. 
 
3.- Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación de 
la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario conllevará la 
autorización del órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los 
órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
4.- Índice numerado de los justificantes que se presentan, señalando conceptos y 

cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascienden. Los justificantes deberán estar 
igualmente numerados, y respetar el orden señalado en el índice. 

 
DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA  
 
Se aportará la siguiente documentación específica: 
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1º.- Gastos de Personal. Deberán acompañarse a las nóminas correspondientes, los 

boletines de cotización de la Seguridad Social, y el justificante del pago de dichas nóminas y 
de los boletines de cotización a la Seguridad Social. 

 
Las Nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del 

trabajador/a, D.N.I., el mes a que correspondan y, en su caso, la firma del trabajador/a, 
señalándose la cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el importe líquido.  

 
            No se tendrá en consideración a efectos de justificación ninguna nómina que no vaya 
acompañada de los correspondientes boletines de cotización a la Seguridad Social y justificante 
de pago de las nóminas. 

 
            Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase personal del Servicio 
o Centro objeto del Convenio junto con otro de distinta finalidad, se detallará al dorso el importe 
que corresponda al trabajador/es del Servicio o Centro subvencionado, con indicación de la 
cuota empresarial y del trabajador. 

 
            No se considerarán subvencionables los gastos de personal, dietas, desplazamiento y 
alojamiento, en lo que excedan a los fijados como máximos en la normativa vigente para las 
indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma para el Grupo 2. 
 

Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean necesarios 
para el funcionamiento de la Entidad o el desarrollo de su actividad principal, que será el objeto 
de la subvención. 

 
           Las dietas, gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando facturas, 
firmadas y selladas para acreditar su pago, o con los oportunos recibos por el importe de las 
dietas percibidas.  

 
2º.- Cuando existan contratos de servicios, deberá acompañarse copia legible 

autenticada del contrato de servicios y recibos de las cantidades devengadas.  
 
En este sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan de 

Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación pública, 
según el cual: 

 
- Sólo se instará la celebración de contratos cuando se trate de atender una 

necesidad pública, debidamente identificada y se carezca de medios propios para su 
ejecución. El informe de justificación de falta de medios propios deberá ser concreto, 
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especificando claramente su causa, sin que se pueda aceptar una excesiva generalidad en 
su contenido. 

 
- En los supuestos de la cláusula 3ª apartado 7º para la realización de los contratos 

menores se exigirán tres ofertas. Las unidades gestoras crearán bases de datos de 
proveedores en las que se recogerán los datos de los mismos a fin de automatizar la solicitud 
de oferta a todos ellos. 

 
3º.- Posteriormente se incluirán los justificantes que correspondan a honorarios de 

profesionales, que deberán consistir en facturas. Dicha factura deberá estar firmada y sellada, 
y en ella figurará la fecha, nombre y apellidos, D.N.I. del profesional y el concepto al que se 
refiere la actuación por la que se extiende la factura, así como la liquidación por el I.V.A. e 
I.R.P.F cuando corresponda. 

 
         4º.- Todos los documentos referidos deberán corresponder al período elegible de la 
subvención que se ha establecido en la cláusula quinta e ir dirigidos a la Entidad firmante del 
convenio para el Centro o servicio objeto del mismo..



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
13

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

32084

 

 
 

Anexo II 

Ficha Técnica de Justificación 
 

1.Nombre Entidad Local: 
……………………………………………………………………………………………. 
2.Denominación de la formación / campaña realizada: 
……………………………………………………………………………………………. 
 3.Finalidad:  
 

1- Formación profesionales.  
    

1- Formación a colectivos de jóvenes 
 

2- Campañas de sensibilización  
 

4. Descripción de la Medida desarrollada: 
Relación de actividades  desarrolladas Impacto de la  medida en población general y/o grupos 

específicos 

 
 
 
 
 

 

 
5. Presupuesto: 
 

Relación de gastos Cuantía 
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL xxxxx 

 
Fecha 

Firma profesional coordinación / dirección 
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ORDEN PRI/1297/2020, de 9 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca del Cin-
ca Medio, para la realización de acción formativa y campañas en materia de prevención 
y sensibilización de la violencia de género.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0258, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 30 de octubre de 2020, por la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón y el Presidente de la Comarca del Cinca 
Medio, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER
Y LA COMARCA DE CINCA MEDIO, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIÓN FORMATIVA
Y CAMPAÑAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DE LA VIOLENCIA 

DE GENERO

En Zaragoza, 30 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª María Teresa Pérez Esteban, Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en calidad de Presidenta del Consejo Rector del Instituto Aragonés de la 
Mujer, legitimada para suscribir el presente convenio de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 8 de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés, el artículo 
12 del Decreto 14/1993, de 9 de marzo, de la Diputación General de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento del Instituto Aragonés de la Mujer y artículo 7.1 de la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban la bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, autori-
zada para la firma del presente convenio por acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 28 de 
octubre de 2020.

Y de otra, D. José Ángel Soláns Torres, Presidente de la Comarca de Cinca Medio.
Intervienen en nombre y representación de las respectivas entidades y con las facultades 

que sus cargos les confieren, reconociéndose las partes recíprocamente capacidad y legiti-
mación para otorgar y firmar el presente convenio y a tal efecto,

EXPONEN

La Ley 2/1993, de 19 de febrero, crea el Instituto Aragonés de la Mujer, como Organismo 
Autónomo adscrito al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno 
de Aragón, con personalidad jurídica, patrimonio propio y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines.

Al amparo de lo establecido en el artículo 4 de la Ley antes citada, entre las funciones del 
Instituto Aragonés de la Mujer se encuentran las de planificar, elaborar y coordinar la política 
para la mujer en la Comunidad Autónoma de Aragón, fomentar la prestación de servicios en 
favor de la mujer y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de 
ayuda.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, este organismo presta una serie de servicios espe-
cializados gestionados por el mismo que son: asesoría social, asesoría psicológica para mu-
jeres e hijas/os en situación de conflicto, asesoría jurídica, asesoría empresarial, asesoría 
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laboral y atención social y educativa. Así mismo el Instituto lleva a cabo acciones de sensibi-
lización a profesionales y población en general a través de actuaciones formativas.

De igual manera, se indican en sus funciones la de coordinar la realización de sus Pro-
gramas con los de otras Administraciones Públicas, promoviendo iniciativas y colaborando 
con ellas mediante la suscripción de los oportunos Convenios.

A su vez, las Entidades locales son competentes para prestar cuantos servicios públicos 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de estas entidades, especialmente la 
prestación de servicios sociales y desarrollar actividades propias de otras Administraciones 
Públicas.

El presente convenio está sujeto a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así como a la Orden 
PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, concretamente en su artículo 
8.5.c) donde se establece que podrán concederse de forma directa y sin necesidad de convo-
catoria pública, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario.

El interés público y social viene acreditado en la medida que la eliminación de la violencia 
contra las mujeres es un reto de toda la sociedad, una tarea conjunta que requiere una actua-
ción unitaria y la máxima coordinación, colaboración y cooperación en el marco de los ejes de 
actuación previstos por el Pacto de Estado aprobado el 28 de septiembre de 2017.

Todo ello dentro del respeto al régimen de distribución competencial, en todas las acciones 
que se desarrollen puesto que el trabajo que se realiza para conseguir su erradicación implica 
a multitud de agentes.

Se contempla la necesidad de mejorar por un lado la formación en temas relacionados con 
la violencia de género a profesionales y personal vulnerable, y por otro la realización de cam-
pañas de sensibilización y prevención, actuaciones recogidas como necesarias en el Pacto 
de Estado para la erradicación de la violencia.

Dentro de la formación, se diferencia la formación dirigida a los profesionales de los servi-
cios sociales de la Comarca y formación dirigida a colectivos de jóvenes.

La formación para los profesionales se realizará a través de cursos, talleres… que ver-
sarán sobre: materias de prevención y actuación frente las agresiones sexuales; matrimonios 
forzados; normativa sobre identidad y expresión de género e igualdad social y no discrimina-
ción; trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual; construcción de relaciones 
saludables frente relaciones tóxicas, entre otras materias.

Por otro lado, la formación dirigida a colectivos de jóvenes, podrá tratar sobre la violencia 
de género on-line, cada vez son más chicas jóvenes víctimas a través de dispositivos como 
SMS, Whatsapp, Facebook, Instagram, Twitter…; construcción de relaciones sanas, el intru-
sismo en la vida diaria, el control excesivo, celopatía, exigencia de compartir las claves de las 
redes sociales…; enseñanza de una comunicación no sexista, talleres de creación de vi-
deoclips y cortometrajes con perspectiva de género; conocimiento en el tratamiento de la 
violencia en los medios de comunicación.

Esta formación va dirigida a proporcionar las herramientas útiles para entender la violencia 
de género como fenómeno estructural, para poner fin a los estereotipos evitando la difusión 
de ideas, comentarios, imágenes sexistas y denigrantes para la mujer, incidiendo en una so-
ciedad justa e igualitaria.

Campañas y acciones dirigidas a sensibilizar a toda la sociedad sobre el daño que pro-
duce la desigualdad de género y las conductas violentas, a la toma de conciencia sobre la 
magnitud del problema de la violencia contra las mujeres y las consecuencias que tiene para 
la vida de las mujeres y de sus hijas e hijos. Estas campañas de prevención y sensibilización 
podrán tener como temática información sobre la violencia sexual, difusión de información 
sobre violencias machistas entre las mujeres que ejercen la prostitución y los derechos que 
les asisten, campañas cuyo público sean los jóvenes potenciando las relaciones saludables, 
la igualdad y el respeto, desterrando los estereotipos y roles de género, entre otras materias.

La adecuación de las Entidades locales como entidades organizadoras de esta actividad, 
se justifica en su implantación en el territorio, y la accesibilidad a las mujeres en los territorios 
rurales más despoblados. De hecho, en el Pacto de Estado contra la violencia de Género, los 
fondos que se han distribuido entre las Comunidades Autónomas han tenido en cuenta el 
criterio de dispersión para el reparto de los mismos.

Por ello, se celebra este mismo convenio con otras Entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, ya que dicha formación y campañas, dado la dispersión geográfica que 
caracteriza a nuestra comunidad, sólo puede prestarse de manera eficaz por estas entidades 
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capacitadas para celebrarlo, al poseer los medios necesarios tanto materiales como perso-
nales y económicos para la organización de la mencionada formación.

En consecuencia, las partes en la representación que ostentan, se reconocen mutua-
mente capacidad de obligarse y suscribir el presente convenio, y a tal efecto acuerdan su 
celebración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio regular la concesión de una subvención del Gobierno de 

Aragón a la Comarca de Cinca Medio, para la formación y sensibilización a través de cam-
pañas en materia de prevención y sensibilización de la violencia de género, en los ejes de 
actuación del Pacto de Estado.

Segunda.— Fines.
Las actuaciones objeto del presente convenio tienen como fin principal, garantizar la forma-

ción a los profesionales y colectivos de jóvenes en materias propias de la violencia de género, 
y la realización de campañas de prevención y sensibilización de la violencia de género.

Tercera.— Compromisos.
La Comarca asume, mediante la firma del presente convenio, los siguientes compromisos:
1.º La formación que podrá realizarse presencial, en cuyo caso la Comarca facilitará el 

inmueble equipado, u on-line en función de las circunstancias de cada momento, en 
caso de la formación de colectivos de jóvenes se valorará el uso del “espacio joven de 
los municipios”. Facilitar el desplazamiento a los lugares en que se desarrolle la forma-
ción.

2.º Organizar la formación objeto de los cursos y/o talleres, dar la máxima difusión a través 
de carteles, póster, folletos…

 El contenido del curso se recogerá en dispositivos de almacenamiento de datos que se 
facilitará a los integrantes de los cursos (pen drive.), y quedará también para la consulta 
de usuarios.

3.º Cumplimentar y remitir al Instituto Aragonés de la Mujer la ficha técnica de justificación. 
(anexo II).

4.º Mencionar la colaboración del Instituto Aragonés de la Mujer en todas las actividades 
desarrolladas por el servicio, así como también en todo cartel o escrito en el que se 
anuncien dichas actividades, debiendo figurar el logotipo del Instituto y del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón, en toda su 
publicidad y escritos diseñados, de conformidad con el Decreto 384/2011, de 13 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación 
Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

5.º En la publicidad que se realice en cualquier medio de comunicación se hará constar 
expresamente que éstos se llevan a cabo en virtud de la financiación derivada del 
Pacto de Estado contra la violencia de género, con cargo a los créditos recibidos del 
Ministerio de Igualdad.

6.º Nombrar una persona, preferentemente aquella que ejerza la Dirección Técnica de los 
Servicios Sociales, responsable de la organización y coordinación de las actuaciones 
relativas a mujer que se desarrollen en la Entidad local.

7.º En cuanto a la prestación de la formación en sí, si no es personal propio de la Entidad 
local quien la presta y hay contratación de servicios por importe superior a 6.000 €, tal 
y como establece la normativa autonómica en el artículo 4.2. de la Ley 3/2011, de 24 de 
febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público en Aragón, es nece-
sario, salvo que sólo pueda ser prestado por un único empresario, consultar al menos 
a tres empresas, siempre que sea posible, que puedan ejecutar el contrato utilizando 
preferentemente medios telemáticos. En este sentido, será de aplicación lo dispuesto 
en las medidas 84 a 89 del Plan de Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, 
en materia de contratación pública, detallado en el anexo I del convenio.

El Instituto Aragonés de la Mujer asume, mediante la firma del presente convenio, los si-
guientes compromisos:

1.º Realizar el pago de la formación y campañas de sensibilización ejecutadas conforme a 
las disposiciones del presente convenio.

2.º Realizar las comprobaciones necesarias que aseguren que la actividad se ha llevado a 
cabo conforme a los términos acordados.
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Cuarta.— Financiación.
El Instituto Aragonés de la Mujer aportará a la Comarca de Cinca Medio la cantidad de 

ocho mil euros (8.000€), con cargo a la aplicación presupuestaria 54010.3232.460128.39092 
de su Presupuesto para el año 2020, que se destinará a la prestación de la formación y cam-
pañas de sensibilización.

Quinta.— Justificación y pago de las aportaciones.
El período elegible de la subvención, abarca desde el 1 de junio al 31 de diciembre de 

2020, por este motivo la justificación precisa para el pago de la aportación del Organismo 
Autónomo, se realizará mediante la presentación de los correspondientes documentos justifi-
cativos de los gastos derivados de la prestación de la ejecución de la formación desde 1 de 
junio a 31 de diciembre del año 2020, de conformidad con establecido en el artículo 22 de la 
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban la bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, en relación con el anexo I 
del presente convenio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, sólo serán subvencionables aquellos gastos que di-
recta e indubitadamente estén relacionados con la formación y campañas realizadas, como 
gastos de profesorado, de material no inventariable imprescindible para la impartición de la 
formación, soportes tecnológicos, desplazamientos de las usuarias y profesorado, material 
informativo, de maquetación, difusión, dispositivos de almacenamiento de datos, gastos de 
organización…

Aquellos gastos de personal cuya presentación resulte obligatoria, y aquellos que se 
encuentren comprometidos en firme, y cuyo abono se prevea realizar antes de finalizar 
el ejercicio económico a que se refiere el presente convenio, pero no pudiera justificarse 
antes de la fecha indicada por incompatibilidad de plazos, se sustituirán por un informe 
estimativo realizado por la persona competente, redactado en debida forma, en el que se 
constate la cuantía y destino de cada uno de dichos gastos, los documentos que justifi-
quen dichos informes deberán presentarse hasta el 31 de enero inclusive, del ejercicio 
siguiente. De no ser así, se exigirá la devolución de las cantidades no justificadas debi-
damente.

Los documentos justificativos junto con sus correspondientes memorias, deberán presen-
tarse en la sede del Instituto Aragonés de la Mujer, hasta el 30 de noviembre inclusive, del año 
de vigencia del convenio, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior.

Se financiará el 100% de la actividad del beneficiario.

Sexta.— Compatibilidad con otras subvenciones.
Si el beneficiario percibe más ayudas públicas para la misma actividad, la suma de las 

mismas no puede suponer más del 100 por 100 del coste de la actividad subvencionada. Si 
de la suma de las ayudas públicas se superase dicho porcentaje, la aportación de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se reducirá hasta cumplir con ese porcentaje. 
La Comarca comunicará al Instituto Aragonés de la Mujer la percepción de otra subvención 
para la misma actividad.

Séptima.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta al 31 de diciembre de 2020, englobando todas 

las actuaciones producidas a lo largo del periodo elegible de la subvención.

Octava.— Modificación del objeto del convenio.
Durante su vigencia, cualquier modificación del contenido del presente convenio, habrá de 

ser realizada de mutuo acuerdo de las partes mediante la correspondiente adenda. Las mo-
dificaciones podrán suscribirse directamente por la persona titular del Departamento que os-
tente las competencias en materia de mujer, en todo caso respetando lo dispuesto en el ar-
tículo 20 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio.

Novena.— Evaluación, seguimiento y Control financiero.
Las actuaciones subvencionadas en el presente convenio serán sometidas a la evalua-

ción, seguimiento a desarrollar por los órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón competentes en la materia.

La entidad deberá informar al órgano competente de la evaluación, de cualquier modifica-
ción que se produzca y afecte directamente al proceso de evaluación.
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Décima.— Protección de datos.
La actividad a desarrollar, en lo referente al tratamiento de datos se encuentra enmarcada 

por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Esto obliga a que el tratamiento de la información esté limitado por 
la necesaria protección de los datos de las usuarias sobre las que se presta el servicio y para 
la correcta utilización de los datos de los que se disponga.

La Comarca garantizará y será responsable de la discreción y confidencialidad en el uso 
de la información por parte del personal implicado en la prestación del servicio.

Undécima.— Prevención de Riesgos laborales.
La Entidad local también velará por el correcto cumplimiento de lo contemplado en la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales en lo correspondiente a sus responsabilidades.

Duodécima.— Causas de invalidez y reintegro.
Serán causas de invalidez y reintegro las establecidas en los artículos 42 y 43 de la Ley 

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Decimotercera.— Jurisdicción.
Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente convenio, dada su natura-

leza jurídico administrativa, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Decimocuarta.— Normativa aplicable.
El presente convenio se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada ley, 
la Ley 5/2015, de 25 de marzo y la Orden PRE/571/2016, así como por el resto de la norma-
tiva de la Comunidad Autónoma de Aragón aplicable en materia de subvenciones de conce-
sión directa.

En prueba de conformidad y comprometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, 
firman el presente convenio, en la fecha arriba indicada.
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Anexo I 

 
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 

 
 

CERTIFICADOS COMUNES 
 

Cualquiera que sea el objeto del Convenio, la presentación de la documentación 
justificativa vendrá acompañada de los siguientes certificados comunes:  

 
1.- Certificado expedido por el Secretario o Secretario-Interventor de la Entidad Local, con 

el visto bueno del Alcalde o Presidente que incluya y acredite: 
1.º La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los gastos 
soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada. 
2.º Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 
subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente 
relacionados con la actividad subvencionada. 
3.º Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto con la 
concedida, no superen el coste total de la actividad. 
4.º Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de 
recuperación o compensación. 

 
2.- Certificado manifestando haberse reflejado en la contabilidad de la entidad local el 

ingreso correspondiente a la subvención. 
 
3.- Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda 
pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación de 
la solicitud para la concesión de subvenciones por parte del beneficiario conllevará la 
autorización del órgano gestor para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los 
órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
4.- Índice numerado de los justificantes que se presentan, señalando conceptos y 

cuantías de cada uno, así como la cifra global a que ascienden. Los justificantes deberán estar 
igualmente numerados, y respetar el orden señalado en el índice. 

 
DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA  
 
Se aportará la siguiente documentación específica: 
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1º.- Gastos de Personal. Deberán acompañarse a las nóminas correspondientes, los 

boletines de cotización de la Seguridad Social, y el justificante del pago de dichas nóminas y 
de los boletines de cotización a la Seguridad Social. 

 
Las Nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos del 

trabajador/a, D.N.I., el mes a que correspondan y, en su caso, la firma del trabajador/a, 
señalándose la cuantía bruta, los descuentos que correspondan y el importe líquido.  

 
            No se tendrá en consideración a efectos de justificación ninguna nómina que no vaya 
acompañada de los correspondientes boletines de cotización a la Seguridad Social y justificante 
de pago de las nóminas. 

 
            Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase personal del Servicio 
o Centro objeto del Convenio junto con otro de distinta finalidad, se detallará al dorso el importe 
que corresponda al trabajador/es del Servicio o Centro subvencionado, con indicación de la 
cuota empresarial y del trabajador. 

 
            No se considerarán subvencionables los gastos de personal, dietas, desplazamiento y 
alojamiento, en lo que excedan a los fijados como máximos en la normativa vigente para las 
indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma para el Grupo 2. 
 

Sólo se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean necesarios 
para el funcionamiento de la Entidad o el desarrollo de su actividad principal, que será el objeto 
de la subvención. 

 
           Las dietas, gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando facturas, 
firmadas y selladas para acreditar su pago, o con los oportunos recibos por el importe de las 
dietas percibidas.  

 
2º.- Cuando existan contratos de servicios, deberá acompañarse copia legible 

autenticada del contrato de servicios y recibos de las cantidades devengadas.  
 
En este sentido, será de aplicación lo dispuesto en las medidas 84 a 89 del Plan de 

Racionalización del Gasto del Gobierno de Aragón, en materia de contratación pública, 
según el cual: 

 
- Sólo se instará la celebración de contratos cuando se trate de atender una 

necesidad pública, debidamente identificada y se carezca de medios propios para su 
ejecución. El informe de justificación de falta de medios propios deberá ser concreto, 
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especificando claramente su causa, sin que se pueda aceptar una excesiva generalidad en 
su contenido. 

 
- En los supuestos de la cláusula 3ª apartado 7º para la realización de los contratos 

menores se exigirán tres ofertas. Las unidades gestoras crearán bases de datos de 
proveedores en las que se recogerán los datos de los mismos a fin de automatizar la solicitud 
de oferta a todos ellos. 

 
3º.- Posteriormente se incluirán los justificantes que correspondan a honorarios de 

profesionales, que deberán consistir en facturas. Dicha factura deberá estar firmada y sellada, 
y en ella figurará la fecha, nombre y apellidos, D.N.I. del profesional y el concepto al que se 
refiere la actuación por la que se extiende la factura, así como la liquidación por el I.V.A. e 
I.R.P.F cuando corresponda. 

 
         4º.- Todos los documentos referidos deberán corresponder al período elegible de la 
subvención que se ha establecido en la cláusula quinta e ir dirigidos a la Entidad firmante del 
convenio para el Centro o servicio objeto del mismo..
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Anexo II 

Ficha Técnica de Justificación 
 

1.Nombre Entidad Local: 
……………………………………………………………………………………………. 
2.Denominación de la formación / campaña realizada: 
……………………………………………………………………………………………. 
 3.Finalidad:  
 

1- Formación profesionales.  
    

1- Formación a colectivos de jóvenes 
 

2- Campañas de sensibilización  
 

4. Descripción de la Medida desarrollada: 
Relación de actividades  desarrolladas Impacto de la  medida en población general y/o grupos 

específicos 

 
 
 
 
 

 

 
5. Presupuesto: 
 

Relación de gastos Cuantía 
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL xxxxx 

 
Fecha 

Firma profesional coordinación / dirección 
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/1298/2020, de 18 de noviembre, por la que se prorroga la calificación del 
Municipio de Épila como Área Especial de Servicios Sociales.

La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, contempla, dentro de los 
objetivos de las políticas de servicios sociales, en su artículo 2, el de prevenir y atender las 
situaciones de exclusión de las personas o los grupos y desarrollar estrategias que favo-
rezcan su inclusión social.

La inclusión social es un fenómeno complejo que exige actuaciones en las que los propios 
ciudadanos afectados son sujetos activos en el proceso de transformación social, más allá de 
una visión de tipo asistencial ya superada. La exclusión no se explica con arreglo a una sola 
causa, sino a un cúmulo de circunstancias desfavorables, a menudo interrelacionadas que 
requieren actuaciones globales, integrales y coordinadas.

La Orden CDS/1055/2018, de 16 de enero, en desarrollo de lo establecido en el artículo 8 
del Decreto 55/2017, de 11 de abril, por el que se aprueba el Mapa de Servicios Sociales, vino 
a calificar al municipio de Épila como Área Especial de Servicios Sociales entendiendo que se 
trata de una unidad territorial que presentaba determinadas características, de carácter social 
y geográfico y que se requería actuaciones específicas para favorecer el acceso a los re-
cursos del sistema público de servicios sociales y para la atención de necesidades sociales 
específicas.

En concreto, la necesidad de calificación del municipio de Épila como área especial de 
servicios sociales se basaba en la situación de pobreza y exclusión social, localizada funda-
mentalmente en la zona denominada “los cabezos” y en el deterioro vecinal, que requería una 
intervención social específica a través de un programa para la promoción, integración y nor-
malización de la población objeto de la intervención.

Para gestionar el referido programa específico se formalizó un convenio de colaboración 
entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y el Ayuntamiento de Épila que contemplaba 
los apoyos económicos y técnicos para su desarrollo.

Una vez concluida la intervención social en el municipio, amparada por el convenio 
firmado, se ha constatado que, a pesar de los avances desarrollados y de los esfuerzos 
que el Ayuntamiento y los Servicios Sociales Comarcales y Municipales llevan a cabo, es 
conveniente prolongar en el tiempo los proyectos y actuaciones específicas de carácter 
integral a nivel individual, grupal y comunitario del programa de actuación puesto en 
marcha en 2018 para la promoción, integración y normalización de la población en el 
municipio.

Se mantiene la necesidad de establecer abordajes especializados de intervención educa-
tiva, familiar y social de carácter integral que favorezca la integración y normalización social 
de las personas y sus familias, de regeneración de la habitabilidad de las viviendas y de pro-
moción del acceso a vivienda normalizada, así como las actuaciones que se contemplan en 
materia de empleo, educación, coordinación, promoción de la mujer y fomento de la participa-
ción social y mejora de las relaciones sociales y vecinales.

Todo ello justifica la necesidad de prorrogar la colaboración entre el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Ayuntamiento de Épila para el diseño, y ejecución de un programa de 
intervención especializada cuyos recursos económicos y técnicos se reflejen en un convenio 
plurianual para 2021 y 2022.

Para ello resulta oportuno dictar una Orden que prorrogue, para dichas anualidades, la 
calificación de área especial del municipio de Épila.

Así pues, en virtud de lo expuesto y de acuerdo con las competencias que tengo atribuidas 
conforme a lo establecido en el Decreto 316/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, de estructura orgánica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, dis-
pongo:

Primero.— Prorrogar para 2021 y 2022 la calificación de la zona denominada “Los ca-
bezos” del municipio de Épila como Área Especial de Servicios Sociales, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 8 del Decreto 55/2017, de 11 de abril, por la que se aprueba el Mapa de 
Servicios Sociales de Aragón, ya que persisten las circunstancias que determinaron su califi-
cación en 2018.

Segundo.— El Instituto Aragonés de Servicios Sociales y el Ayuntamiento de Épila forma-
lizarán un convenio de colaboración que contemple los apoyos económicos y técnicos para el 
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desarrollo de un programa específico de promoción, integración y normalización social para 
los años 2021 y 2022.

Tercero.— La gestión del referido programa corresponde al Ayuntamiento de Épila.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental del Proyecto de instalación 
de generación eléctrica solar fotovoltaica “Valdompere 2” de 40 MW nominales y 48,837 
MW pico, en el término municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza), promovido por Alec-
toris Energía Sostenible 11 S.L. (Número de Expediente INAGA 500201/01A/2019/04067).

1. Antecedentes y tramitación del expediente.
La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, es-

tablece en su artículo 23.1 que deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, los proyectos comprendidos en el anexo I, que se pretendan llevar a cabo en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. El proyecto de planta solar fotovoltaica “Valdompere 2”, de 
40 MW y 48,837 MW pico, con una superficie de 75,74 ha queda incluido en su anexo II, 
Grupo 4 “Industria energética”, supuesto 4.8. “Instalaciones para producción de energía eléc-
trica a partir de la energía solar, destinada a su venta a la red, no incluidas en el anexo I ni 
instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y que ocupen una su-
perficie mayor de 10 ha”, por lo que en virtud de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, quedaría so-
metida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada. Sin embargo, el 
promotor Alectoris Energía Sostenible 11, S.L. opta por someter el proyecto al proceso de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria en virtud del artículo 23.1.c) de la citada ley para 
lo que presenta el correspondiente estudio de impacto ambiental.

El Servicio Provincial del Departamento de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, 
somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de 
construcción, y estudio de impacto ambiental del proyecto planta solar fotovoltaica “Valdom-
pere 2” de 40 MW y 48,837 MW pico, en el término municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza), 
promovido por Alectoris Energía Sostenible 11 S.L. (Expediente del Servicio Provincial de 
Zaragoza número G-SO-Z-062/2018), mediante Anuncio publicado en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 27, de 8 de febrero de 2019, en prensa escrita (Heraldo de Aragón de 8 de 
febrero de 2019), exposición al público en el Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, en el Servicio 
Provincial del Departamento de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, así como en el 
Servicio de Información y Documentación Administrativa de Zaragoza.

En el estudio de impacto ambiental se señala que las infraestructuras de evacuación de la 
energía generada están promovidas por la misma sociedad mercantil, Alectoris Energía Sos-
tenible 10 S.L. y que serán compartidas por las siete plantas solares fotovoltaica promovidas 
en la zona por el mismo grupo empresarial. No obstante, el alcance del estudio de impacto 
ambiental aportado por el promotor limita su alcance a las instalaciones de generación eléc-
trica, señalando de manera expresa que las infraestructuras de evacuación no son objeto del 
estudio de impacto ambiental.

Las entidades a las que el Servicio Provincial del Departamento de Economía, Planifica-
ción y Empleo de Zaragoza ha remitido copia de la documentación presentada por el pro-
motor, en el trámite de información pública fueron las siguientes: Ayuntamiento de Fuentes de 
Ebro, Dirección General de Cultura y Patrimonio, Dirección General de Ordenación del Terri-
torio, Confederación Hidrográfica del Ebro, Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza y 
Dirección General de Energía y Minas.

En los trámites de consultas e información pública se recibieron respuestas o alegaciones de:
- Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, expone en su informe técnico de 20 de febrero de 

2019, que el suelo donde se pretende ubicar el Parque Fotovoltaico está clasificado como 
Suelo No Urbanizable Genérico (SNUG) secano tradicional y espacios de suelo no urbani-
zable especial (SNUE) como zona de suelo estepario, aportando a continuación para su con-
sulta, las prescripciones técnicas recogidas en el Titulo II. Régimen Urbanístico del Suelo, 
Capítulo III. Régimen de Suelo No Urbanizable, donde se especifican sus características y 
limitaciones. El informe concluye enunciando que se procede a emitir el condicionado técnico 
del expediente referido sin que se incorporen dichas condiciones en la documentación remi-
tida al órgano ambiental. Asimismo, el Ayuntamiento de Fuentes de Ebro remite informe de 
compatibilidad urbanística de fecha de 5 de junio de 2019 en el que informa que el planea-
miento aplicable es el Plan General de Ordenación Urbana, y el suelo donde se pretende 
ubicar el Parque Fotovoltaico Valdompere 2 de 122,10 ha tiene la siguiente clasificación y 
calificación: Suelo No Urbanizable Especial suelo estepario (SNUE SE) y Suelo No Urbani-
zable Genérico secano tradicional (SNUG). Los usos urbanísticos admitidos por el planea-
miento en SNUE SE son los usos y edificaciones autorizados en los suelos calificados como 
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protección de suelo estepario se ajustarán, con carácter general, a las mismas normas del 
ecosistema natural, teniendo la condición de tolerados los usos agrícolas de distinto tipo ya 
existentes. Se permiten además los usos siguientes: instalaciones ganaderas, actividades 
extractivas, implantación y entretenimiento de obras públicas, y servicios públicos recreativos, 
dotacionales y de infraestructuras. En SNUG podrán autorizarse a través del procedimiento 
especial (LUA artículo 25) las siguientes construcciones, instalaciones o usos: las que puedan 
considerarse de interés público y hayan de emplazarse en el medio rural, con una ocupación 
máxima de 3 ha y una superficie construida máxima de 5.000 m² (en magnitudes superiores 
se seguirá el procedimiento regulado por LUA, artículo 76 a 81). Informa sobre las instala-
ciones de Interés Público señalando la tramitación a seguir y que pueden autorizarse cons-
trucciones e instalaciones que quepa considerar de interés público y hayan de emplazarse en 
el medio rural, siguiendo el procedimiento especial previsto en LUA; en todo caso deberán 
estar adscritas a los usos permitidos en la regulación de áreas de SNU. La compatibilidad de 
los usos con el medio deberá establecerse de forma individualizada en cada caso, con las 
medidas de protección o corrección previstas y, en su caso, mediante procedimientos de eva-
luación ambiental. En cuanto a las construcciones y caminos rurales se indican las condi-
ciones de edificación en cada caso y se concluye que el proyecto no aporta más datos para 
poder comprobar el cumplimiento de los parámetros correspondientes a las condiciones de 
edificación, así como las distancias y retranqueos a caminos de los cerramientos. Finalmente 
concluye que no se encuentran inconvenientes desde el punto de vista urbanístico al Pro-
yecto de Planta Fotovoltaica “Valdompere 2”, informando favorablemente respecto de la com-
patibilidad del proyecto con el PGOU, siempre y cuando se de cumplimiento a los parámetros 
urbanísticos que no se han podido comprobar por falta de datos en el proyecto.

- Dirección General de Cultura y Patrimonio, informa en relación a las actuaciones arqueo-
lógicas realizadas que se constata que las mismas obtuvieron resultados negativos, por lo 
que la Dirección General de Cultura y Patrimonio emite Certificado considerando los terrenos 
prospectados como Zonas Libres de Restos Arqueológicos y recuerda, además, la necesidad 
de que en caso de cualquier variación y/o ampliación de las zonas afectadas, estas deberán 
ser objeto de nuevas prospecciones arqueológicas antes de la redacción definitiva del pro-
yecto, así como la necesidad de que los movimientos de maquinaria, zonas de aparcamiento 
y acopios se ciñan a las áreas prospectadas. Asimismo, se recuerda que si en el transcurso 
de las obras apareciesen restos que pudieran considerarse integrantes de Patrimonio Cul-
tural, se deberá proceder a la comunicación inmediata y obligatoria a esta Dirección General.

- Dirección General de Ordenación del Territorio, presenta un informe en el que realiza un 
análisis normativo y una exposición detallada de antecedentes, para pasar a continuación, a 
realizar una descripción de las instalaciones, indicando que el proyecto no detalla los metros 
lineales de caminos de nueva construcción si bien este dato se puede obtener a partir de las 
tablas que aporta de movimientos de tierras. Así mismo, detalla todas las afecciones que el 
proyecto va a producir sobre los espacios naturales de interés presentes en la zona, especies 
protegidas, dominio público, hábitats naturales, etc. así como las afecciones sobre los valores 
paisajísticos de la zona. Finalmente, concluye que a la vista de la documentación presentada, 
el promotor ha considerado parte de los aspectos más relevantes desde el punto de vista te-
rritorial. No obstante, según se desprende de los datos aportados, la instalación de este tipo 
de actuaciones supone una pérdida de naturalidad y valor paisajístico de las unidades de 
Paisaje, por lo que se recomienda realizar una coordinación previa de los emplazamientos 
más idóneos además de desarrollar los Estudios de Integración Paisajística pertinentes antes 
de su desarrollo. Se trata, por tanto, de una ocupación continua del suelo de importante mag-
nitud. Desde la Dirección General de Ordenación del Territorio se considera que, si bien este 
proyecto ha sido descrito en el estudio, los efectos acumulativos y/o sinérgicos derivados 
pueden haber sido escasamente valorados en la descripción de los impactos y, por tanto, las 
medidas preventivas y correctoras planteadas pueden resultar insuficientes. Además, resalta 
en sus conclusiones que, a pesar de que el entorno de la poligonal supera las 120 ha, y la 
superficie vallada es inferior, sin que en la documentación presentada exista una justificación 
de las razones por las que se ha diseñado una poligonal tan extensa, expresando sus dudas 
acerca del uso futuro de estos terrenos.

- Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón, realiza una descripción detallada de las 
características fundamentales de la parque fotovoltaico “Valdompere 2”, indicando que forma 
parte de un proyecto global para la construcción de 7 parques fotovoltaicos proyectados en 
conjunto: San Miguel A, San Miguel B, San Miguel C, Valdompere 1, Valdompere 2, Valdom-
pere 3 y Valdompere 4 que conllevarán la ocupación de una superficie total de 540,79 ha, 
pertenecientes al término municipal de Fuentes de Ebro, superficie que si bien no se aclara 
suficientemente en la documentación, parece corresponder únicamente a la superficie ocu-
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pada por los seguidores, por lo que se deduce que la total de los parques seria aún mayor. Se 
describen a continuación las instalaciones proyectadas de generación de energía eléctrica, 
así como las infraestructuras de evacuación previstas, pasando posteriormente a realizar un 
análisis de los efectos de la actuación sobre los elementos del sistema territorial: población y 
sistema de asentamientos y vivienda; infraestructuras de comunicaciones, telecomunica-
ciones, energéticas, etc.; equipamientos educativos, sanitarios y culturales; usos del suelo; 
usos y aprovechamiento de los recursos naturales básicos, patrimonio natural y paisaje; uso 
y conservación del patrimonio cultural, etc. Finalmente el consejo informa favorablemente la 
actuación y viene a concluir que el promotor ha valorado la mayoría de los aspectos más re-
levantes desde el punto de vista territorial, realizando una serie de consideraciones, como 
que debería aportarse un estudio no solo que justifique la idoneidad de la ubicación de cada 
una de las plantas sino que también contemple distintas ubicaciones en el estudio de alterna-
tivas; que debería ponderarse el impacto paisajístico previsto frente a los beneficios a nivel 
económico y laboral que este tipo de actuaciones puede suponer para los habitantes de la 
zona, así como que la actuación se enmarca en el Plan Energético de Aragón 2013-2020 que 
señala que la energía solar constituye, junto a las demás energías renovables, uno de los 
pilares fundamentales de la política energética y que a su vez genera una importante ocupa-
ción de suelo, aunque la disponibilidad del recurso permite su ubicación en zonas ya previa-
mente alteradas y cerca de las redes de transporte y que la necesidad de dotar al territorio de 
redes de transporte y distribución eléctrica generará efectos sobre el paisaje y sobre la fauna 
principalmente, así como sobre la ordenación territorial por sus servidumbres.

- Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, notifica el acuerdo adoptado en sesión 
celebrada el 9 de abril de 2019 en el que señala las características principales del proyecto 
de construcción de la Planta Solar Fotovoltaica “Valdompere 2”, así como sus infraestructuras 
de evacuación. Asimismo, informa de los instrumentos de ordenación urbana que le son de 
aplicación, en base a su ubicación en el municipio de Fuentes de Ebro. Urbanísticamente la 
actuación se situaría tanto en suelos calificados como no urbanizable genéricos, como en 
suelos clasificados como no urbanizable especial de protección del ecosistema natural con la 
categoría sustantiva de suelo estepario (SNUE-SE). Dado que la actuación se considera que 
sería de utilidad pública e interés social, se considera un uso que se permite conforme al Plan 
General de Ordenación Urbana de Fuentes de Ebro, aprobado definitivamente por el Consejo 
Provincial de Urbanismo de Zaragoza en sesión de 30 de septiembre de 2013 y publicado en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 228, con fecha 19 de noviembre de 2013, por lo que no 
se encuentran inconvenientes desde el punto de vista urbanístico al proyecto referido, siempre 
y cuando se de cumplimiento a los parámetros urbanísticos que no se han podido comprobar 
por falta de datos en el proyecto de Parque Solar Fotovoltaico “Valdompere 2”, sin perjuicio de 
que puedan ser legalmente necesarios otros informes sectoriales o autorizaciones a realizar 
por los órganos competentes en la materia.

- EDP Renovables España SLU, manifiesta su oposición a la concesión de la autorización 
administrativa del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Valdompere 2” y formula una serie de 
alegaciones. La Planta Solar Fotovoltaica “Valdompere 2”, tiene prevista su interconexión con 
la Red de Transporte en la SET “AVE Zaragoza” 220 kV (existente) a través de otras infraes-
tructuras intermedias, en concreto dos Líneas Eléctricas de Alta Tensión en 220 kV denomi-
nadas “SET Fuentes - CS AVE” y “CS AVE - SET AVE Zaragoza”, y un Centro de Secciona-
miento denominado “CS AVE Zaragoza” 220 kV, que se ubican dentro de la poligonal protegida 
del Proyecto del Parque Eólico “Acampo Sancho” de 45 MW, en el T.M. de Zaragoza, afec-
tando directamente al proyecto de ejecución del mismo. Adicionalmente, algunas de las in-
fraestructuras intermedias de interconexión de la Planta Solar Fotovoltaica “Valdompere 2” 
con los elementos de la red de transporte eléctrico antes citados, afectarían también al pro-
yecto de ejecución de la Planta Solar Fotovoltaica “Acampo Arpal”, en proceso de redacción 
y cuyo promotor, EDP Renovables España SLU cuenta con acceso a la red de transporte en 
la SET “AVE Zaragoza” 220 kV (existente). Por todo ello, EDPR España solicita que se de-
niegue la autorización administrativa previa y de construcción del Proyecto de Planta Solar 
Fotovoltaica “Valdompere 2”, solicitada por Alectoris Energía Sostenible 11, S.L., mientras 
esta sociedad no acredite adecuadamente que no afecta a intereses de EDP Renovables 
España, S.L. dentro de la poligonal protegida del Proyecto Modificado del Parque Eólico 
“Acampo Sancho” de 45 MW en el T.M. de Zaragoza, requiriéndole que aporte la información 
relativa a las infraestructuras intermedias de interconexión de la Planta Solar Fotovoltaica.

- Acampo Arias S.L. presenta alegaciones tras examinar el proyecto de Planta Solar Foto-
voltaica “Valdompere 2”. El alegante ha constatado que la interconexión prevista con la red de 
transporte eléctrico en la SET “AVE Zaragoza” 220 kV (existente) se realizará a través de dos 
Líneas Eléctricas de Alta Tensión en 220 kV denominadas “SET Fuentes - CS AVE” y “CS AVE 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
16

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

32099

- SET AVE Zaragoza”, y un Centro de Seccionamiento denominado “CS AVE Zaragoza” 220 
kV, sin determinar si esa interconexión con la red de transporte se realizará en una posición 
nueva en dicha SET “AVE Zaragoza” 220 kV (existente) o a través de la posición que Acampo 
Arias S.L. tiene en la misma, para la evacuación de la electricidad producida en el PE “Acampo 
Arias”, actualmente en funcionamiento. Por todo ello se solicita que se deniegue la autoriza-
ción administrativa previa y de construcción del Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “Val-
dompere 2”, en tanto Alectoris Energía Sostenible 11, S.L. no acredite adecuadamente que no 
afecta a intereses de Acampo Arias S.L. y no aclare sí su interconexión con la red de trans-
porte prevista en la SET “AVE Zaragoza” 220 kV será a través de una posición nueva o a 
través de la posición que Acampo Arias S.L. tiene para evacuar la electricidad producida por 
el PE “Acampo Arias”, en cuyo caso previamente se debería llegar a un acuerdo entre las dos 
mercantiles. Asimismo, indica que las nuevas infraestructuras de evacuación intermedia pro-
yectadas, que en conjunto supondrán la ejecución de unos 23 km de nuevas líneas eléctricas 
de alta tensión, podrían utilizar infraestructuras de evacuación ya autorizadas, propiedad de 
alguno de los grupos empresariales promotores de la planta solar fotovoltaica “Valdompere 2” 
y de las proyectadas en su entorno, lo que evitaría duplicar grandes longitudes de líneas eléc-
tricas y por tanto reducir los efectos ambientales de las mismas y los efectos negativos sobre 
otras infraestructuras de producción de electricidad previstas en la zona.

- Eolextrem Desarrollos S.L., indica en su escrito de alegaciones que dicha sociedad está 
tramitando en el Servicio Provincial de Industria de Zaragoza, el proyecto de ejecución del 
Parque Eólico “Rodén”, así como los proyectos de las infraestructuras de evacuación propias, 
consistentes en “SET transformadora 20/45 kV de 6 MVA” y “Línea eléctrica aérea, a 45 kV, 
desde la SET del parque hasta la SET “Fuentes”. Analizados los documentos sometidos a 
información pública, dicha sociedad ha constatado que la Línea Aérea de Alta Tensión “SET 
Valdompere-SET Fuentes”, discurre por el emplazamiento donde se localiza el Parque Eólico 
“Rodén” autorizado y cuya construcción empezará en las próximas semanas, no cumpliendo 
las distancias de seguridad que marca la normativa referente a este tipo de proyectos, por lo 
que solicitan la modificación del trazado de la LAT “SET Valdompere-SET Fuentes”.

El órgano sustantivo no traslada ninguna observación respecto a las alegaciones presen-
tadas en el trámite de información pública.

En escrito de respuesta por parte del promotor a las alegaciones presentadas por distintos 
organismos y particulares en los trámites de consultas e información pública se indica que, en 
relación al escrito presentado por el Ayuntamiento de Fuentes de Ebro, presta su conformidad 
a la compatibilidad urbanística expresada en su informe. En relación al informe emitido por la 
Dirección General de Ordenación del Territorio, indica que la superficie total de la poligonal de 
la planta se verá reducida hasta alcanzar la de la superficie vallada del parque fotovoltaico 
“Valdompere 2”, una vez se obtengan los permisos correspondientes y, además, se tendrán 
en cuenta las propuestas realizadas por la Dirección General de Ordenación del Territorio. Del 
mismo modo, el promotor expresa su conformidad al informe remitido desde la Dirección Ge-
neral de Cultura y Patrimonio, así como con el remitido desde el Consejo de Ordenación del 
Territorio de Aragón y con el emitido por el Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza.

En relación a la alegación presentada por la sociedad Eoloextrem Desarrollo S.L. el pro-
motor indica que la sociedad mercantil Alectoris Energía Sostenible 10 S.L., promotora de las 
infraestructuras de evacuación de la energía generada, se pondrá en contacto con dicha 
mercantil alegante para que le facilite la implantación de sus instalaciones con el fin de poder 
modificar el trazado de la línea eléctrica de evacuación, aceptando por tanto el condicionado 
y solicitando la continuación de la tramitación. Con respecto a la alegación presentada por la 
sociedad Acampo Arias S.L., el promotor indica que tiene la intención de conectar a través de 
la posición existente por la que evacua el Parque Eólico “Acampo Arias” mediante un acuerdo 
que se está negociando en la actualidad y que en caso de no materializarse se solicitará una 
nueva posición en el nudo “AVE Zaragoza”. Asimismo, finaliza su escrito de respuesta indi-
cando que no es posible que los proyectos de generación de energía promovidos por el 
mismo, puedan compartir infraestructuras de conexión, dado que se sitúan en términos muni-
cipales distintos y les han sido otorgados puntos de conexión diferentes. El promotor da res-
puesta a las alegaciones formuladas por EDP Renovables España S.L.U señalando que las 
infraestructuras de conexión de la planta fotovoltaica “Valdompere 2” no produce afección 
eólica sobre ninguno de sus proyectos ya que no se trata de parques eólicos. Sin embargo, 
se deberá tener que compatibilizar ambas instalaciones en la poligonal del parque.

El 2 de mayo de 2019 se registra en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en ade-
lante INAGA) la entrada de la copia del expediente, del estudio de impacto ambiental y del 
proyecto, remitida por el Servicio Provincial del Departamento de Economía, Industria y Em-
pleo de Zaragoza, transcurridos los trámites de consultas e información pública y conforme a 
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lo dispuesto en el punto 1, del artículo 32 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, iniciando por parte de este Instituto la tramitación con la 
apertura del Expediente INAGA 500201/01/2019/04067.

Una vez analizada dicha documentación, tras advertir algunas carencias documentales 
para la correcta evaluación del proyecto, con fecha de registro de salida 12 de junio de 2019, 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental notifica al promotor el correspondiente requeri-
miento de documentación, tras lo cual, Alectoris Energía Sostenible 11 S.L. y prórroga me-
diante, presenta una copia del Estudio de impacto Ambiental del Proyecto del Parque Fotovol-
taico “Valdompere 2”, como respuesta al requerimiento recibido, solicitando que se prosiga 
con la tramitación del expediente.

2. Ubicación y descripción del proyecto.
El proyecto está situado en el término municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza), pertene-

ciente a la Comarca Central de Zaragoza, a 7,5 km al sureste de la cabecera municipal, con-
cretamente en los polígonos 210, parcelas 8, 9, 10, 1008 y 9001; polígono 211, parcelas 47, 
48, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 y 79; y polígono 212, parcelas 25, 26, 28, 47, 9004 y 9001 
del catastro de rústica. Las cuadrículas 10 x 10 km en la que se incluye la instalación son 
30TXL99 y 30TYL09. Según se recoge en el documento con título: Estudio de impacto am-
biental Proyecto Administrativo PFV “Valdompere 2”, la superficie final total vallada (donde se 
instalarán los seguidores) será de 75,74 ha, con una superficie de paneles instalada de 25,61 
ha. Las coordenadas UTM 30N (ETRS89) de los vértices que definen el recinto vallado son: 
V1 en 698.784/4.590.178; V2 en 698.795/4.589.614; V3 en 700.239/4.589.613; V4 en 
700.237/4.589.997; V5 en 700.096/4.589.999 y V6 en 700.096/4.590.178.

La planta fotovoltaica “Valdompere 2” forma parte de un conjunto de siete parques fotovol-
taicos proyectados en la misma zona del municipio de Fuentes de Ebro: San Miguel A, San 
Miguel B, San Miguel C, Valdompere 1, Valdompere 2, Valdompere 3 y Valdompere 4, lo que 
conllevarán la ocupación de una superficie total de 540,79 ha.

Los accesos a las instalaciones fotovoltaicas parten desde la N-232, aprovechando los 
caminos existentes que llegan hasta el paraje donde se ubicarán los parques y que dan ac-
ceso a las múltiples parcelas de cultivo existentes en la zona, así como a algunas explota-
ciones mineras. Existen cuatro posibles accesos desde este vial, a las zonas norte y oeste se 
accederá a través de caminos existentes que parten de la N-232 desde Fuentes de Ebro y a 
las zonas este y sur se accederán a través de caminos existentes que surgen de la N-232 
desde Quinto. Además, el acceso a la zona Norte se puede realizar desde la carretera na-
cional N-232 en el km-209, salida Este de Fuentes de Ebro. El proyecto contempla la adecua-
ción de los caminos existentes en los tramos en los que no tengan los requisitos mínimos 
necesarios para la circulación de vehículos de montaje y mantenimiento de los componentes 
fotovoltaicos.

El sistema generador estará formado por 131.992 módulos fotovoltaicos monofaciales de 
silicio policristalino de 370 Wp, agrupados en 16 bloques de 2,5 MW, 16 inversores trifásicos 
de 2.500 kVA y 8 transformadores de 550/30.000 V que en conjunto suponen aproximada-
mente 48,8376 MWp de potencia pico instalada y 40 MW de potencia nominal. Los paneles 
fotovoltaicos monofaciales que presentarán una superficie instalada de 256.065 m², se mon-
tarán sobre seguidores a un eje consistentes en estructuras metálicas equipadas con un sis-
tema de seguimiento solar Este-Oeste, de forma motorizada y automática. Cada uno de los 
seguidores albergará un total de 84 módulos, lo que supondrá la instalación de 1.578 segui-
dores. Para evitar el efecto sombra entre seguidores, se proyectó inicialmente una separación 
entre ellos (pitch) de 10 m, sin embargo, tras el requerimiento formulado por el INAGA, de 
fecha 12 de junio de 2019 para reducir la superficie ocupada con el fin de dejar libre una zona 
de dominio público hidráulico accesible al paso, se decidió reducir el pitch a 9,5 m mante-
niendo la potencia de los módulos de 370 Wp. La cimentación de las estructuras consistirá en 
hinca directa en el suelo, a diferentes profundidades, lo que permite que los seguidores se 
puedan ajustar mejor al terreno absorbiendo así la diferencia entre las distintas pendientes. 
Esta estructura será capaz, de forma motorizada y automática, de reorientar el plano de mó-
dulos fotovoltaicos para seguir el movimiento diario del sol, desde las primeras horas de la 
mañana hasta la última hora de la tarde.

La energía eléctrica producida en los módulos fotovoltaicos, en corriente continua, será con-
ducida a los inversores trifásicos donde se convertirá en corriente alterna. A la salida de cada 
inversor, la tensión se elevará de 550 V a la tensión de los circuitos de media tensión 30 kV 
mediante un transformador 550/30.000 V. Los bloques de 2,5 MW estarán agrupados en 2 cir-
cuitos subterráneos de 30 MW cada uno que conducirán la energía generada desde los centros 
de transformación hasta la Subestación “Valdompere” 30/220 kV. Los circuitos subterráneos 
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estarán agrupados conforme al siguiente esquema: Circuito 1 con una longitud de 1,5 km (Po-
tencia 20 MW) y Circuito 2 con una longitud de 1,7 km (Potencia 20 MW). El cableado de las 
líneas eléctricas internas del parque se realizará mediante una terna de cables unipolares agru-
pados en contacto mutuo o bien un cable tripolar, alojados en zanjas de 1 m de profundidad.

Se prevé la construcción de la subestación “Valdompere” 30/220 kV, para recoger la 
energía generada por este y por el conjunto de parques fotovoltaicos proyectados. Desde la 
subestación la electricidad se evacuará hasta la SET “Fuentes” 220 kV, de nueva construc-
ción mediante una línea aérea de alta tensión de simple circuito, denominada “SET Valdom-
pere-SET Fuentes” de 220 kV, con una longitud de 13,7 km aproximadamente. La SET 
“Fuentes”, mediante la que se evacuará la energía generada por diferentes parques eólicos y 
fotovoltaicos proyectados en la zona, y que es objeto de otro proyecto, se conectará mediante 
una línea aérea de 220 kV hasta el Seccionamiento “AVE Zaragoza” para evacuar la energía 
generada, siendo objeto de otro proyecto.

La red de viales del parque fotovoltaico estará constituida por el vial de acceso al parque 
y por los caminos interiores para el montaje y mantenimiento de los diferentes componentes. 
En el diseño de la red de viales, se procederá a la adecuación de los caminos existentes en 
los tramos en los que no cumplan los requisitos mínimos necesarios para la circulación de los 
vehículos especiales, y en aquellos puntos donde no existan caminos se construirán nuevos 
caminos con una anchura de 4 m y un radio mínimo de 10 m. El firme se configurará con dos 
capas, una base de 10 cm de espesor y 15 cm de espesor de sub-base de zahorra, compac-
tada al 98% del Proctor Modificado. Para facilitar drenaje se construirán cunetas de 80 cm de 
anchura y 40 cm de profundidad. Además, se dispondrán obras de drenaje trasversal y/o 
vados hormigonados para facilitar la evacuación del agua de los puntos bajos de los viales. 
Existen dos caminos públicos (caminos de concentración parcelaria) que atraviesan la zona 
propuesta para la implantación de las instalaciones fotovoltaicas, cuyo trazado se modificará, 
desviándolos por el perímetro exterior del vallado, para permitir su continuidad sin verse afec-
tados por las instalaciones. Los nuevos tramos de estos caminos públicos tendrán condi-
ciones similares a las existentes en la actualidad, con una anchura de 6 metros y un perfilado 
de la cuneta triangular.

Las zanjas de baja y media tensión, y el cableado de la red de tierra, vigilancia y telecomu-
nicaciones, discurrirá junto a los caminos de servicio y/o entre las estructuras fotovoltaicas sin 
necesidad de un trazado aparte y se prevén dos tipos de zanjas: zanjas en tierra y zanjas para 
cruces: las zanjas en tierra se excavarán directamente en el terreno con una profundidad de 
0,8 m, situándose los cables directamente apoyados sobre un lecho de arena seleccionada. 
En las zanjas para cruces, las canalizaciones que albergarán el cableado serán entubadas 
utilizando tubos de material sintético de 160 mm de diámetro, situados a 1,0 m de profundidad 
y protegidos por una capa de hormigón de HM-20.

Dadas las características orográficas de la zona, solo va a ser necesario realizar movi-
mientos de tierra en algunas zonas donde se ubican los seguidores con el objeto de dotar al 
terreno de una pendiente asumible por los mismos, para configurar la explanada del centro de 
transformación, para el acondicionamiento de los caminos interiores y de acceso al parque, 
así como para la ejecución de las zanjas donde se alojarán los cables de baja y media ten-
sión. Se ha intentado compensar el volumen de desmonte y terraplenado para aprovechar al 
máximo las tierras y reducir el transporte de tierras a vertedero.

EJE / RAMAL Longitud (m)
Vol.Tierras

 
Desmonte (m3)

Vol.Tierra
 

Terraplén (m3)

Vol.Tierra
 

T.Vegetal (m3)

Vol.Firme
 

Sudbase (m3)

Vol.Firme
 
 Base
 (m3)

ACCESO 12,88 2,11 8,96 29,81 10,67 6,63

CAMINOS INTERIORES 8.562,44 2.604,76 3.399,82 17.486,74 5.814,57 3.555,28

EXPLANADAS CT x 60,00 44,00 96,00 x x

EXPLANADA PFV x 1.101,68 38,94 890,10 x x

DESVIO CAMINO
CATASTRAL

1.150,00 427,58 679,38 3.030,12 1.125,56 707,25

SUMA TOTAL 9.725,32 4.196,13 4.171,09 21.532,77 6.950,80 4.269,16
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Se prevé obtener, por tanto, un volumen de tierras de desmonte de 4.196,13 m³ que se 
utilizarán para configurar los terraplenes internos de la obra que se estiman en 4.171,09 m³, 
de manera que las tierras sobrantes, con un volumen previsto de 25,04 m³, serán retiradas 
prioritariamente a plantas de fabricación de áridos para su reutilización o en último término a 
vertederos autorizados. El tratamiento de los materiales excedentarios se realizará conforme 
a la legislación vigente en materia de residuos.

Con carácter previo a los movimientos de tierras necesarios para la ejecución del pro-
yecto: adecuación y construcción de los caminos proyectados, excavación de las zanjas y 
explanación de las zonas donde se ubican los seguidores solares, se retirará la capa de tierra 
vegetal cuyo espesor medio se estima en 30 cm, para su acopio y posterior extendido. En el 
caso de las zanjas, la tierra vegetal se acopiará en un cordón lateral de no más de 1 m de 
altura junto a la excavación, para su posterior extendido. En el caso de caminos y zonas de 
explanada, esta tierra se acopiará en parcelas adyacentes para su posterior extendido.

Durante la fase de construcción se habilitará una zona de acopio y parquin de maquinaria 
que permita el desarrollo de la obra y que estará situada en el extremo suroriental de las ins-
talaciones, fuera del recinto vallado. Además, se construirá un edificio de control manteni-
miento que será común para todas las plantas fotovoltaicas. El edificio será de una única 
planta con una altura libre hasta forjado de 3 m. En la descripción del proyecto no se realiza 
ninguna descripción de las características de la instalación de alumbrado, aun cuando se 
mencionan en distintas partes del estudio de impacto ambiental.

El cerramiento de las instalaciones se realizará mediante un vallado perimetral metálico de 
5,54 km de longitud que resulte permeable para la fauna, para ello se ejecutará dejando un 
espacio libre desde el suelo de 20 cm y cada 50 m como máximo se habilitarán pasos a ras 
de suelo con unas dimensiones de 53 cm de ancho por 79 cm de alto. El vallado carecerá de 
elementos cortantes o punzantes como alambres de espino o similar. El recinto dispondrá de 
una puerta de dos hojas, para permitir el acceso de vehículos.

El estudio de impacto ambiental incluye un plan de gestión de residuos en donde se listan 
los residuos previstos para la fase de construcción. Realiza una estimación de Residuos 
inertes: 40,06 Tn y Resto de residuos: 5,36 Tn. Incluye también una serie de medidas para la 
minimización de residuos así como su gestión.

Con la disposición finalmente elegida, se estima una producción anual de energía eléctrica 
de 100.219 MWh/año.

Una vez construido el parque, las operaciones necesarias para su funcionamiento son 
mínimas puesto que los módulos fotovoltaicos e inversores están monitorizados y automati-
zados para su óptimo funcionamiento. Se realizará un mantenimiento preventivo, correctivo y 
predictivo de los elementos que forman el parque, teniendo en cuenta que los módulos foto-
voltaicos no requieren prácticamente de mantenimiento más allá de la limpieza, que se reali-
zará anualmente con agua a presión. Esta limpieza la realizará la empresa que realice el 
mantenimiento. Se dispondrá de un centro de control para la monitorización y control, así 
como para el video vigilancia y seguridad de la planta fotovoltaica.

En el Estudio de impacto ambiental de la planta solar fotovoltaica “Valdompere 2” no se 
detalla cómo será el control de la vegetación dentro de las instalaciones de producción de 
energía. En la identificación de impactos sobre el medio socioeconómico, apartado 13.5 del 
estudio de impacto ambiental se señala de manera literal “que el ganado podrá seguir ha-
ciendo uso de las áreas del parque fotovoltaico y las zonas de matorral y arbustos, y se ha 
intentado en todo momento afectarlas lo menos posible con la construcción e instalación del 
parque fotovoltaico.”, lo que va en consonancia con el control de vegetación previsto para las 
plantas solares fotovoltaicas adyacentes como por ejemplo PFV “Valdompere 1” en donde el 
control de la vegetación natural se realizará preferiblemente mediante medios naturales, prin-
cipalmente ganado bovino y ovino. Se les permitirá pastar varias veces al año por los terrenos 
del parque fotovoltaico, evitando el uso de herbicidas. En las zonas no afectadas por la im-
plantación de los módulos se mantendrá la vegetación natural existente realizándose un man-
tenimiento exclusivamente en las zonas de accesos, inmediaciones de la SET y caseta de 
control por medidas de seguridad.

La vida útil de las instalaciones se estima en unos 30 años. Una vez finalizada la vida útil 
del parque fotovoltaico, se procederá al desmantelamiento de todas las instalaciones e in-
fraestructuras creadas, realizando un proyecto de desmantelamiento y restauración de las 
zonas afectadas, con el objeto de devolver al terreno las condiciones anteriores a la ejecución 
de las obras de construcción de la planta solar.

Las acciones previstas para el desmantelamiento de la planta solar fotovoltaica son: des-
conexión eléctrica; desmontaje y retirada de los módulos fotovoltaicos; desmontaje y retirada 
de los seguidores; retirada de circuitos eléctricos; desmontaje de inversores y centros de 
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transformación; desinstalación de los sistemas de seguridad, comunicaciones, vigilancia y 
alumbrado; demolición de las cimentaciones de los apoyos y subestación; retirada del vallado 
perimetral; y la restauración final, vegetal y paisajística.

El cronograma para la realización de todas las acciones previstas en el desmantelamiento 
se fija en un año.

3. Análisis de alternativas.
La alternativa 0 que implica no desarrollar el parque solar fotovoltaico de “Valdompere 2” 

se descarta, pues compromete el cumplimiento de las políticas públicas establecidas de di-
versificación de fuentes de energía renovable o energía renovable alternativa. La no construc-
ción de la planta solar fotovoltaica supondría una mayor recurrencia a recursos energéticos 
no renovables como el petróleo o el carbón, con el consecuente aumento de las emisiones de 
CO2 a la atmósfera. Lo que impedirá, a su vez, cumplir los plazos establecidos en las confe-
rencias mundiales COP22 y COP25. Además, supondría desaprovechar un entorno que 
ofrece unas cualidades óptimas para la transformación de la energía solar en energía eléc-
trica, ya que se trata de una zona próxima a otras que actualmente ya están siendo explo-
tadas para los mismos fines y por otro lado limitaría el progreso económico y energético de la 
zona. Adicionalmente indica que la no construcción de la planta solar supondría la transforma-
ción de los campos de cultivo cerealistas en los que se asienta, en cultivos en regadío, dado 
que el 22 de abril de 2019, se firmó el convenio de colaboración entre el Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón, la Sociedad Mercantil Estatal Aguas 
de las Cuencas de España (ACUAES) y la Comunidad de Regantes del Monte de Fuentes de 
Ebro para la ejecución y financiación de las actuaciones relativas a la ejecución de las obras 
del regadío social de Fuentes de Ebro. Según los redactores del estudio de impacto am-
biental, esta transformación supondría la transformación de los campos de cultivo de secano 
a campos de cultivo de regadío, suponiendo una afección directa sobre la fauna y avifauna 
presente en la zona, sobre todo para la avifauna esteparia, debido a la imposibilidad de coe-
xistencia entre las especies que utilizan los cultivos como hábitat y zona de campeo con los 
sistemas de regadío, mientras que dicha coexistencia, según los autores, sí es posible con la 
instalación fotovoltaica.

El estudio contiene un análisis de las diferentes alternativas de construcción consideradas, 
así como la evaluación de los potenciales impactos ambientales generados por cada una de 
ellas. Se han establecido una serie de criterios, tanto técnicos como medioambientales para 
ponderar y seleccionar la alternativa final. Los criterios establecidos han sido: una menor 
afección a la vegetación natural, máxima utilización de los caminos existentes, ajuste del tra-
zado de los viales y zanjas proyectados a la orografía del terreno, propiedad de las parcelas, 
minimización de desmontes y terraplenes, potencial solar, etc..

La alternativa 1 contemplaba la ocupación de una superficie total de 686,75 ha de terreno 
pertenecientes al término municipal de Fuentes de Ebro, constituidas por un terreno monta-
ñoso y ondulado con pendientes ligeramente pronunciadas, lo que implicaba importantes 
movimientos de tierras para adecuar el terreno para la instalación de los seguidores. La línea 
eléctrica necesaria para el desarrollo de esta alternativa seguía un trazado predominante-
mente rectilíneo utilizando paralelismos con otras líneas, así como con caminos existentes, 
sumando un total de 16,44 km de longitud. La alternativa 1 propuesta se ubicaba en el Lugar 
de Interés Comunitario denominado “Planas y Estepas de la Margen derecha del Ebro” y su-
ponía la afección sobre una superficie de Hábitat de Interés Comunitario prioritario equiva-
lente a 127,94 ha. Esta ubicación se situaría además, en el ámbito de aplicación del Plan de 
recuperación del cernícalo primilla (Falco naumanni), afectando a un área crítica de dicha 
especie y adicionalmente, el trazado de la línea eléctrica de evacuación pasaría por las proxi-
midades de un muladar, lo que implicaría una gran afección a la avifauna que acude a alimen-
tarse, lo que incrementaría considerablemente la longitud de la línea eléctrica en caso de 
tener que evitarlo.

La alternativa 2 ocuparía tierras arables predominantemente llanas y sin apenas vegeta-
ción natural, si bien parte de la superficie del vallado perimetral se encuentra ocupando áreas 
con presencia de los Hábitats de Interés Comunitario 1420 y 1430. El emplazamiento selec-
cionado en esta alternativa cuenta con una amplia red de caminos de acceso a las múltiples 
parcelas de cultivo y explotaciones mineras existentes en la zona. La presencia de otras in-
fraestructuras en la zona como cultivos de regadío o explotaciones mineras, se traduce según 
los autores del estudio de impacto ambiental, en una minimización del impacto ocasionado 
por la introducción de una nueva infraestructura. Con respecto a la afección ocasionada a la 
avifauna, la alternativa 2 se sitúa igualmente el ámbito de aplicación del Plan de recuperación 
del cernícalo primilla (Falco naumanni), dentro de un área critica definida para la especie. En 
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cuanto a la longitud de la línea eléctrica en esta alternativa se ve reducida hasta los 13,7 km 
evitando además con el trazado planteado, el muladar situado al norte de las parcelas pro-
puestas.

Una vez comparadas las alternativas planteadas, concluye que en lo referente a los movi-
mientos de tierras, la orografía de la zona de implantación de la alternativa 1 resulta más on-
dulada, lo que requeriría de movimientos de tierras mayores. La afección a Hábitats naturales 
inventariados de Interés Comunitario, es mayor en el caso de la alternativa 1 que además se 
sitúa dentro del Lugar de Interés Comunitario “Planas y Estepas de la margen derecha del 
Ebro” de la Red Natura 2000. En cuanto a la afección a la avifauna, ambas alternativas 
afectan a áreas críticas recogidas en el Plan de recuperación del cernícalo primilla, sin em-
bargo, en al caso de la alternativa 1, la mayor longitud de la línea eléctrica (3 km) supone un 
mayor impacto potencial para la avifauna.

Finalmente resulta seleccionada la alternativa 2 que se justifica en base a los menores 
movimientos de tierra requeridos, la menor afección a la cubierta vegetal natural y la no afec-
ción de forma directa a espacios catalogados como Espacio Natural Protegido, resultando por 
tanto, más respetuosa ambientalmente.

4. Análisis del estudio de impacto ambiental.
El estudio de impacto ambiental presentado incluye una descripción del proyecto en la que 

se recoge una descripción del proyecto completa, con alguna carencia documental en lo refe-
rente a los viales del proyecto, a las instalaciones auxiliares permanentes (edificio) y acciones 
durante la fase de funcionamiento. El estudio incluye una descripción del medio físico en el 
que se recogen las principales características de la zona en aspectos como atmósfera, clima, 
edafología, geomorfología, hidrología, población, economía, usos del suelo, planeamiento 
urbanístico, vías pecuarias, montes de utilidad pública y espacios protegidos y catalogados. 
Respecto al medio biótico, indica la vegetación potencial asociada a la zona y se realiza una 
descripción de las distintas unidades de vegetación presentes en la zona, entre las que se 
distinguen: cultivo agrícola (598,15 ha), mosaico matorral-agrícola (94,39 ha), matorral (85,97 
ha), mosaico gipsícola (1,01 ha) y red de transporte (8,19 ha). Se cita la presencia de dos 
especies de flora de interés, incluidas en el Catalogo Aragonés de Especies Amenazadas 
dentro de la categoría “Vulnerable” como son: Al-arba (Krascheninnikovia ceratoides) y Taray 
(Tamarix boveana). La presencia de la especie Krascheninnikovia ceratoides en la zona, mo-
tiva que el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental realizara al promotor un requerimiento de 
documentación, para la realización de estudio botánico de la especie que incluyese las co-
rrespondientes prospecciones de flora al objeto de determinar su grado de afección. La infor-
mación resultante de estas prospecciones se incorpora en forma de Anejo de respuesta a 
requerimiento, con un resultado negativo. Respecto a la fauna, el estudio incorpora un inven-
tario a partir de datos bibliográficos y datos cartográficos proporcionados por el INAGA, así 
como un estudio de avifauna desarrollado entre julio de 2017 y mayo de 2018 que permite un 
inventario faunístico más detallado. En relación con el Catálogo Aragonés de Especies Ame-
nazadas, en el ámbito del estudio se identifica la presencia de especies como: águila perdi-
cera incluida en la categoría de “En peligro de extinción”; ganga ortega, ganga ibérica, garza 
imperial, chova piquirroja y aguilucho cenizo en la categoría de “vulnerables” y alondra ricotí, 
cernícalo primilla y aguilucho pálido en la categoría de “Sensible a la alteración de su hábitat”. 
En relación al riesgo de colisión con la línea eléctrica proyectada, en los puntos de observa-
ción establecidos se anotaron las alturas de vuelo de las aves con potencial riesgo de colisión 
y electrocución, identificando las tasas de riesgo más elevadas para las especies: corneja 
(100%) ratonero (100%), Cernícalo vulgar (83,33%) o milano real (66,67%). Respecto a los 
Espacios Naturales, en las proximidades del proyecto se encuentra el LIC “Planas y Estepas 
de la margen derecha del Ebro” (ES2430091), el LIC Y ZEPA “La Lomaza de Belchite” 
(ES2430153) y (ES0000136) y el LIC “El Planerón” (ES2430032) de la Red Natura 2000. Las 
infraestructuras proyectadas se asientan en el ámbito de aplicación del Plan de conservación 
del cernícalo primilla (Falco naumanni) aprobado por el Decreto 233/2010, del Gobierno de 
Aragón, asimismo, a aproximadamente 13,5 km al noroeste se sitúa el ámbito de aplicación 
del Plan de recuperación del águila perdicera, aprobado por el Decreto 326/2011 del Gobierno 
de Aragón. El inventario concluye con una descripción de las especies de fauna de interés 
presentes en la zona, considerando como tales: águila real, milano real, alimoche, alcaraván, 
cernícalo primilla, sisón, ganga ibérica y ganga ortega. Con respecto al medio perceptual en 
la zona, se describe el paisaje general y se lleva a cabo un inventario paisajístico señalando 
que se trata de un paisaje primordialmente llano, con suaves ondulaciones montuosas, y 
próximo por el Oeste y al Noroeste a una zona de pequeños cerros. El cauce fluvial más cer-
cano es el río Ginel, afluente del río Ebro, y que discurre al Oeste del área del proyecto. En 
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cuanto al análisis de la visibilidad, se concluye que la cuenca visual tiene un tamaño bajo, 
debido a la ubicación de la planta en una zona predominantemente llana y rodeada de ondu-
laciones montuosas que generan una pantalla visual natural hacia la mayor parte de la super-
ficie de estudio, por ello alguna parte de la planta fotovoltaica es visible únicamente desde un 
7,93% de la superficie establecida para el análisis de visibilidad. En relación a la Fragilidad, 
dado el alto grado de antropización de la zona y la baja complejidad orográfica, la capacidad 
de absorción del paisaje es buena, calificándose como un paisaje de fragilidad media. La 
fragilidad de la zona aumenta debido a la buena accesibilidad al emplazamiento del parque 
fotovoltaico. En cuanto a la calidad del paisaje, a pesar de la importante presencia de ele-
mentos antrópicos, la presencia de la vega del río Ginel y Ebro y la peculiaridad de los cerros 
hacen que se obtenga un paisaje con una valoración de “Bueno”. A partir de la calidad y fra-
gilidad obtenida en el análisis de paisaje, el estudio establece que el paisaje de la zona de 
estudio corresponde a una Clase 3, zonas de calidad mediana o alta y capacidad de absor-
ción visual variable. Se incluye también un análisis del medio socioeconómico con carácter 
general, del planeamiento urbanístico vigente el municipio de Fuentes de Ebro, de las vías 
pecuarias y montes de utilidad pública existentes en el entorno y finalmente una descripción 
del patrimonio cultural y de los espacios protegidos en el ámbito de estudio o cercanos a éste.

Se incluye un análisis de vulnerabilidad con respecto a las catástrofes o accidentes más 
probables en la zona de implantación del proyecto, en base a la probabilidad, vulnerabilidad 
y perjuicio que pueden ocasionar cada uno de los eventos. El apartado concluye que la vul-
nerabilidad del proyecto es baja, ya que respecto a la mayoría de los eventos la probabilidad 
de ocurrencia es baja, como sería el caso del riesgo de corrimientos de tierras, terremotos, 
tornados o explosiones; de ocurrencia media seria la probabilidad de que ocurran aconteci-
mientos como inundaciones, tormentas o desprendimientos y finalmente con probabilidad de 
ocurrencia alta se consideran los eventos relacionados con incendios y sequias.

El estudio de impacto ambiental incluye un apartado de valoración de los impactos sinér-
gicos derivados de la construcción de la totalidad de instalaciones fotovoltaicas proyectadas, 
así como de su línea de evacuación eléctrica asociada. En base al cual concluye que tanto 
vegetación natural como los Hábitats de Interés Comunitario, se verán afectados, si bien es 
cierto que no se producirá la destrucción íntegra de ninguna de dichas unidades, se deberán 
seguir las medidas preventivas recogidas en el estudio de impacto ambiental, así como otras 
medidas compensatorias propuestas como el Plan de restauración ambiental y paisajística, si 
bien este se centra únicamente en el establecimiento de una pantalla vegetal arbustiva en 
torno a los vallados de los recintos y no así en las zonas afectadas por movimientos de tierras 
sometidas a desbroces. En la compensación del hábitat perdido por la avifauna esteparia 
mediante el paso de terrenos a barbechos y en la construcción de un primillar e instalación de 
tejas nido en las construcciones de la zona. Con respecto a la existencia de infraestructuras 
y planes de regadío aprobados, prevé que se establecerán una serie de sinergias positivas 
debido a la antropización y al uso de trazados de líneas eléctricas y caminos existentes para 
la implantación de las plantas y la línea de evacuación. Concluyendo que la implantación del 
complejo fotovoltaico supondrá un mejor escenario para la fauna y avifauna presente en la 
zona, respecto al que supondría la conversión de los campos de cultivo de secano cerealista 
en cultivos de regadío.

La identificación de los impactos ambientales ocasionados por el proyecto se realiza desde 
una triple visión: los recursos que utiliza, el espacio ocupado y los efluentes que emite. Una 
vez identificados, se realiza una valoración de los mismos utilizando el método de Conesa 
Fernández Vítora (1997). Tras la aplicación de este análisis semicuantitativo de valoración de 
los impactos identificados, durante la fase de construcción se valoran como “moderados”: la 
disminución de la calidad atmosférica, el riesgo del desencadenamiento de procesos ero-
sivos, la alteración de la escorrentía, la eliminación de la cobertura vegetal, la pérdida de há-
bitats para las especies de fauna y las molestias ocasionadas sobre esta durante los trabajos. 
Se identifican como “compatibles” los impactos ocasionados por el incremento del ruido oca-
sionado por la maquinaria pesada utilizada en las obras, la compactación del suelo, la degra-
dación sobre la vegetación por los movimientos de tierras y el paso de maquinaria y vehí-
culos, el incremento de la mortalidad de la fauna, las afecciones a espacios naturales 
protegidos, la alteración del paisaje, las molestias ocasionadas a la población por el desarrollo 
de las obras y las afecciones a los usos del suelo tanto productivos como recreativos. Durante 
la fase de explotación, los únicos impactos valorados como “moderados” resultan de las mo-
lestias ocasionadas a la fauna como consecuencia de los desplazamientos realizados por el 
personal de mantenimiento y el derivado del efecto barrera generado por las instalaciones, 
así como el ocasionado sobre el paisaje por la intrusión visual debida de la presencia de las 
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instalaciones. El resto de impactos en la fase de explotación se consideran “compatibles” o 
bien “beneficiosos”. Ninguno de los impactos identificados resulta “severo” o “crítico”.

Entre las medidas preventivas propuestas durante la fase de construcción se encuentran 
las previstas para evitar la producción de polvo que pueda afectar a la vegetación y a las per-
sonas presentes en la zona de la actuación mediante el riego de caminos y otras infraestruc-
turas. Se adoptarán las medidas preventivas necesarias para evitar el derrame o vertido de 
residuos líquidos a los cauces y puntos de agua cercanos. Se procederá a la separación de 
la tierra vegetal extraída durante la fase de obras con el fin de utilizarla posteriormente en las 
labores de restauración, acopiándola en cordones con una altura inferior a 2 m. Para evitar 
afecciones innecesarias a la vegetación natural de la zona de actuación, se procederá al ba-
lizamiento de las superficies de ocupación, con el fin de minimizar la superficie afectada y 
evitar el tránsito de maquinaria fuera de las zonas previstas de obras. En relación a la fauna 
se ha previsto la limitación de la velocidad de circulación de los vehículos para evitar atrope-
llos y reducir la producción de ruido, disminuyendo así las molestias ocasionadas. En relación 
al paisaje, se ha previsto el desmantelamiento de las infraestructuras provisionales utilizadas 
durante la fase de construcción y la recuperación de la fisiografía de la zona una vez con-
cluidos los movimientos de tierras. En relación a los residuos y vertidos se llevará a cabo su 
recogida selectiva, utilizando para ello contenedores diferenciados para residuos asimilables 
a urbanos, residuos no peligrosos y residuos peligrosos que serán gestionados por un gestor 
autorizado. Una vez finalizadas las obras, se repondrán todas las infraestructuras, servicios y 
servidumbres afectados. Se prevé, así mismo, la realización de un seguimiento arqueológico 
continuado durante los movimientos de tierras, en la fase de construcción. Durante la fase de 
explotación se llevarán a cabo inspecciones para detectar la aparición de procesos erosivos 
y en caso de producirse, se adoptarán medidas para su corrección y restitución a la situación 
inicial. En cuanto a la vegetación, tras la realización de las obras, se valorará la necesidad de 
la elaboración de un Plan de restauración ambiental con el fin de realizar operaciones de re-
posición de marras si fuera necesario o de estabilización de los taludes que hayan podido 
quedar en mal estado. En lo que se refiere a la fauna, se ejecutarán seguimientos para com-
probar los posibles efectos de la planta fotovoltaica sobre las diferentes comunidades de 
fauna y avifauna. Se prevé además, la correcta gestión de los residuos derivados del mante-
nimiento de las maquinas (aceites) a través de la entrega a un gestor autorizado. En cuanto 
al paisaje, se prevé una plantación de especies arbustivas (tomillo y romero) para la genera-
ción de una pantalla visual alrededor del cerramiento. Finalmente, en la fase de desmantela-
miento, se prevé la ejecución de un Plan de restauración ambiental que recoja las actuaciones 
necesarias para devolver al terreno, en la medida de lo posible, la cubierta vegetal que pre-
sentaba antes de las obras y que contará con la supervisión del Departamento de Medio 
Ambiente. En relación al paisaje, se procederá al desmantelamiento de todas las instala-
ciones e infraestructuras creadas, realizando un proyecto de desmantelamiento y restaura-
ción de las zonas afectadas, con el objetivo de devolver al terreno las condiciones anteriores 
a la ejecución de las obras de instalación de la planta fotovoltaica. El tratamiento de los ma-
teriales excedentarios se realizará conforme a la legislación vigente en materia de residuos. 
Se incluye una valoración económica de las medidas preventivas y correctoras propuestas, 
así como de las acciones previstas durante la fase de explotación que comprenden el Plan de 
restauración ambiental y la ejecución del Plan de Vigilancia Ambiental.

Como medida complementaria para la mejora del hábitat de la avifauna esteparia se pro-
pone dejar en las proximidades de la planta fotovoltaica una superficie de 70,23 ha de terreno 
en barbecho para mejorar las características del hábitat agroestepario, de modo que incre-
menten las zonas de alimentación y refugio para la fauna, esta medida será compartida por 
las Plantas Solares Fotovoltaicas denominadas como “Valdompere 1”, “Valdompere 3”, “Val-
dompere 4”, “San Miguel A”, “San Miguel B”, y “San Miguel C”. Además, esta medida compen-
sará la afección sobre la pérdida de hábitat y vegetación natural que producirá la construcción 
de las plantas fotovoltaicas. En relación a la compatibilidad del proyecto con el Plan de Con-
servación del cernícalo primilla, el estudio específico realizado de uso del espacio por la es-
pecie, puso de manifiesto la presencia de 6 individuos en la zona, afectando las instalaciones 
proyectadas a áreas críticas definidas para la especie. Las medidas especificas sobre el 
cernícalo primilla propuestas incluyen la instalación de tejas-nido en el tejado de 3 construc-
ciones localizadas en el ámbito de estudio y la construcción de un primillar consistente en un 
edificio compuesto por cajas-nido para fomentar la nidificación de la especie.

Tras la aplicación de las medidas correctoras propuestas, el estudio de impacto ambiental 
evalúa nuevamente la totalidad de los impactos ocasionados por las instalaciones, tanto du-
rante su construcción como durante la fase de funcionamiento, de manera que todos ellos 
pasan a considerarse compatibles, permaneciendo la valoración de moderado únicamente 
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para el impacto ocasionado por la intrusión visual de las instalaciones, resultando benefi-
ciosos todos aquellos referentes al medio socioeconómico o el debido a la desaparición de la 
intrusión sobre el paisaje ocasionada por las instalaciones, tras la fase de desmantelamiento.

Se incluye un Programa de Vigilancia Ambiental para garantizar el cumplimiento de las 
medidas protectoras y correctoras propuestas, y establece una sistemática para el control del 
cumplimiento de estas medidas. De acuerdo al promotor, en el punto referido a fases y dura-
ción del plan de vigilancia ambiental, señala que este control se realizará durante la fase 
previa, durante las obras de construcción, durante la fase de explotación de la planta fotovol-
taica hasta el final de su vida útil, y finalmente durante el desmontaje de las instalaciones y 
restitución de la zona a las condiciones pre-obra. Aún con lo anteriormente expresado, esta-
blece una duración mínima de 5 años y se efectuará sobre todas las superficies afectadas por 
la construcción de la planta fotovoltaica. Para vigilar su cumplimiento, el Programa de Vigi-
lancia Ambiental designará una Dirección Ambiental de Obra que se responsabilizará de la 
adopción de las medidas correctoras, de la ejecución del plan de vigilancia y de la emisión de 
informes técnicos periódicos sobre el grado de cumplimiento del mismo. Se prevé entre otros 
factores: el control del aumento de las partículas en suspensión y de los ruidos y gases emi-
tidos a la atmósfera mediante la revisión del estado de la maquinaria de obra; el control de la 
apertura de caminos y zanjas; el control de la retirada selectiva, acopio y conservación de la 
tierra vegetal; el seguimiento de los procesos erosivos en suelos, taludes y laderas; el control 
de la alteración y compactación de los suelos; el control de la calidad de las aguas superfi-
ciales evitando vertidos accidentales; se vigilará el adecuado emplazamiento de las instala-
ciones dedicadas a tal fin y se controlará la correcta gestión de los residuos generados; se 
vigilará que la ubicación y explotación de las zonas de préstamos y vertederos no implique 
afecciones no previstas; se vigilará el estado de los replanteos y que no se vean afectadas 
superficies no previstas en el proyecto, este control se realizará también en relación a los 
desbroces evitando exceder las superficies previstas; del riesgo de incendios forestales; con-
trol de la ejecución del plan de restauración de la vegetación, etc. Finalmente, se prevé un 
seguimiento de las aves esteparias nidificantes identificadas en el emplazamiento de la planta 
fotovoltaica y en un radio de 500 m en torno a esta, para determinar la posible afección oca-
sionada por la construcción de la misma. Durante la fase de explotación o funcionamiento de 
las instalaciones, se comprobará la efectividad de las medidas de restauración vegetal. En la 
fase de desmantelamiento de las instalaciones se prevé el control de la eficacia de la restau-
ración vegetal llevada a cabo para restituir los hábitats existentes antes de las obras, así 
como comprobar que se ha producido una mejora de las características de los mismos para 
favorecer su uso por diferentes especies de fauna. Una vez finalizadas las tareas de desman-
telamiento, se verificará la limpieza del entorno y el desmantelamiento, retirada y, en su caso, 
la restitución a las condiciones iniciales, de toda el área de obras así como de las zonas de 
instalaciones auxiliares, acopios o cualquier otra superficie relacionada con la obra.

Se incorpora en el estudio de impacto ambiental, un capítulo de respuesta al requerimiento 
de documentación e información, realizado por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(INAGA) con fecha 12 de junio de 2019. En dicho capitulo se desarrollan, punto por punto, los 
requerimientos efectuados, con una descripción concordante y complementaria al Estudio de 
impacto ambiental, indicando en caso de que sea necesario, en qué capítulos del documento 
se pueden encontrar las respuestas a diferentes cuestiones recogidas en dicho requerimiento. 
Se aporta un estudio de avifauna realizado entre julio de 2017 a mayo de 2018 que abarca un 
ciclo anual y que se refiere a los seguimientos realizados para el conjunto de los plantas so-
lares fotovoltaicas denominadas “Valdompere 1”, “Valdompere 2”, “Valdompere 3”, “Valdom-
pere 4”, “San Miguel A”, “San Miguel B” y “San Miguel C”, además de para la línea aérea de 
alta tensión. Para la toma de datos se establecieron transectos y puntos de observación en 
distintas unidades de hábitat para realizar un inventario de avifauna y determinar la abun-
dancia de las distintas especies observadas y puntos de observación en el entorno de la línea 
eléctrica, para determinar el uso del espacio y el riesgo de las especies consideradas de 
mayor vulnerabilidad. Según indican los redactores del estudio de impacto ambiental se rea-
lizaron un total de 2 transectos y 20 estaciones de escucha en toda la superficie ocupada por 
las siete plantas solares fotovoltaicas (504,47 ha) y se establecieron 3 puntos de observación 
a lo largo de la línea eléctrica (13,52 km). Las conclusiones que se establecen a partir de los 
datos recabados son que el conjunto de plantas solares fotovoltaicas proyectadas afectará 
principalmente a especies de aláudidos e hirundineos asociados a medios agrarios y que la 
línea eléctrica podría afectar a poblaciones locales de especies no amenazadas de colúm-
bidos y córvidos, así como a las dos especies de gangas (Pterocles spp.). Según los redac-
tores, algunas de estas especies que se encuentran amenazadas, son abundantes y el há-
bitat al que se encuentran asociadas, las zonas agrícolas, está altamente representado en el 
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ámbito de estudio, por lo que la pérdida de hábitat asociado a la construcción de las plantas 
solares provocará un desplazamiento a zonas anexas. Las especies consideradas más vul-
nerables a los accidentes han sido la paloma torcaz, corneja, ratonero, cernícalo vulgar y 
milano real por su abundancia o por las tasas de riesgo detectadas. Se incorpora, así mismo, 
un anexo con los resultados de la prospección botánica realizada, al encontrarse las infraes-
tructuras proyectadas en el ámbito de aplicación del Plan de conservación de la especie al-
arba (Krascheninnikovia ceratoides). La prospección que requirió de un trabajo previo de 
identificación de los hábitats favorables para la presencia de la especie con objeto de concen-
trar en ellos todos los esfuerzos, contó con tres jornadas de campo para realizar todos los 
transectos de las prospecciones: 2 llevadas a cabo a finales del mes de mayo y otra posterior 
a mediados junio. Las conclusiones del estudio son que no existe presencia de al-arba (Kras-
cheninnikovia ceratoides) en el área de estudio objeto de este trabajo, definida por las poligo-
nales de las siete plantas solares fotovoltaicas, ni en las localizaciones previstas para los 
apoyos y caminos de acceso necesarios para la construcción de línea aérea de alta tensión 
de evacuación de la electricidad. Se incluyen también un anexo fotográfico, un anexo carto-
gráfico y un anexo que desarrolla el Plan de Restauración Ambiental que consistirá básica-
mente en el plantado de especies arbustivas, concretamente tomillo y romero, alrededor del 
vallado perimetral de la planta fotovoltaica con el fin de crear una pantalla visual que minimice 
el impacto visual y permita una mejor integración con el entorno. Dicho plan prevé que los 
arbustos se dispondrán en fila, de forma paralela al vallado perimetral, a una distancia de 1,5 
m hacia el exterior de esta y con una separación entre planta de 4 m. El Plan de restauración 
contiene un cálculo de las unidades necesarias y un presupuesto total que incluye el sumi-
nistro de la planta, el ahoyado, el abonado y el primer riego, junto con la reposición de marras 
y el estudio de seguridad y salud.

Del análisis de la documentación, se puede concluir que el estudio de impacto ambiental 
es correcto en general, sin embargo admite mejora en lo referente a los estudios de campo 
de flora y fauna, dado que tanto las jornadas de campo realizadas y que incluyen los tran-
sectos de flora y fauna, puntos de muestreo, etc.resultan insuficientes a la vista de la amplí-
sima superficie de ocupación del conjunto de las instalaciones fotovoltaicas y su línea eléc-
trica de evacuación. No obstante, dado que el proyecto se va a desarrollar una zona 
básicamente agrícola y vistos los valores naturales presentes la zona, la documentación re-
sulta suficiente para analizar los posibles impactos sobre el medio.

5. Descripción del medio y catalogación ambiental.
El proyecto se localiza en el paraje de “Valdecara”, situado al suroeste de la localidad de 

Fuentes de Ebro, en la margen derecha del río Ebro y del río Ginel, a unos 6 km de distancia 
de ambos cauces. Geológicamente, la planta fotovoltaica se proyecta en la Depresión Ter-
ciaria del Ebro, en la plataforma superior de los escarpes terciarios del Mioceno de la margen 
derecha del río Ebro, que se encuentran parciamente recubiertos de manera discordante por 
depósitos cuaternarios de glacis y aluviales de terrazas aluviales colgadas. En el ámbito es-
tricto del proyecto, los terrenos de la instalación fotovoltaica se encuentran recubiertos por 
materiales del cuaternario como terrazas, vales, y glacis, y materiales margo yesíferos mio-
cenos.

En la zona predominan los usos agrícolas de cultivos de cereal en secano, destacando 
trigo y cebada. Existen también cultivos en regadío consistente en plantaciones de olivos en 
intensivo y algún pivot. Entre las parcelas de cultivo y en las márgenes de los caminos, se 
desarrollan comunidades ruderales y arvenses, así como en las parcelas agrícolas en bar-
becho con especies como Plantago sp., Marrubium vulgare, Koeleria vallesiana, Santolina 
sp., Salsola kali, etc. Intercalados en estas superficies agrícolas y en las zonas no roturadas, 
aparecen afloramientos de yesos miocenos, en los que se desarrollan comunidades de espe-
cies gipsícolas ligadas a sustratos con elevado contenido en sales como: asnallo (Ononis tri-
dentata), jarilla de escamas (Helianthemum squamatum), Herniaria fruticosa, Launaea pu-
mila, Lepidium subulatum, jabonera (Gypsophila hispanica), Teucrium capitatum, etc., junto 
con matorrales xerofíticos como aliaga (Genista scorpius) y tomillo (Thymus vulgaris). Asi-
mismo, se localizan dispersas por el territorio, manchas de pinar de repoblación, poco inte-
gradas en el medio que se sitúan sobre parcelas en barbecho de escasa productividad por su 
contenido en sales o sobre afloramientos de yesos agrícolamente improductivos. En el interior 
del perímetro definido para la planta solar fotovoltaica se localizan formaciones de vegetación 
natural inventariada como Hábitat de Interés Comunitario de la Directiva 92/43/CEE, 1420 
“Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi)” y 1430 “Mato-
rrales halonitrófilos (Pegano-Salsoletea)”.
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Los terrenos afectados por la planta solar fotovoltaica se encuentran en el ámbito de apli-
cación del Plan de Conservación del al-arba, Krascheninnikovia ceratoides (L.) gueldenst., 
aprobado mediante Decreto 93/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón. Esta quenopo-
diácea se encuentra incluida en la categoría de “vulnerable” del Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Aragón. El estudio de impacto ambiental recoge la situación de la instalación fo-
tovoltaica en el ámbito territorial del plan de conservación, sin más observación, remitiendo la 
valoración a los resultados de una prospección de la especie realizada específicamente cuyos 
resultados fueron negativos en la identificación de ejemplares de Krascheninnikovia cera-
toides, tanto en las poligonales de las diferentes plantas solares fotovoltaicas como a lo largo 
de la línea eléctrica de evacuación.

Entre la avifauna presente dominan las especies de aláudidos como cogujadas, alondras 
y calandrias, así como fringílidos, principalmente pardillos y jilgueros (incluidos en el Catálogo 
de Especies Amenazadas de Aragón en la categoría de “interés especial”), emberícidos y 
otras especies como la collalba rubia. El carácter estepario de la zona propicia la presencia 
dentro de la poligonal de especies como ganga ortega (Pterocles orientalis) y ganga ibérica 
(P. alchata) ambas incluidas dentro de la categoría de “vulnerable” del Catálogo de Especies 
Amenazadas de Aragón. Es igualmente zona de campeo de rapaces como buitre leonado, 
alimoche, incluido en el catálogo aragonés en la categoría de “vulnerable”, águila real, águila 
culebrera, milano real, incluido en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón en la ca-
tegoría de este catálogo de “sensible a la alteración de su hábitat” y en el catálogo español 
como “en peligro de extinción”, milano negro, además de aguiluchos, ratoneros y cernícalos, 
como el cernícalo primilla, incluido en la categoría de “sensible a la alteración de su hábitat” 
del catálogo aragonés, afectando a, al menos, 7 áreas críticas definidas en torno a colonias 
de esta especie, encontrándose la actuación incluida en el ámbito de aplicación del Plan de 
Conservación de la especie desarrollado mediante en el Decreto 233/2010, de 14 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón. Entre los mamíferos destaca la presencia de conejo, gar-
duña, jabalí o zorro. Se han detectado hasta tres especies de quirópteros en la zona como 
Pipistrellus kuhlii, Hypsugo savii y Eptesicus serotinus. Las zonas en regadío por las que 
discurre la LAAT son utilizadas habitualmente como áreas de alimentación de milano negro, 
aguilucho lagunero y puntualmente por milano real que como se ha indicado anteriormente, 
se encuentra incluido en los catálogos autonómico y estatal en las categorías de “sensible a 
la alteración de su hábitat” y “en peligro de extinción” respectivamente.

La abundancia de aves esteparias en la zona, especialmente pteróclidos, ha propiciado su 
inclusión en el ámbito propuesto para el futuro Plan de Recuperación conjunto del sisón 
común, la ganga ibérica, la ganga ortega y la avutarda, cuya tramitación administrativa co-
menzó a partir de la Orden de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de 
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el 
que se establece un régimen de protección para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica 
(Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis), así como para la avutarda común 
(Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan de Recuperación conjunto, si bien la ubicación 
final de la planta se localiza en el borde de una de las zonas previstas en este Plan de Recu-
peración.

La instalación fotovoltaica se encuentra a aproximadamente 1 km al este del espacio de la 
Red Natura 2000, LIC ES2430091 “Planas y estepas de la margen derecha del Ebro” con 
Hábitats de Interés Comunitario presentes en la instalación fotovoltaica y que son objeto de 
conservación y protección de este espacio de la Red Natura 2000. Otro espacio de la Red 
Natura 2000 cercano al proyecto es la ZEPA ES0000136 “Estepas de Belchite, El Planerón y 
La Lomaza”, cuyo límite se sitúa a una distancia de 500 m. La proximidad de la instalación 
fotovoltaica a los citados lugares posibilita que se puedan ocasionar afecciones indirectas a 
la fauna que es objetivo de conservación de estos espacios de la Red Natura 2000.

El Punto de Alimentación Suplementaria de aves carroñeras de Fuentes de Ebro, se sitúa 
a una distancia de aproximadamente 2 km en dirección norte y a 1,1 km al oeste de la Línea 
Eléctrica de Alta Tensión proyectada para la evacuación de la electricidad producida.

El estudio de impacto ambiental recoge la presencia en el entorno de la vía pecuaria cla-
sificada “Cañada de Mediana” que discurre a unos 800 m al noreste de la poligonal de la 
instalación y que se verá atravesada por la línea eléctrica prevista. El análisis de impactos no 
prevé afecciones a esta vía, aun cuando será atravesada en repetidas ocasiones por los ve-
hículos de transporte de materiales, durante la fase de construcción.

La planta solar fotovoltaica “Valdompere 2” no afecta a ningún Espacio Natural Protegido, 
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN), Humedales incluidos en el con-
venio Ramsar o en el Inventario de Humedales Singulares de Aragón, Lugar de Interés Geo-
lógico ni a cualquier otra figura de catalogación ambiental. No se ubica en el ámbito del Real 
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Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

La actuación queda ubicada dentro de zonas de bajo y bajo-medio riesgo de incendio fo-
restal (terrenos clasificados como tipo 5 y 7) según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, 
por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo 
de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los 
efectos indicados en el artículo 103 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Go-
bierno de Aragón.

6. Efectos potenciales de la actuación.
Las principales afecciones del proyecto de construcción y explotación de la planta solar 

fotovoltaica “Valdompere 2” están relacionadas con la elevada superficie total de ocupación, 
de hasta 75,74 ha, que se ve aumentada para el conjunto de las siete plantas solares fotovol-
taicas San Miguel A, San Miguel B, San Miguel C, Valdompere 1, Valdompere 2, Valdompere 
3 y Valdompere 4, que conllevará la ocupación de una superficie total de 540,79 ha, lo que 
supondrá una importante ocupación y cambio de uso del territorio lo que comporta afecciones 
como la pérdida de hábitat de reproducción y desarrollo, así como un efecto barrera para la 
fauna, alteraciones sobre el medio perceptual, pérdida de cobertura vegetal y desestructura-
ción del suelo.

El nuevo diseño y la reducción de la distancia de los seguidores a 9,5 m, respecto a la 
propuesta inicial de 10 m, ha permitido disminuir los efectos de la ocupación, implantando 
seguidores en zonas de poca pendiente coincidiendo mayoritariamente con terrenos rotu-
rados y cultivados. La superficie de vegetación natural afectada se reduce hasta unas 2 ha 
correspondientes a hábitats naturales inventariados como Hábitats de Interés Comunitario. Si 
se considera la vegetación natural que ha colonizado fincas de labor en estado de abandono 
la superficie se incrementaría hasta al menos las 25 ha.

Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción y 
corresponden a la apertura y/o mejora de viales, movimientos internos y externos de maqui-
naria, excavaciones y zanjas para el tendido de cables, nivelación para la instalación de las 
casetas para transformadores y edificaciones auxiliares, cimentación de los elementos e hin-
cado de las estructuras metálicas de los seguidores, entre otras.

Las principales afecciones durante la fase de construcción derivan del desbroce de la ve-
getación en toda la superficie de implantación de las instalaciones, así como de la modifica-
ción de la geomorfología como consecuencia de los movimientos de tierra que darán lugar a 
la modificación de la morfología natural de la zona, a la modificación de la escorrentía super-
ficial y que favorecerán los procesos erosivos. Las principales afecciones sobre la edafología 
se producirán por la compactación que sufrirá el suelo debido al trasiego de la maquinaria y 
operarios por la ejecución de las obras y al riesgo potencial de contaminación por vertidos 
accidentales de aceites y combustibles. El proyecto elaborado no contempla la realización de 
nivelaciones del terreno, dado que el modelo de seguidor que se plantea utilizar presenta una 
gran tolerancia a los cambios de relieve, lo que hace que finalmente los movimientos de tie-
rras sean de baja magnitud y estén prácticamente compensados, con un pequeño excedente 
que se puede resolver mediante su recolocación in situ.

La calidad del aire se verá afectada por las emisiones contaminantes de la maquinaria y 
generación de polvo durante las obras, pero se considera un impacto temporal, mitigable y 
recuperable. Esta afección se podría mantener durante la fase de explotación si se mantu-
viera el suelo desnudo, si bien esta afección se corrige fácilmente dejando desarrollarse la 
cubierta vegetal bajo los paneles, tal y como se contempla en el proyecto.

En lo que se refiere a la hidrología superficial, la afección no será significativa dado que no 
se afectan a cauces o drenajes de entidad y el diseño final ha respetado el cauce temporal del 
barranco de Valdecara, manteniendo su trazado y capacidad de evacuación. Sin embargo, la 
implantación de los seguidores supondrá la completa eliminación de una balsa de acumula-
ción de aguas con función de bebedero de ganado y fauna que se localiza en el borde noro-
riental de la instalación, parcela 47, polígono 211 del TM de Fuentes de Ebro (Zaragoza), con 
centroide en coordenadas ETRS89 Huso 30 N 700.075/4.590.038. Las principales afecciones 
identificadas en la fase de construcción derivan en el aumento de sólidos en suspensión que 
puedan ser arrastrados en eventos de elevada pluviometría y a los posibles vertidos acciden-
tales de aceites y combustibles en el caso de alcanzar aguas superficiales o subterráneas. La 
presencia de los módulos fotovoltaicos también supondrá un ligero incremento de los cau-
dales de escorrentía superficial por la impermeabilización de la superficie del terreno y la 
modificación del trazado natural de las aguas de escorrentía, si bien será poco importante 
dada la orografía prácticamente llana de la zona. No obstante, se ejecutarán cunetas y dre-
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najes para el encauzamiento de la escorrentía superficial hacia los cauces existentes en los 
caminos previstos. Respecto a la hidrología subterránea, las principales afecciones, tanto en 
fase construcción como de explotación, se podrían producir por la pérdida de calidad de las 
aguas subterráneas por vertidos accidentales.

Los impactos sobre la vegetación en la fase de construcción se producirán fundamental-
mente por la eliminación y desbroce de la cubierta vegetal para la instalación de las infraes-
tructuras proyectadas, la apertura y acondicionamiento de viales, la excavación de las zanjas 
de la red eléctrica subterránea, etc. La mayor parte de la superficie afectada corresponde a 
pastizales y cultivos agrícolas, no obstante se verá afectada una superficie de vegetación 
natural equivalente a unas 25 ha correspondientes a hábitats naturales inventariados como 
Hábitats De Interés Comunitario 1420 y 1430. La superficie afectada de acuerdo a la última 
propuesta presentada ha reducido esta afección respecto a la propuesta inicial. La impor-
tancia de estas formaciones vegetales, al margen de su importancia florística, reside en que 
constituyen hábitats favorables para la fauna esteparia, por lo que su eliminación supondrá 
una pérdida de los hábitats disponibles por la fauna autóctona.

Durante la fase de explotación, la afección sobre la vegetación estará relacionada con las 
tareas de mantenimiento de la instalación, por la emisión de polvo como consecuencia de la 
circulación de vehículos por los viales de acceso e interiores de la instalación que termina 
depositándose sobre la superficie foliar de las plantas, limitando su capacidad de realizar la 
fotosíntesis. La gestión prevista en el interior de la planta fotovoltaica, optando por favorecer 
y mantener una cobertura vegetal de porte herbáceo y arbustivo de bajo porte evitará la pér-
dida de suelo por erosión, reducirá la generación de polvo en la instalación y facilitará la 
creación de espacios pseudonaturales bajo las instalaciones, en terrenos hasta ahora ocu-
pados por campos de cultivo. Por otra parte, las medidas de restauración y vegetación permi-
tirán recuperar superficies afectadas por las obras.

Los terrenos afectados por la planta solar fotovoltaica se encuentran en el ámbito de apli-
cación del Plan de Conservación del al-arba, Krascheninnikovia ceratoides (L.) gueldenst., 
aprobado mediante Decreto 93/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón. El estudio de 
impacto ambiental incluye los resultados de una prospección de la especie realizada especí-
ficamente cuyos resultados fueron negativos en la identificación de ejemplares de Krasche-
ninnikovia ceratoides, tanto en las poligonales de las diferentes plantas solares fotovoltaicas 
como a lo largo de la línea eléctrica de evacuación. No obstante, este aspecto deberá ser 
confirmado de manera previa al inicio de los trabajos de construcción.

Sobre la fauna, el impacto más relevante tendrá lugar por la pérdida del hábitat de repro-
ducción, alimentación, campeo y descanso de las especies de avifauna esteparia con pre-
sencia en el entorno como ganga, ortega, sisón y cernícalo primilla, debido a la transforma-
ción de los usos del suelo pasando de un sistema agrario tradicional a un suelo industrial en 
fase de explotación, y por los movimientos de tierra, ocupación de viales, generación de polvo 
y ruidos por el trasiego de maquinaria e instalación de los seguidores y de las instalaciones 
anexas en la fase de construcción. Durante la fase de construcción existirá riesgo de atrope-
llos como consecuencia de los desplazamientos de la maquinaria y la potencial destrucción 
de nidos y madrigueras, junto con afecciones a causa de la variación de las pautas de com-
portamiento como consecuencia de los ruidos, mayor presencia humana, movimientos de 
maquinaria y otras molestias que las obras pueden ocasionar. Tanto durante la fase de cons-
trucción del proyecto como en la de funcionamiento de la planta, la presencia de maquinaria 
y personal, supondrá un impacto de tipo negativo, ya que se producirá un abandono de la 
zona por las especies, especialmente en el caso de las esteparias de carácter más esquivo. 
Este abandono de la zona puede ser especialmente significativo, pudiéndose convertir en 
permanente, en el caso de los pteróclidos (ganga ortega y ganga ibérica) dado que se trata 
de especies que necesitan espacios abiertos y sin obstáculos, para identificar a los posibles 
depredadores, por lo que se puede dar el caso de que no retornen a la zona aun cuando con-
cluyan las obras, dado que la presencia de los seguidores solares limita su visión. Este im-
pacto negativo deberá ser comprobado y seguido con el Plan de Vigilancia Ambiental de 
manera que en caso de que se constate este impacto se implementen nuevas medidas co-
rrectoras o complementarias. Es también significativa la afección sobre territorios con pre-
sencia de edificaciones para la nidificación de cernícalo primilla, que si bien se ubican fuera 
de las instalaciones proyectadas, la ocupación y transformación de la superficie, supondrá 
una importante reducción de terrenos naturales incluidos en áreas críticas para la especie. El 
proyecto prevé la adecuación de primillares e instalación de tejas nido que favorezcan su 
presencia aun cuando el proyecto no afecta directamente a ninguno. Asimismo, el proyecto 
supone la eliminación directa de uno de los escasos bebederos que tiene la fauna y el ganado 
en la zona.
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Los impactos sobre la fauna producidos por la línea de evacuación se deberán evaluar en 
otro procedimiento de evaluación de impacto ambiental dado que el estudio de impacto am-
biental aportado por el promotor no lo incluye dentro de su alcance. En todo caso, es previ-
sible pensar que habrá afecciones relacionadas con el incremento del riesgo de colisión y 
electrocución de aves, para lo que se deberán incorporar medidas de prevención contra la 
electrocución y el riesgo de colisión previsto, y se deberán establecer medidas correctoras 
para atenuar sus riesgos.

Los efectos negativos sobre el paisaje durante la fase de construcción, se deberán a la 
presencia de maquinaria de obra y a las obras de desbroce y/o eliminación de la vegetación 
para el acondicionamiento de accesos, viales e infraestructuras. Durante la fase de explota-
ción, la presencia de los seguidores solares y las edificaciones de los centros de transforma-
ción implicarán una pérdida de la calidad visual del entorno, debido a que supondrán la pre-
sencia de elementos discordantes con el resto de los elementos componentes del paisaje 
rural y agrícola donde se localiza el proyecto. Este efecto negativo se prolongará durante la 
totalidad de la vida útil de la instalación disminuyendo la calidad paisajística y la naturalidad 
del entorno. Cabe decir, que la planta fotovoltaica por la topografía existente no resulta neta-
mente visible desde las zonas de mayor concentración de observadores potenciales, núcleo 
urbano de Fuentes de Ebro y carretera N-232.

El plan de restauración de la vegetación previsto en el proyecto de la planta fotovoltaica, 
tan solo tiene como objeto la creación de una pantalla vegetal en torno a las instalaciones 
mediante la plantación dos especies: romero (Rosmarinus officinalis) y tomillo (Thymus vul-
garis). Estas son dos especies de escaso porte y baja tasa de crecimiento, lo que no propi-
ciará la integración paisajística a corto-medio plazo de las instalaciones, ni apantallará su vi-
sión más aún cuando se propone su plantación cada 4 m, ni evitará la pérdida de suelo por 
erosión ni la reducción del polvo atmosférico en las instalaciones por el tránsito de los vehí-
culos utilizados por el personal de mantenimiento. Las operaciones para el desarrollo de una 
barrera vegetal adecuada en torno a las instalaciones deberían incorporar la plantación de 
especies de porte mixto, arbóreas y arbustivas, presentes en la zona como pinos, retamas, 
etc. en una franja ancha. Se debe promover el desarrollo de una cubierta vegetal bajo los 
seguidores solares con especies de porte herbáceo y arbustivo, mediante la reposición de la 
tierra vegetal previamente recuperada o el empleo de técnicas de hidrosiembra. El correcto 
mantenimiento de la vegetación natural bajo los seguidores mediante el empleo de ganadería 
o cortas mecánicas, contribuiría a la reducción de las emisiones de polvo y evitaría el desen-
cadenamiento de procesos erosivos en la fase de explotación.

Se consideran relevantes los impactos acumulativos y sinérgicos que se podrán derivar 
del desarrollo del proyecto, teniendo en cuenta la existencia de otros proyectos de producción 
de electricidad a partir de diferentes fuentes renovables, como son parques eólicos y otras 
plantas solares fotovoltaicas que se pretenden instalar en la zona que precisarán, además de 
sus infraestructuras lineales subterráneas y aéreas para la evacuación de la energía produ-
cida, subestaciones anexas, etc.A todas estas infraestructuras energéticas habrá que añadir 
el proyecto de puesta en regadío previsto en el convenio de colaboración entre el Departa-
mento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón, la Sociedad Mercantil 
Estatal Aguas de las Cuencas de España (ACUAES) y la Comunidad de Regantes del Monte 
de Fuentes de Ebro, y también añadir las ya existentes. El desarrollo de todos estos proyectos 
supondrá una reducción significativa de hábitat estepario donde existe presencia constatada 
de cernícalo primilla, ganga, ortega y sisón. En fase de explotación se producirá una pérdida 
definitiva de hábitat para la fauna por la elevada superficie de ocupación, a la hay que añadir 
la superficie de las otras 6 instalaciones fotovoltaicas proyectadas en el entorno que en con-
junto suponen una superficie de 504,47 hectáreas, por lo que en este caso debe considerarse 
el impacto acumulado de todas ellas. La potencial pérdida de hábitat y la mortalidad sobre las 
especies sensibles, especialmente las que presentan unas tasas reproductivas más bajas 
(ganga, ortega, sisón, buitre leonado, alimoche, etc.) puede alcanzar una magnitud tal que, en 
concurrencia con otras nuevas amenazas, puede llegar a comprometer la viabilidad a medio 
plazo de las poblaciones de dichas especies existentes en la zona del valle medio del Ebro 
y/o condicionar su recuperación. Es por esto que el desarrollo de todos los proyectos, ener-
géticos y de puesta en regadío podrían comprometer las poblaciones de especies que son 
objetivo de conservación de los espacios de la Red Natura 2000 cercanos al proyecto LIC 
“Planas y Estepas de la margen derecha del Ebro” (ES2430091), el LIC Y ZEPA “La Lomaza 
de Belchite” (ES2430153) y (ES0000136) y el LIC “El Planerón” (ES2430032) pudiendo llegar 
a afectar de manera indirecta a la Red Natura 2000.

Por todo ello, la vigilancia ambiental y el seguimiento de las poblaciones de avifauna exis-
tentes en el entorno de la planta solar fotovoltaica “Valdompere 2” será especialmente impor-
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tante de cara a detectar posibles modificaciones, alteraciones o desplazamientos en los po-
blaciones y censos de las especies existentes, tanto esteparias como rapaces, de forma que 
se permita actuar de forma inmediata para corregir situaciones negativas, y en su caso re-
vertir la situación mediante la adopción de medidas correctoras o complementarias.

Como medida compensatoria por la pérdida de hábitat agroestepario, el promotor plantea 
dejar una superficie de 70,23 ha de terreno en barbecho, de modo que incrementen las zonas 
de alimentación y refugio para la fauna, esta medida sería compartida con los parques foto-
voltaicos proyectados en la zona denominados como “Valdompere 1”, “Valdompere 3”, “Val-
dompere 4”, “San Miguel A”, “San Miguel B”, y “San Miguel C”. Esta medida vendrá a contra-
rrestar la afección sobre la pérdida de hábitat y vegetación natural que producirá la 
construcción de las plantas fotovoltaicas, si bien no se define ni su ubicación, ni el sistema de 
gestión que se aplicará a estos terrenos, si será mediante arrendamiento o compra de los 
mismos.

Las medidas preventivas y correctoras propuestas contribuirán a minimizar los impactos 
correctamente evaluados sobre el medio, aunque estos efectos se verían incrementados por 
la magnitud del proyecto conjunto de todas las plantas solares fotovoltaicas. La aplicación de 
las medidas protectoras, correctoras y complementarias propuestas en el estudio de impacto 
ambiental y documentos anexos, precisarán de una dedicación de personal y de unas par-
tidas presupuestarias importantes que deben estar convenientemente detalladas en proyecto 
y previstas para llevarse a cabo con las suficientes garantías.

No se prevé un elevado consumo de recursos naturales (agua o energía), con la salvedad 
del suelo que se ocuparán 75,74 ha. No obstante, las propiedades edáficas no se tendrán que 
ver alteradas por el proyecto previsto ya que se preserva el suelo bajo los paneles. El con-
sumo de agua y electricidad durante la fase de construcción y durante la fase de explotación 
se estima como bajo dado el tipo de actividad e instalación prevista. El mayor consumo de 
recursos durante la fase de construcción será el de combustible por la maquinaria a emplear 
y por el transporte de materiales y operarios. El estudio de impacto ambiental no precisa el 
tipo o número de maquinaría a emplear ni realiza una estimación del consumo previsto de 
combustible. Durante la fase de funcionamiento el consumo de combustible será bajo.

La ejecución de las obras generará residuos y cabe la posibilidad de que se produzcan 
vertidos involuntarios que contaminen el suelo. El estudio de impacto ambiental incluye un 
plan de gestión de residuos en donde se listan los residuos previstos para la fase de construc-
ción. Realiza una estimación de Residuos inertes: 40,06 Tn y Resto de residuos: 5,36 Tn. In-
cluye también una serie de medidas para la minimización de residuos así como su gestión.

Durante la fase de funcionamiento se producirán residuos asimilables a urbanos por los 
trabajadores que deberán ser gestionados adecuadamente de acuerdo a su condición de re-
siduo. La cantidad de residuos se considera baja al igual que la cantidad de aguas residuales 
que se generen visto el bajo número de trabajadores que emplean este tipo de instalaciones 
durante su funcionamiento al realizar numerosas operaciones de producción mediante con-
troles remotos y telemandos.

Durante la fase de funcionamiento, la generación de energía renovable solar se considera 
positiva a efectos de reducir las emisiones de CO2 y prevenir el cambio climático.

En cumplimiento con lo señalado en la Disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 
de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental, se ha procedido a realizar una revisión adicional con el fin de determinar el cumpli-
miento de las previsiones de la Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de abril de 2014, por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE relativa a la evaluación 
de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio am-
biente, para la cual se han analizado las afecciones al medio natural existente por riesgo de 
accidentes o catástrofes así como la vulnerabilidad del proyecto.

Y considerando como criterio orientador la Resolución de 11 de marzo de 2019 del Director 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se aprueba la Instrucción 1/2019 por la que se 
regulan los análisis y criterios a aplicar en la tramitación de la revisión adicional de los expe-
dientes de evaluación de impacto ambiental ordinaria afectados por la disposición transitoria 
única de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre se han efectuado los análisis SIG correspondientes 
a la susceptibilidad de riesgos y distancias básicas.

En lo referente a los riesgos naturales más relevantes en la zona, estos se refieren al 
riesgo de hundimiento por colapso existente y que se tipifica como “Medio” según fuentes del 
IGEAR, al situarse las instalaciones previstas sobre materiales aluviales asociados a las te-
rrazas del Ebro que se sitúan encima de niveles yesíferos miocenos, susceptibles a sufrir 
procesos de disolución y por tanto a la generación de hundimientos y colapsos en forma de 
dolinas. Existe también riesgo meteorológico tipificado como “Alto” debido al riesgo de sufrir 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
16

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

32114

vientos fuertes, lo que puede aumentar el polvo en suspensión y afectar a las vías de comu-
nicación próximas, durante las obras de construcción de la planta y durante la fase de explo-
tación si no se lleva a cabo una regeneración de la vegetación bajo los seguidores solares. 
Por otro lado, en cuanto a riesgos naturales asociados a posibles deslizamientos de los ta-
ludes excavados, dada la naturaleza de las litologías aflorantes y en base al mapa de suscep-
tibilidad para este tipo de riegos, se define el área como de riesgo “Muy bajo”, por lo que no 
se prevén afecciones siempre y cuando el Plan de Restauración contemple un adecuado di-
seño de los taludes finales, junto con una correcta evacuación de las aguas del interior de la 
instalación. En cuanto al riesgo de sufrir inundaciones, la zona presenta un riesgo “Alto”, de-
bido fundamentalmente a la existencia de cauces de carácter torrencial en una zona de topo-
grafía llana y cauces poco marcados que en caso de fuertes precipitaciones se pueden ver 
fácilmente desbordados. En lo referente a los incendios forestales, se trata de una zona de 
bajo-medio riesgo de incendio forestal, zona de tipo 5 y 7, riesgo que se ve minimizado me-
diante la aplicación de las medidas preventivas y correctoras recogidas en el estudio de im-
pacto ambiental.

Conforme a la tipología del proyecto en evaluación y los resultados de tales análisis, no se 
aprecia que puedan existir características intrínsecas del proyecto susceptibles de producir 
accidentes graves durante la construcción y explotación de la planta fotovoltaica “Valdompere 
2”, ni que puedan considerarse un nuevo peligro grave, capaz de provocar efectos significa-
tivos en el medio ambiente. Por cuanto refiere a la vulnerabilidad el proyecto ante catástrofes 
naturales, no se aprecia en los resultados de dichos análisis, riesgos altos o muy altos. Es por 
ello que no son previsibles efectos adversos significativos directos o indirectos sobre el medio 
ambiente derivados de la vulnerabilidad del proyecto frente a los riesgos de la zona.

El artículo 39 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, establece que el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental es el órgano ambiental 
con competencias para la instrucción, tramitación y Resolución del procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental y mantiene la condición del mismo como órgano ambiental para el 
ejercicio de la citada competencia.

Con fecha 15 de octubre de 2020 se notifica el trámite de audiencia al promotor de acuerdo 
al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y se traslada copia del documento base de Resolución. Asi-
mismo, se remite copia del documento base de Resolución al Ayuntamiento de Fuentes de 
Ebro, Comarca Central y al órgano sustantivo, Director del Servicio Provincial del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

El promotor presenta una serie de alegaciones relativas al condicionado ambiental pro-
puesto en el documento base de Resolución, solicitando que se elimine la condición de crear 
una franja vegetal de 8 m de anchura en torno al vallado perimetral de la planta solar fotovol-
taica y la formación de un cordón perimetral, a ejecutar entre la franja vegetal y el vallado, que 
habrá que sembrar con gramíneas y leguminosas, estableciendo la creación de un cordón 
perimetral de 1,5 a 2 m de anchura, sin obstruir los drenajes funcionales, en el que se creará 
una pantalla vegetal de especies propias del medio donde se emplaza la planta, realizándose 
siembras caso de que sea preciso. Solicita también que la construcción de bebedores y la 
colocación de postes posaderos sea en la superficie compensatoria establecida para el con-
junto de las plantas solares fotovoltaicas. Solicita la eliminación de la parte del condicionado 
relativa a la instalación de colmenas dentro de las instalaciones. Por último, solicita que se 
elimine la condición de dejar al menos cinco años después del desmantelamiento de la planta 
la zona de barbecho propuesta como medida compensatoria sin su uso agrario. El promotor 
no plantea ninguna justificación sobre las condiciones pretendidas ni tiene en consideración 
que algunas de las solicitudes planteadas no concordarían con el condicionado establecido 
para las plantas colindantes.

Las alegaciones por parte del promotor han sido consideradas e incluidas parcialmente.
Vistos, el Proyecto de instalación de generación eléctrica solar fotovoltaica “Valdompere 2” 

de 40 MW nominales y 48,837 MW pico, en el término municipal de Fuentes de Ebro (Zara-
goza), promovido por Alectoris Energía Sostenible 11 S.L., su estudio de impacto ambiental y 
otros documentos anexos, la documentación adicional y el expediente administrativo incoado 
al efecto; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 
5 de diciembre; la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiver-
sidad, modificada por la Ley 33/2015, de 21 de septiembre; el Real Decreto 139/2011, de 4 de 
febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Es-
pecial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas; el Decreto 181/2005, de 6 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, que modifica parcialmente el Decreto 49/1995, de 28 de 
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marzo, por el que se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón; el Decreto 
93/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de pro-
tección para el al-arba, Krascheninnikovia ceratoides (L.) gueldenst. y se aprueba el Plan de 
Conservación; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, y demás legislación concordante, se formula la siguiente:

Declaración de impacto ambiental

A los solos efectos ambientales, la evaluación de impacto ambiental del Proyecto de insta-
lación de generación eléctrica solar fotovoltaica “Valdompere 2” de 40 MW nominales y 48,837 
MW pico, en el término municipal de Fuentes de Ebro (Zaragoza), promovido por Alectoris 
Energía Sostenible 11 S.L., resulta compatible y condicionada al cumplimiento de los si-
guientes requisitos:

1. El ámbito de aplicación de la presente declaración de impacto ambiental son las actua-
ciones descritas en el Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “Valdompere 2” de 40 MW nomi-
nales y 48,837 MW pico, en su estudio de impacto ambiental, anexos y en la documentación 
adicional presentada. Serán de aplicación todas las medidas protectoras y correctoras in-
cluidas en la documentación presentada, siempre y cuando no sean contradictorias con las 
del presente condicionado. Se desarrollará el plan de vigilancia ambiental que figura en el 
estudio de impacto ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente 
condicionado y cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones 
administrativas.

2. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación a los Servicios 
Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza la fecha de co-
mienzo de la ejecución del proyecto. Asimismo, durante la ejecución del proyecto la dirección 
de obra incorporará a un titulado superior con formación académica en medio ambiente como 
responsable de medio ambiente, para supervisar la adecuada aplicación de las medidas pre-
ventivas, correctoras, complementarias y de vigilancia, incluidas en el estudio de impacto 
ambiental y modificaciones presentadas, así como en el presente condicionado. Todas las 
medidas adicionales determinadas en el presente condicionado serán incorporadas al pro-
yecto definitivo, y en su caso con su correspondiente partida presupuestaria. Se comunicará 
antes del inicio de las obras, el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y al Servicio Provincial del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza.

3. El proyecto del Parque Solar Fotovoltaico “Valdompere 2” queda condicionado a la ob-
tención de evaluación ambiental favorable de las infraestructuras de evacuación eléctrica 
correspondientes a las centrales de generación de energía eléctrica fotovoltaica; Valdompere 
1, Valdompere 2, Valdompere 3 y Valdompere 4, San Miguel A, San Miguel B y San Miguel C, 
como son la SET “Valdompere” y la Línea Aérea de Alta Tensión SET “Valdompere” - SET 
“Fuentes”, promovidas por Alectoris Energía Sostenible 10 S.L.

4. En caso de ser necesaria la implantación de otras instalaciones no contempladas en la 
documentación presentada (subestaciones, centros de seccionamiento, líneas eléctricas, 
etc., estas deberán tramitarse de acuerdo a lo dispuesto en la normativa de aplicación y en 
todo caso, se deberá informar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental con el objetivo de 
determinar si tendrán efectos significativos sobre el medio ambiente. Asimismo, cualquier 
modificación del proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “Valdompere 2” que pueda modificar 
las afecciones ambientales evaluadas en la presente declaración, se deberá presentar ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su informe, y si procede, ser objeto de una 
evaluación ambiental, según determina la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón.

5. Se deberán disponer de todos los permisos, autorizaciones y licencias legalmente exi-
gibles, así como cumplir con las correspondientes prescripciones establecidas por los orga-
nismos consultados en el trámite de consultas. La realización de obras o trabajos en el do-
minio público hidráulico y en sus zonas de servidumbre o de policía requerirá autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la normativa de aguas vigente. En caso de generarse aguas residuales, deberán de ser tra-
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tadas convenientemente con objeto de cumplir con los estándares de calidad fijados en la 
normativa.

6. Se cumplirá con la normativa urbanística en todos los aspectos en que sea de aplica-
ción, especialmente en aquellos referidos a retranqueos y tipologías constructivas.

7. En materia de patrimonio cultural deberán cumplirse las prescripciones establecidas por 
la Dirección General de Patrimonio Cultural, de manera que si en el transcurso de las obras y 
movimientos de tierras asociados al proyecto apareciesen restos que puedan considerarse 
integrantes del Patrimonio Cultural, se deberá comunicar inmediata y obligatoriamente el ha-
llazgo a la Dirección General de Patrimonio Cultural del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte del Gobierno de Aragón para su correcta documentación y tratamiento según se 
establece en el Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

8. El diseño de la planta y del conjunto de instalaciones respetarán los cauces de aguas 
temporales existentes, como el barranco Valdecara y, en general, la red hidrológica local, 
garantizando la actual capacidad de desagüe de las zonas afectadas por las explanaciones, 
por la red de viales y por las zanjas para las líneas eléctricas internas y de evacuación. Asi-
mismo, se asegurará en todo momento la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.

9. Se informará a todos los trabajadores que puedan intervenir en la ejecución del proyecto 
y previamente al inicio de las obras sobre las medidas preventivas y correctoras contenidas 
en el estudio de impacto ambiental y anexos, y en la presente Resolución, y su responsabi-
lidad y obligación en cuanto al cumplimiento de las mismas.

10. Dada la afección que se dará sobre superficies ocupadas por vegetación natural y ri-
bazos, antes del inicio de las obras se realizará en estas zonas prospecciones botánicas in-
tensivas de flora amenazada, en los periodos adecuados de floración, para determinar o 
descartar la presencia de Krascheninnikovia ceratoides o cualquier otra especie de flora ca-
talogada como amenazada. En caso de confirmar su presencia en las superficies a alterar, se 
presentará ante el Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zara-
goza, un informe con los resultados de las prospecciones realizadas que incluirá las medidas 
preventivas o correctoras propuestas para eliminar o minimizar las afecciones sobre la es-
pecie. Se priorizará realizar las prospecciones en el momento más adecuado para lo cual se 
deberá tener en consideración la programación de inicio de las obras.

11. Con carácter previo al inicio de los trabajos se realizará un jalonamiento de todas las 
zonas de obras quedando sus límites perfectamente definidos, y de todas las zonas con ve-
getación natural a preservar, de forma que se eviten afecciones innecesarias sobre las 
mismas. Las zonas de acopios de materiales y parques de maquinaria se ubicarán en zonas 
agrícolas o en zonas desprovistas de vegetación natural, evitando el incremento de las afec-
ciones sobre zonas naturales tal y como se contempla en el estudio de impacto ambiental. 
Durante la realización de las obras proyectadas, se deberán evitar afecciones innecesarias y 
respetar al máximo las zonas de vegetación natural y Hábitats de Interés Comunitario.

12. Se deberá compensar las superficies de vegetación natural finalmente afectadas, me-
diante la retirada de la capa superficial de suelo fértil y su posterior vertido sobre aquellas 
parcelas que no se ven ocupadas en su totalidad por las instalaciones, con el objeto de ge-
nerar manchas dispersas de vegetación natural que se intercalen entre las instalaciones foto-
voltaicas, de manera que conformen rodales y corredores naturalizados aprovechables para 
el refugio y desplazamiento de la fauna de la zona.

13. Para la conservación de las características naturales del entorno, en la medida de lo 
posible, y minimizar los riesgos y pérdida de hábitat de las especies de fauna con presencia 
constatada en el entorno, se deberán adoptar las siguientes medidas:

13.1. De manera previa al inicio de las obras se realizará una prospección faunística dentro 
del perímetro de la planta fotovoltaica, más aquellas zonas a un kilómetro entorno de la 
planta que determine la presencia de especies de fauna, y especialmente avifauna ni-
dificando o en posada en la zona. En caso de que la prospección arroje un resultado 
positivo para alondra ricotí, sisón, ganga ortega, ganga ibérica y cernícalo primilla, se 
reducirán las acciones ruidosas y molestas durante los principales periodos de nidifica-
ción y presencia de las especies de avifauna catalogada que tienen lugar entre marzo 
a septiembre. El desarrollo de las obras será preferentemente durante los meses de 
octubre a febrero, y siempre en horario diurno.

13.2. En la gestión de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica, se mantendrá 
una cobertura vegetal completa y adecuada para favorecer la creación de un biotopo lo 
más parecido posible al hábitat estepario de forma que pueda albergar comunidades 
florísticas y faunísticas propias de los terrenos existentes en el entorno. De esta ma-
nera, se evitará la corta o destrucción de especies de matorral gipsícola y/o estepario 
que puedan colonizar los terrenos situados en el interior de la planta solar. El control del 
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crecimiento de la vegetación se realizará tan solo en las superficies bajo los paneles 
solares, accesos, inmediaciones de la SET y caseta de control, sin afectar a otras 
zonas con vegetación natural, mediante medios manuales y/o mecánicos o mediante 
pastoreo de ganado, siendo esta última opción la que se debe considerar como la op-
ción más favorable siempre y cuando sea viable el llegar a acuerdos con ganaderos 
locales. En ningún caso se admite la utilización de herbicidas u otras sustancias que 
puedan suponer la contaminación de los suelos y las aguas.

13.3. Se mantendrán las superficies naturales existentes en el interior del perímetro de la 
planta en donde no se prevea su eliminación para la instalación de las infraestructuras 
e instalaciones eléctricas conforme al proyecto evaluado, al objeto de evitar su afección 
tanto en el periodo de obras como posteriormente por los tratamientos y control de 
crecimiento de la vegetación bajo los paneles solares. El promotor buscará tratar de 
incorporar cualquier otra medida adicional que reduzca en mayor medida las superfi-
cies de vegetación natural afectadas siempre y cuando sea posible operativamente.

13.4. Se favorecerá la revegetación natural en las zonas libres donde no se vaya a instalar 
ningún elemento de la planta y que queden dentro del perímetro vallado de la misma. 
Para ello se realizará el extendido de 30 cm de espesor de la tierra vegetal procedente 
del desbroce y decapado dentro de la planta de manera que se aproveche el banco de 
semillas que albergue. Estos terrenos recuperados se incluirán en el plan de restaura-
ción y en el plan de vigilancia, para asegurar su naturalización. Para una correcta inte-
gración paisajística y, en su caso, restauración de las zonas naturales alteradas, se 
emplearán especies propias de los hábitats esteparios de la zona como tomillos, al-
bardín y albada, y empleando también para la rehabilitación de la vegetación natural 
plantones de retamas en aquellas zonas en las que el desarrollo de esta especie no 
suponga por su proximidad a los paneles una merma en la generación de energía por 
proyectar sombra sobre estos paneles fotovoltaicos monofaciales.

13.5. Se ejecutará una franja vegetal de 8 m de anchura en torno al vallado perimetral. 
Esta franja vegetal se realizará con especies propias de la zona (tomillares, romerales, 
retamas, espino negro, pino, etc.) mediante las plantaciones al tresbolillo de plantas 
procedentes de vivero de al menos dos savias en una densidad suficiente, y con un 
marco de plantación que minimice la afección de las instalaciones fotovoltaicas en el 
paisaje y se oculte su visión. Se realizarán riegos periódicos al objeto de favorecer el 
más rápido crecimiento durante al menos los tres primeros años desde su plantación. 
Asimismo, se realizará la reposición de marras que sea necesaria para completar el 
apantallamiento vegetal.

13.6. El vallado perimetral será permeable a la fauna de acuerdo al diseño descrito en el 
estudio de impacto ambiental, y para hacerlo visible a la avifauna, se instalarán a lo 
largo de todo el recorrido y en la parte superior del mismo un Fleje tipo Sabird (reves-
tido con alta tenacidad), o bien se instalarán placas metálicas o de plástico de 25 cm x 
25 cm x 0,6 mm o 2,2 mm de ancho, dependiendo del material. Estas placas se suje-
tarán a cerramiento en dos puntos con alambre liso acerado para evitar su desplaza-
miento, colocándose al menos una placa por vano entre postes y con una distribución 
al tresbolillo en diferentes alturas. El vallado perimetral respetará en todo momento los 
caminos públicos en toda su anchura y trazado, y tendrá el retranqueo previsto por la 
normativa urbanística.

13.7. Para mejorar el apantallamiento de las instalaciones de generación eléctrica, la tierra 
vegetal excedentaria se colocará en forma de cordón perimetral, sin obstruir los dre-
najes funcionales, dentro de la franja vegetal de 8 m de anchura y en la zona más 
próxima al vallado. Estos acopios de tierra vegetal se sembrarán con gramíneas y le-
guminosas y se plantarán arbustivas de manera que quedarán integrados como parte 
de la franja vegetal dentro de la anchura prevista de 8 m.

13.8. Se construirán montículos de piedras cada 25 metros junto a la franja vegetal en el 
perímetro de la planta fotovoltaica para favorecer la colonización de reptiles e inverte-
brados. Se instalarán en distintos puntos del perímetro y del interior de la planta foto-
voltaica postes posaderos y nidales al objeto de que sean empleados por pequeñas y 
medianas rapaces. También se instalarán hoteles de insectos sobre base de pallets.

13.9. Se construirán dos bebederos-balsetes de fauna que acumulen agua de escorrentía 
y sirvan para la reproducción de anfibios de ciclo corto. La profundidad será de 1 m y 
tendrá un talud muy tendido a modo de rampa en uno de sus lados. En caso de que en 
el lecho no afloren arcillas suficientemente impermeables se colocará una lámina artifi-
cial EPDM sobre lecho alisado con manta antihierba. Sobre la lámina EPDM se verterá 
hormigón rugoso para evitar roturas por el pisoteo de ungulados y sobre el hormigón se 
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extenderá tierra. Uno de estos bebederos se instalará en la zona en donde se va a 
eliminar la balsa existente (parcela 47, polígono 211 del TM de Fuentes de Ebro (Zara-
goza), con centroide en coordenadas ETRS89 Huso 30 N 700.075/4.590.038) y el otro 
en el entorno del barranco de Valdecara.

13.10. Todas estas medidas estarán coordinadas por personal técnico adscrito al Servicio 
Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza.

14. Las medidas complementarias planteadas en el estudio de impacto ambiental que 
prevén dejar en barbecho una superficie agrícola anexa a la planta para la recuperación del 
hábitat estepario, la construcción de un primillar y la colocación de tejas nido en tres construc-
ciones próximas para fomentar la nidificación del cernícalo primilla, deberán ser coordinadas 
y validadas por el Servicio de Biodiversidad de la Dirección General de Medio Natural y Ges-
tión Forestal del Departamento de Departamento Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 
Una vez finalice la fase de explotación y se hayan desmantelado las instalaciones de genera-
ción eléctrica, la zona de barbecho propuesta como medida complementaria, con un previ-
sible estado asilvestrado, y las zonas que se hayan revegetado con vegetación natural per-
manecerán en ese estado al menos cinco años sin que pasen a ser zonas cultivables. 
Posteriormente a esos cinco años se podrá solicitar autorización del órgano competente para 
la destrucción de la cubierta vegetal por parte del propietario de los terrenos. Estas medidas 
complementarias podrán ser ampliadas con nuevas medidas en función de que se detecten 
impactos no previstos en el estudio de impacto ambiental a partir del desarrollo del plan de 
vigilancia ambiental, y siempre y cuando se estime viable su propuesta tras el correspon-
diente estudio ambiental.

15. No se instalarán luminarias en el perímetro ni en el interior de la planta. Únicamente se 
instalarán puntos de luz en la entrada del edificio de control y orientados de tal manera que 
minimicen la contaminación lumínica.

16. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos dentro o en el entorno de estas instalaciones, con el objeto de evitar la presencia en su 
zona de influencia de aves necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes, así como 
para evitar la proliferación de otro tipo de fauna terrestre oportunista. En todo caso, se deberá 
dar aviso de los animales heridos o muertos que se encuentren, a los Agentes de Protección 
de la Naturaleza de la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los 
Agentes no puedan hacerse cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, 
podrá ser el propio personal de la instalación quien deba realizar las tareas de retirada de los 
restos orgánicos.

17. Se elaborará un plan de control de las especies cinegéticas que puedan usar el recinto 
de la planta como zona de refugio o cría, en el que se incluirá un programa de seguimiento, 
así como se incorporarán todas aquellas medidas necesarias para su control al objeto de 
evitar causar daños en las zonas o fincas limítrofes a la planta fotovoltaica.

18. En la gestión de los residuos de construcción y demolición, se deberán cumplir las 
obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de la construcción y la demolición, y del régimen jurídico del servicio público de eli-
minación y valorización de escombros que no procedan de obras menores de construcción y 
reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 
117/2009, de 23 de junio.

19. Todos los residuos que se pudieran generar durante las obras, así como en fase de 
explotación, se deberán retirar y gestionar adecuadamente según su calificación y codifica-
ción, debiendo quedar el entorno libre de cualquier elemento artificial o residuo. Los residuos 
generados se almacenarán de manera separada de acuerdo a su clasificación y condición. Se 
adoptarán todas las medidas necesarias para el almacenamiento temporal de los residuos 
peligrosos como solera impermeable, cubeto de contención, cubierta, etc..

20. Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, 
el promotor deberá remitir a la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental 
un informe preliminar de situación, según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados y en la Orden 
de 14 de junio de 2006, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se aprueba el mo-
delo normalizado de Informe Preliminar de Situación de suelos en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

21. Durante la realización de los trabajos en las fases de construcción, funcionamiento y 
desmantelamiento de la planta solar fotovoltaica y construcciones anexas, se adoptarán me-
didas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier conato de incendio, de-
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biendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden anual vigente sobre preven-
ción y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

22. Se desmantelarán las instalaciones al final de la vida útil de la planta solar o cuando se 
rescinda el contrato con el propietario de los terrenos, restaurando el espacio ocupado para 
lo que se redactará un proyecto de restauración ambiental que deberá ser informado por el 
órgano ambiental.

23. El plan de vigilancia ambiental incluirá tanto la fase de construcción como la fase de 
explotación de la instalación fotovoltaica y fase de desmantelamiento. Se prolongará, al 
menos dos años desde el abandono y desmantelamiento de la instalación, debido a la posibi-
lidad de generación de impactos acumulativos y sinérgicos teniendo en cuenta la elevada 
superficie afectada por los proyectos “Valdompere 1, 2, 3 y 4” y “San Miguel A, B y C” que 
ocuparán en conjunto una superficie superior a 540 ha. El plan de vigilancia incluirá con ca-
rácter general lo previsto en el estudio de impacto ambiental y en los documentos anexos y 
complementarios, así como los siguientes contenidos:

23.1. Se hará especial hincapié en el seguimiento de la modificación de comportamientos 
o desplazamientos de la avifauna existente en el ámbito de la planta solar. Se reali-
zarán censos periódicos tanto en el interior de la planta como en la banda de 500 m en 
torno a la planta, siguiendo la metodología utilizada en el estudio de avifauna, reali-
zando posteriormente un estudio comparativo para detectar posibles desplazamientos 
de la avifauna esteparia o el abandono de territorios y puntos de nidificación, modifica-
ción de hábitat, etc., haciendo especial hincapié a las poblaciones de avifauna este-
paria (alondra ricotí, ganga, ortega, sisón y cernícalo primilla). De la misma manera, se 
realizará el seguimiento de los ejemplares de águila real, águila culebrera, milano real, 
milano negro, etc.detectados durante los estudios realizados, para determinar las mo-
dificaciones en el uso del espacio como zona de campeo y obtención de recursos tró-
ficos. En función de los resultados del seguimiento ambiental de la instalación y de los 
datos que posea el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, el pro-
motor queda obligado a adoptar cualquier medida adicional de protección ambiental, 
incluyendo la prolongación temporal y espacial de la vigilancia y censos.

23.2. Se comprobará también el estado de la franja vegetal del perímetro y de las superfi-
cies restauradas (regeneración de la vegetación) y su estado dentro del perímetro de 
la planta y de las superficies recuperadas en el entorno.

23.3. Se realizará un seguimiento específico sobre la ocupación y uso como hábitat natural 
de las superficies puestas en barbecho como medida complementaria de todas las 
plantas. De la misma manera, se comprobará la ocupación y uso de las tejas nido y 
primillares a instalar. También se comprobará la funcionalidad de los nuevos bebe-
deros.

23.4. Se comprobará específicamente el estado de los materiales aislantes, el estado de 
los vallados y de su permeabilidad para la fauna, la siniestralidad de la fauna en viales, 
el estado de las superficies restauradas y/o revegetadas, la aparición de procesos ero-
sivos y drenaje de las aguas, la contaminación de los suelos y de las aguas, y la gestión 
de los residuos y materiales de desecho, así como la aparición de cualquier otro im-
pacto no previsto con anterioridad.

23.5. En función de los resultados del plan de vigilancia ambiental se establecerá la posi-
bilidad de adoptar cualquier otra medida adicional de protección ambiental que se es-
time necesaria en función de las problemáticas ambientales que se pudieran detectar, 
de manera que se corrijan aquellos impactos detectados y que no hayan sido previstos 
o valorados adecuadamente en el estudio de impacto ambiental o en su evaluación.

23.6. Durante la fase de construcción los informes del plan de vigilancia ambiental serán 
mensuales con un informe final con conclusiones que resumirá todos los informes an-
teriores. Durante la fase de explotación, en sus primeros cinco años, los informes de 
seguimiento serán trimestrales junto con un informe anual con conclusiones. Pasados 
cinco años y durante la fase de funcionamiento se realizarán informes semestrales y un 
informe anual que agrupe los anteriores con sus conclusiones. Durante la fase de des-
mantelamiento los informes serán mensuales durante el desarrollo de las operaciones 
de desmantelamiento y un informe anual con sus conclusiones. Los dos años siguientes 
a la finalización de los trabajos de desmantelamiento los informes serán trimestrales 
junto con su informe anual.

23.7. Para el seguimiento ambiental durante la fase de explotación, pasados cinco años y 
en función de los resultados que se obtengan, el promotor podrá solicitar una revisión 
de la periodicidad y alcance de sus informes o el levantamiento de la obligación de 
realizar el plan de vigilancia ambiental durante el resto de la fase de explotación ante el 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
16

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

32120

órgano sustantivo para que se pronuncie sobre el asunto por ser de su competencia. El 
artículo 90 de la Ley 11/2014, de 14 de diciembre, señala que el órgano sustantivo 
podrá solicitar del órgano ambiental que hubiera formulado la declaración de impacto 
ambiental o emitido el informe de impacto ambiental un informe vinculante de carácter 
interpretativo sobre los condicionados ambientales impuestos. Esto es sin perjuicio de 
la obligación de realizar el Plan de Vigilancia Ambiental durante las fases de construc-
ción, desmantelamiento y los primeros cinco años de la fase de explotación que en 
ningún caso se podrá eximir.

23.8. Los informes periódicos de seguimiento ambiental y listados de comprobación se 
presentarán ante el órgano sustantivo competente en vigilancia y control para su cono-
cimiento y para que puedan ser puestos a disposición del público en sede electrónica, 
sin perjuicio de que el órgano ambiental solicite información y realice las comproba-
ciones que considere necesarias. Los resultados serán suscritos por titulado especia-
lista en medio ambiente y se presentarán también ante la Dirección General de Medio 
Natural y Gestión Forestal en formato digital (textos y planos en archivos con formato. 
pdf que no superen los 20 MB e información georreferenciada en formato. shp, huso 
30, datum ETRS89). El plan de vigilancia ambiental está sujeto a seguimiento por parte 
del personal técnico del Departamento competente en materia de medio ambiente del 
Gobierno de Aragón.

24. Según se determina en el artículo 33.g) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón, se promoverá ante el órgano sustantivo (Dirección 
General de Energía y Minas) la creación de una Comisión de Seguimiento para garantizar la 
aplicación adecuada de las medidas preventivas, correctoras, complementarias y de segui-
miento ambiental recogidas en el estudio de impacto ambiental y en esta Resolución, así 
como analizar y proponer, en su caso, medidas adicionales. La comisión estará compuesta, 
como mínimo, por un representante de la Dirección General de Energía y Minas, del Servicio 
Provincial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, del 
Servicio Provincial del Departamento Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de la Direc-
ción General de Medio Natural y Gestión Forestal, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (en calidad de observador) y de la/las empresas responsables de los seguimientos 
ambientales para el promotor, reuniéndose con una periodicidad mínima anual. La valoración 
de los trabajos e informes de seguimiento ambiental incluirá las instalaciones fotovoltaicas: 
Valdompere 1, Valdompere 2, Valdompere 3, Valdompere 4, San Miguel A, San Miguel B y 
San Miguel C, la SET Valdompere y la línea de evacuación, así como cualquier otra futura 
planta generadora de energía eléctrica promovida por el mismo grupo empresarial y que pu-
diera autorizarse en este municipio y vecinos. En función del análisis y resultados obtenidos, 
esta Comisión podrá recomendar ante el órgano sustantivo la adopción de medidas adicio-
nales preventivas, correctoras y/o complementarias para minimizar los efectos producidos, o 
en su caso, la modificación, reubicación o anulación de instalaciones evaluadas en función de 
las afecciones identificadas.

De acuerdo con el artículo 33.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente declaración de impacto ambiental se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto am-
biental en los términos previstos en el artículo 34 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón. De acuerdo con lo dispuesto en su artículo 
34.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
apartado 2, la presente declaración de impacto ambiental perderá su vigencia en la produc-
ción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del proyecto en el 
plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE 
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de La Almunia de 
Doña Godina, relativo a juicio verbal (desahucio precario 250.1.2) 463/2019.

Don/Doña Marina González Galán Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de La Almunia de Doña Godina.

Hace saber

Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (Desahucio precario - 250.1.2), 
a instancia de Coral Homes, SLU, frente a ignorados ocupantes, en los que se ha dictado 
Sentencia de fecha 14 de septiembre de 2020, del tenor literal siguiente:

Sentencia

En La Almunia de Doña Godina, a 14 de septiembre de 2020.
Vistos por mí, Alfredo José Lajusticia Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 

Instancia e Instrucción número 1 de La Almunia de Doña Godina, los presentes autos de juicio 
verbal, seguidos con el número 463/2019, en los que han sido parte demandante Coral Homes 
S.L. U., representada por la Procuradora Sra. Medina Cuadros y asistida por el Letrado Sr. 
Iserte Gil; contra los ignorados ocupantes del inmueble sito en la avenida Zaragoza, número 
14, de Urrea de Jalón -Finca registral 2939, tomo 2.268, libro 41, folio 54, Inscripción 14 del 
Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Cuadros Medina, en 
nombre y representación de Coral Homes SLU, contra los ignorados ocupantes del inmueble 
sito en la avenida Zaragoza, número 14, de Urrea de Jalón -Finca registral 2939, tomo 2.268, 
libro 41, folio 54, Inscripción 14 del Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina-, 
debo declarar y declaro haber lugar al desahucio por precario del inmueble indicado, conde-
nando a los demandados a que dentro del plazo previsto en la ley, desalojen y dejen a la libre 
disposición de la parte actora la finca objeto del presente pleito, apercibiéndola de lanza-
miento a su costa si no lo verificare.

Todo ello con imposición de costas procesales a la parte demandada.
Se requiere a la parte demandada para que retire antes de la entrega del inmueble las 

cosas que en él hubiere y que no sean objeto del título; pues si no las retirare, se considerarán 
bienes abandonados a todos los efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 703.1 
LEC.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles saber que la misma no es 
firme y que contra ella cabe interponer recurso de apelación en el plazo de veinte días desde 
su notificación.

Llévese el original al Libro de Sentencias y expídase testimonio de la misma para incorpo-
rarlo a las actuaciones.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a ignorados ocupantes, en ignorado paradero, libro el presente en

La Almunia de Doña Godina, 9 de diciembre de 2020.— E/La Letrado de la Administración 
de Justicia, Marina González Galán.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ANUNCIO de la Directora General de Interior y Protección Civil, por el que se dispone 
la apertura de un periodo de información pública acerca de la modificación de los Es-
tatutos del Colegio Oficial de Médicos de Huesca.

La representante del Colegio Oficial de Médicos de Huesca ha solicitado, con fecha 23 de 
octubre de 2020, la inscripción de la modificación de los estatutos de dicha Corporación en el 
Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios de Aragón, tras su aprobación 
por la Asamblea General celebrada el 13 de octubre de 2020. A la solicitud se acompaña cer-
tificación de la Secretaria del Colegio, con el visto bueno del Presidente, acreditativa de la 
aprobación y los nuevos estatutos.

Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios 
Profesionales de Aragón y en el artículo 8 del Decreto 158/2002, de 30 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regulan los procedimientos para la creación de Colegios Profesio-
nales y Consejos de Colegios de Aragón, y la organización y funcionamiento del Registro de 
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragón, recibida la solicitud de inscripción 
de la modificación de Estatutos, el órgano competente del Departamento abrirá un periodo de 
información pública que se anunciará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, atribuye a 
la Dirección General de Interior y Protección Civil el ejercicio de la competencia en materia de 
Colegios Profesionales, por lo que resuelve:

Primero.— Someter a información pública por el plazo de un mes el expediente de modifi-
cación de los Estatutos del Colegio Oficial de Médicos de Huesca, a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el expediente y formular las alegaciones y presentar 
los documentos que se consideren oportunos.

Segundo.— El expediente, estará a disposición del público en la sede electrónica del go-
bierno de Aragón y en la página del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales: https://www.aragon.es/es/organismos/departamento-de-presidencia-y-relaciones-insti-
tucionales.

Asimismo, estará expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de Información y Docu-
mentación Administrativa del Gobierno de Aragón (sito en el edificio Pignatelli, paseo María 
Agustín, 36, de Zaragoza), así como en las Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragón 
de Huesca y Teruel y en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Barbastro, Fraga, 
Jaca, Alcañiz, Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros y Tarazona.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias deberán realizarse por escrito y se dirigirán a la 
Dirección General de Interior y Protección Civil del Departamento de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales del Gobierno de Aragón, pudiendo ser presentadas en su Registro Ge-
neral (paseo María Agustín, 36, de Zaragoza), así como en los registros y oficinas estable-
cidos en el artículo 16 y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2020.— La Directora General de Interior y Protección Civil, 
Carmen Sánchez Pérez.

https://www.aragon.es/es/organismos/departamento-de-presidencia-y-relaciones-institucionales
https://www.aragon.es/es/organismos/departamento-de-presidencia-y-relaciones-institucionales


cs
v:

 B
O

A2
02

01
22

10
19

21/12/2020Boletín Oficial de AragónNúm.  251

32123

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2020, del Director General de Energía y Minas, por 
la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la instala-
ción “Reforma Línea Aérea a 132 kV “Calatayud-Calamocha” entre los apoyos 8 y 9 
existentes”.

Número exp aut: IP-PC-0042/2019.
Número exp SP: ZA-AT0093/19.

Antecedentes de hecho

Visto el expediente incoado en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Zaragoza, a petición de EDistribución Redes Digitales, S.L.U, con domi-
cilio en c/ Aznar Molina, 2, 50002 Zaragoza (Zaragoza), solicitando con fecha 30 de mayo de 
2019 la autorización administrativa previa y de construcción de la instalación “Reforma Línea 
Aérea a 132 kV “Calatayud-Calamocha” entre los apoyos 8 y 9 existentes” ubicada en el tér-
mino municipal de Paracuellos de Jiloca (Zaragoza), así como el expediente derivado de 
dicha solicitud. (Número Exp. de Servicio Provincial: ZA-AT0093/19). (Número Expte. De la 
Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0042/2019).

Visto el informe favorable del Servicio Provincial de Zaragoza de fecha 30 de octubre de 
2020 en el que constan cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Título VII del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléc-
tricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, y el 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre condi-
ciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

Visto que en el informe favorable del Servicio Provincial de Zaragoza de fecha 30 de oc-
tubre de 2020 no constan escritos de alegaciones; informe favorable de fecha 27 de octubre 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental estableciendo el correspondiente condicionado.

Fundamentos de derecho

La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la siguiente: la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Real 
Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Real Decreto 223/2008, de 15 de fe-
brero, por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de segu-
ridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 
ITC-LAT 01-09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón; el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 
la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión; el Decreto 34/2005 del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las normas de 
carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna, la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y demás legislación concordante.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a 
esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Indus-
tria, competitividad y Desarrollo Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada, 
resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a EDistribución Redes Digitales, 
S.L.U para la instalación Reforma Línea Aérea a 132 kV “Calatayud-Calamocha” entre los 
apoyos 8 y 9 existentes.
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Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto eje-
cución de “Reforma Línea Aérea a 132 kV “Calatayud-Calamocha” entre los apoyos 8 y 9 
existentes” suscrito por el Ingeniero Industrial D. David Gavín Asso y visado por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja en fecha 16 de mayo de 2019 con 
número VD01539-19A.

Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:

1. Datos generales.

Titular: EDistribución Redes Digitales, S.L.U

CIF: B82846817

Domicilio social titular: C/ Ribera del Loira 60, 28042 Madrid

Denominación: Reforma Línea Aérea a 132 kV "Calatayud-Calamocha" entre los apoyos 8 y 9
existentes.

Ubicación de la instalación: Paracuellos de jiloca (Zaragoza).

Tipo de instalación: Línea de alta tensión.
Se trata de una instalación de nueva extensión de red, artículo 21.1.b del RD
1048/2013, financiada por terceros.

Finalidad: Evacuación de la energía producida por la central fotovoltaica “Paracuellos”.

Presupuesto según proyecto: 57.998,72 euros (Cincuenta y siete mil novecientos noventa y ocho euros con
setenta y dos céntimos)

2. Características técnicas.
- Tensión nominal: 132 kV.
- Longitud: 421,48 m.
- Origen: Apoyo número 8, existente, de la línea “132 kV Calatayud-Cariñena”.
- Final: Apoyo número 9 de la línea “132 kV Calatayud-Cariñena”.
- Circuitos: uno trifásico.
- Conductor: LA-280 HAWK.
- Apoyos: metálicos de celosía Acero Galvanizado.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización pro-
yecto se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:

1. Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en 
el apartado “Antecedentes de hecho” de la presente Resolución, así como los que pudieran 
establecer los organismos que durante la ejecución pudieran verse afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

2. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

3. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

4. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Economía, 
Industria y Empleo la autorización de explotación, aportando el certificado de dirección de 
obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que corresponda, acom-
pañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento de los requisitos 
técnicos establecidos.

5. El plazo de puesta en marcha será de 18 meses contados a partir del día siguiente al de 
notificación al titular de la presente Resolución.
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Dicho plazo podrá ser ampliado conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, 
en su caso, conforme a lo que pueda disponer la normativa específica en la materia.

6. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

7. Se efectuarán todas las inspecciones periódicas reglamentariamente previstas en el 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre condi-
ciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-LAT 01-09, así como en el artículo 163 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre y demás legislación vigente.

8. En relación con el objeto social de la empresa, no podrá desarrollar actividades incom-
patibles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico.

Se desmantelarán las instalaciones al final de su vida útil, restaurando el espacio ocupado.

Cuarto.— Esta autorización se otorga sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de bienes y derechos afec-
tados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto 
de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación 
de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente. Si de dicho expediente se esta-
blecen modificaciones, el proyecto técnico deberá ser ajustado a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto en el 

artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2020.— El Director General de Energía y Minas, Sergio 
Breto Asensio.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto de 
ampliación de la Subestación Esquedas en el parque de 220 kV, en el término municipal 
de La Sotonera (Huesca). Expediente AT-173/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica, se inicia 
el correspondiente trámite de información y participación pública de la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto citado; 
expediente número AT-173/2020, cuyos datos se detallan a continuación:

Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.U., paseo del Conde de los Gaitanes, 177, Al-
cobendas (Madrid).

Ubicación: polígono 2, parcela 19, del término municipal de La Sotonera (Huesca).
Características:
Instalaciones: ampliación de la Subestación Esquedas, instalando una nueva posición de 

salida de evacuación, régimen renovable. La nueva posición, será de instalación conven-
cional exterior, tecnología AIS, con configuración doble barra.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del proyecto es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
Proyecto Técnico Administrativo por cualquier interesado, en la oficina del Servicio Provincial 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, Sección de Energía Eléctrica, sito en 
Huesca, en la plaza Cervantes, número 1, planta baja; en el Servicio de Información y Docu-
mentación Administrativa, ubicado en Zaragoza, en el paseo María Agustín, número 36; así 
como en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las 
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Huesca, ubicado en 
la dirección señalada, indicando como referencia “Ampliación de la Subestación Esquedas 
220 kV”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 23 de noviembre de 2020.— La Directora del Servicio Provincial, Marta P. Rodrí-
guez Vicente.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación 
avícola de cebo hasta 83.999 plazas, en polígono 5, parcela 146 de Casbas de Huesca 
(Huesca). (Número de Expediente INAGA 500202/01/2019/09945).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
cuyos datos se detallan a continuación:

a) La promotora con DNI: 46758585E ha solicitado la evaluación de impacto ambiental del 
proyecto de ampliación de una explotación avícola de cebo hasta 83.999 plazas (335,99 
UGM) en polígono 5, parcela 146 de Casbas de Huesca (Huesca). Dicho proyecto tam-
bién está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose 
que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de 
la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de evaluación de impacto ambiental en rela-
ción con el referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Casbas de Huesca (Huesca), siendo el plazo disponible para su pre-
sentación de 30 días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formular la decla-
ración de impacto ambiental del proyecto.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Casbas de Huesca, plaza San Nicolás, 8.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de octubre de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental de construcción de una explotación porci-
na de producción de lechones hasta 3059 cerdas con sus lechones de 6 kg, 6 verracos, 
696 plazas de reposición, (863,99 UGM), con emplazamiento en polígono 32, parcela 
182 del término municipal de Luna (Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2020/04628).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de autorización ambiental integrada y de 
evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Negocios Porcinos Same, S.L. ha solicitado autorización ambiental integrada para el 
proyecto de construcción de una explotación porcina de producción de lechones hasta 
3059 cerdas con sus lechones de 6 kg, 6 verracos, 696 plazas de reposición, (863,99 
UGM), con emplazamiento en polígono 32, parcela 182 de Luna (Zaragoza). Dicho 
proyecto también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de autorización ambiental integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Luna, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la autorización ambiental integrada, configurándose dicha autorización como la 
Resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma Resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la url http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Luna, plaza Mayor, número 10.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2020.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Barbastro, relativo a la solicitud licencia ambiental cla-
sificada para cambio y reparación lunas de vehículos en Avda. Pirineos, 58.

Por Walqaluna, S.L. se ha solicitado ante este Ayuntamiento licencia ambiental de acti-
vidad clasificada cambio y reparación de lunas de vehículos, en avda. Pirineos, número 58 
bajos, según documentación obrante en el expediente.

En cumplimiento del artículo 77 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se abre información pública, por plazo de 15 días naturales, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente documento en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, para que puedan hacerse las observaciones y/o alegaciones que se estimen 
convenientes. Asimismo se publicita anuncio en el Tablón de anuncios y web municipal. El 
cómputo del plazo comenzará a contar a partir de la publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en 
la Secretaría de Urbanismo de éste Ayuntamiento.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Barbastro, 3 septiembre de 2020.— El Alcalde, Fernando Torres Chavarría.
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